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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA D EL C0NSE J O DE MINISTROS

S. M. el R ey (Q. D. G:) continúa su viaje 3por Cataluña sin 
fiovedad en su importante salud. 

S. M. la Reina Doña María Cristina y Augusta Real Familia 
continúan disfrutando de igual beneficio.

REAL DECRETO

En el expediente y autos de competencia suscitada entre el Goberna
dor de Lérida y el Juez dé instrucción de Solsona, de los cuales resulta:

I ~ Que D. Juan Bafart denunció al referido Juzgado los siguientes he- 
I chos: que hace como ocho ó nueve años, la Maestra D.a Ana María J i

ménez y  Castillejos tomó posesión de la Escuela pública de niñas del pue
blo de Guixés, yodurante tan largo tiempo, ni un solo día se ha pTesen- 

I ta jo  á desempeñar su caigo, ño constando^que el denunciante sepa causa 
alguna legal que justifique la ausencia; que en ese espacio-de tiempo no 
se ha cuidado, por quienes podían y debían, de poner ó hacer nombrar 
suplente ó interina, como corresponde en caso de alegar la Maestra razón 

I' ó ‘motivo con que justificar su falta ó incumplimiento de su oficio; que 
I durante dicho tieiápo la referida Maesú^rfio obstante de nocum plir por 
I sí ó por otrossupargo, ha venido cobrando Ios-haberes propios ' al ejercK 
■' ció del mismo, con-grave detrimento del servicio público; y que de tales, 

abüsos y dilapidaciones es'cómplice y encubridor particular, á más de 
otros en general, el Alcalde del pueblo, quien durante n i  expresado pe - 

I ríodo'j tanto desdevque ejerce el cargo" de Alcalde, como antes, ha venido 
' disfrutando á su antojó del local de la Escuela de niñas y su&dependen

cias, habilitándole para sudusos particulares y público comercio de~ ro
pas, alfarería y otros géneros. . * <- ’ \

Los hechos denunciados se hallan, en sentir del deuunciañte,.coiñr 
prendidos en los artículos 406 en consonancia con el,370.,y  407 velación 

¡ nado Con. el 410 dehOódigO penal. ,

Que instruido sumario, el Gobqrnador de Lérida, á instancia dé la 
interesada D;a Ana María Jiménez, y de acuerdo con la Comisión provin
cial, requirió de inhibición al Juzgado, fundándose: en que el nombra
miento y cese de los Maestros y Maestras de primera enseñanza, así como 
la concesión á los mismosvde traslaciones y licencias, compete á los 
Organismos del ramo de Instrucción pública que determina la ley; en 
que la cuestión de si la Maestra ó ex Maestra de Guixés, D.a Ana Jiménez, 
sirvió su destino, desde la, toma de posesión al cese, en las condiciones 
debidas, ha de ventilarse en expediente gubernativo y es de la compe
tencia de la-Administración; y que la referida cuestión habrá de influir 
necesariamente en el fallo que hayan luego de dictar los Tribunales sobre 
la denuncia por supuesto abandono de destino.

Citaba el Gobernador como vistos los artículos 170 y 171 de la Ley de 
9 de Septiembre de 1857 y las reglas 4.a y 5.a de la Real orden de 23 de " 
Abril de 1864. ; ’

Que sustanciado el incidente de competencia, el Juez dictó auto en 
que sostuvo su jurisdicción, alegando: que la causa se ha instruido con 
motivo de la denuncia formulada contra la ex Maestra de Guixés, doña 
Ana María Jiménez, por haber estado ausente de su destino todo el 
tiempo qué duró su nombramiento, y, por tanto, se trata dé la comisión 
de un delito de abandono de destino, previsto y penado en el art. 387 del 
Código penal; que para determinar si de la ejecución de ese delito es ó no 
responsable la referida D / Ana María Jiménez, no es preciso resolver 
ninguna cuestión preyia administrativa, puesto que para ello basta 
apreciar el hecho de'si dicha Maestra, al ausentarse del lugar en que de
bía servir un destino, lo hizo por un acto de su propia y exclusiva vo
luntad, ó fué autorizada en legal forma, cuestión que está resuelta con 
sólo presentar la licencia ó autorización que al efecto se le conce
diera; que no se: trata' en esta causa de aquilatar sí la Maestra sirvió 
sudestino en las condiciones, debidas, sino de Su ausencia dél mismo- 
sin estar autorizada para ello* ni dejar quien la reemplazara en sus fu n - ' 
ciones, lo que equivale á la dejación voluntaria del mismo, con evi
dente .daño, de la causa pública, en; un período tan largo de tiempo du
rante el Gual se han visto privadas de instrucción las niñas del pueblo dé 
Guixés; que, aparte de que las disposiciones, citadas-en el oficio de re- 

. quériiniénto, no determinan de un modo concreto que el castigo del 
delito de 'abondono de destino por los funcionarios del ramo de Instruc
ción pública esté reservado á & Administración, como sería preciso para 
que fuera procedente él requerimiento de inhibición, conforme al párra- 

, fo I'° defart. 3.* delReál decreto de 8 de Septiembre de 1887, es lo cierto
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que, no obstante lo dispuesto en la Real orden de 28 de 
Marzo de 1881,' las disposiciones vigentes para la 
concesión de Iiqencias á los enípleádos" públicos, 
como lo son Ibs Maestros, no son otras que el "artícu
lo 4& de la íéy de Presupuestos de 21 de Julio de 1878, 
que, como precepto legislativo, no ha podido ser dero
gado por ninguna disposición de carácter ministerial, y 
conforme al que, el empleado que se ausente sin licen
cia se entiende que renuncia á su cargo y será declara
do cósante, sin perjuicio de las demás responsabilida
des á que haya lugar, cuyo precepto es aplicable á to
dos los empleados civiles, menos á los de la carrera di
plomática y consular, residentes en el extranjero; que, 
aun cuando así no fuera de estimarse, no cabe tener 
presente las disposiciones de la Real orden de 23 de 
Abril de 1864, por cuanto esta disposición ? no está vi
gente desdé que se publicaron los Reales decretos de 9 
de Junio de 1899 y 6 de Julio de 1900, cuyos artícu
los 19 en relación Gon el 21 y 55, respectivamente, de
muestran que el Maestro que se exceda en el uso de li
cencias ó se ausente del pueblo en.que lia servido su car
go, incurre en el delito de abandono dé destino; qiie los: 
artículos 170. y 171 de la Ley de Instrucción pública de 
9 de Septiembre de 1857, tampoco son dé'tenérse’ pre
sentes en él caso que motiva este sumario, puesto que 
no se trata en élxle la separación de la Maestra ÜV* Ana 
María Jiménez, ni tampoco de apreciar si es ó no justa 
la causa por la que ha estado ausente de su Escuela", 
sino de que dicha Maestra, con notorio olvido de las 
disposiciones vigentes, no sólo permaneció ausente de 
su destino todo el tiempojpie fué titular de ¿1 sin auto
rización de ninguna de las entidades llamadas á conce
derla en forma de licencia, y, por tanto, de una ausen
c ia  subrepticia, sino que, á pesar de ello, no promovió lo> 
conducente para el nombramiento dé quien debiera re
emplazarla en sus funciones, á fin de no verse privada 
de ninguna parte de sus emolumentos; hechos todos 
que inducen á creer que las supuestas enfermedades 
que dice ha sufrido, no son otra cosa que una disculpa 
para justificarse de la imputación del delito por que ha 
sido denunciada; y que por todo lo expuesto se adquie
re el convencimiento de la improcedencia del requeri
miento de inhibición.

Citaba, además, el Juez el art. 51 de la Ley de En
juiciamiento criminal en relación con la sección 4.a, 
fít. H, libro í de la Ley de Enjuiciamiento civil.

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial,, insistió en el requerimiento, resultando de le 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá
mites:

Yisto el art., 10 de la Ley de Enjuiciamiento crimi
nal, con arreglo al que corresponde á la jurisdicción 
ordinaria el conocimiento de las causas y juicios crimi
nales, con excepción de los casos reservados por las 
Leyes al Senado, á los Tribunales de Guerra y Marina 
y á las Autoridades administrativas ó de policía:

Yisto el art. 387 del Código penal, según el cual* el 
funcionario público que, sin habérsele admitido la re
nuncia de su destino, lo abandonare con daño de la 
causa pública, será castigado con las penas de-suspen
sión en sus grados medio y máximo:

Yisto el art. 410 del mismo Código, que preceptúa 
sean extensivas las disposiciones sobre malversación 
de caudales públicos á los que se hallaren encargados 
por cualquier-concepto de fondos, rentas ó efectos, pro
vinciales ó municipales ó pertenecientes á un estableci
miento de instrucción ó beneficencia, y á los administra
dores y depositarios de caudales embargados, secues
trados ó depositados por Autoridad pública, aunque per
tenezcan á particulares:

Yisto el art. 3.° del Real -decreto* de 8 de Septiembre 
de 1887, en el que se dispone que los Gobernadoresmo 
podrán suscitar contienda de competencia: primero, §n 
los juicios criminales, á no ser que el castigo ú  falta 
haya sido reservado por la Ley á los funcionarios de la 
Administración, ó cuando, en virtud de la misma Ley, 
deba decidirse por la Autoridad administrativa alguna 
cuestión previa de la cual dependa el fallo que los-Tri
bunales ordinarios hayan de pronunciar:

Considerando;
1.° Que la presente cuestión de competencia se ha 

suscitado con motivo del sumario que en el Juzgado de 
Solsona se instruye en virtud de haberse denunciado al 
mismo que ia Maestra del pueblo de Guixés, D.a Ana 
María Jiménez^no ha desempeñado su cargo ni un solo 
di¿ en varios años; que no ha dejado persona que la 
sustituya, que ha cobrado sus haberes, y que está des- 
tinadada Esbuela á  usos particulares del Alcalde;

Que los hechos que han motivado la denuncia 
puedenjser constitutivos dedos delitos de abandono de 
destino y malversación de caudales públicos, cuyo, cas
tigo no está reservado por la Ley á la Administración;

3.° Que para determinar si las personas á que la de
nuncia se refiére son autores de los delitos denuncia
dos, por precepto de Ley, no tiene que decidir la Au
toridad administrativa ninguna cuestión previa de la 
que dependa él fallo que los Tribunales hayan de pro
nunciar: ~ - i ' /  :

Oído él Consejo de Estado en pleno, úe acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

Yengo en decidir esta competencia á favor de la Au
toridad judicial. ^  ;

Dado en Barcelona á once de Abril dé mil nove
cientos cuatro. "

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

A n to n io  M a u r a  y M o riía n er*

M I NISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Desde que comenzó la reforma de nuestro 
sistema penitenciario, diversas' Corporaciones adminis
trativas lian procedido á la construcción de modernos 
edificios, que, dotados de las necesarias condiciones hi
giénicas y de seguridad, permitan píánteár él régimen 
celular v progresivo.

En la actualidad, el Ayuntamiento de Bande, inspi- 
pirado en el laudable propósito de dotar ó dicha villa de 
un establecimiento penitenciario de nueva planta que 
sustituya al ruinoso que hoy existe, proyecta la cons
trucción de un-edificio adJioc con destino á prisión pre
ventiva y con local suficiente para la instalación en el 
mismo del Juzgado de primera instancia y sus depen
den cias.

Á fin de llevar á la práctica tales propósitos, se crea 
una Junta, que se denominará de Inspección, Vigilan
cia y Administración de las obras de la nueva Prisión, 
con amplias facultades para entender en todo lo que se 
relaciona con la construcción del nuevo edificio y en
cargada de arbitrar y administrar los recursos necesa
rios para éllo.

En su virtud, el Ministro que suscribe tiene la hon
ra de someter á la aprobación de Y. M. el adjunto pro
yecto de Decreto. /

Madrid 9 de Abril de 1904.
SEÑOR:

Á L. R. P. DE V.AL, 
Joaquín Sánchez de T oca.

REAL DECRETO

En atención á las .consideraciones que me ha ex
puesto el Ministro de Gracia y Justicia;

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se constituirá en la villa de Bande una 

Junta denominada de Inspección, Vigilancia y Admi
nistración de las obras de la nueva Prisión, y entende 
rá en cuanto sea necesario para la pronta construcción 
en dicha población de un edificio destinado á prisión 
preventiva. ■'/ ■ - '

Art. 2.° Compondrán la expresada Junta: el Juez de 
primera instancia é instrucción; el Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento; los Diputados provinciales del dis
trito judicial que residieren en el mismo; un Concejal 
por cada quince ó fracción de quince, de los que deban 
componer el Ayuntamiento; igual número de vecinos 
en concepto de mayores contribuyentes; y un Vocal de 
libre elección. Será Presidente el Juez de primera ins
tancia, y ejercerá las funciones de Vicepresidente el 
Alcalde de la localidad. El cargo de Secretario recaerá 
en uno de los Vocales, que designará libremente la Jun
ta en la primera reunión que celebre.

Art. 3.1* Sérán de hecho Vocales de la Junta, sin ne
cesidad de nombramiento, las personas que-desempe
ñaren los cargos públicos singularmente determinados, 
en el artículo anterior.

Art.. 4.° Los nombramientos/" de los demás Vocales 
se harán con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto 
de 26 de Mayo de 1890, por el Ministerio de Gracia y 
Justicia, á propuesta de las respectivas Corporaciones. 
Loé que correspondan á la categoría de mayores con
tribuyentes se proveerán á propuesta de la Junta, y el 
de libré elección se hará directamente por dicho Dé- 
partáníento.

Art. 5.a Una vez constituida la Junta, serán indivi
duos de ella los que la formen mientras desempeñen el 
cargo ó tengan la representación por la que fuéren
hombrados/

Las vacantes que ocurran, se proveerán en la forma 
expresada en el artículo anterior, á cuyo fin se eleva
rán .Wcorrespondientes propuestas, por conductCÜel
Presidente de la Junta, "

Art. 6.° Corresponderá á la Junta: 
r Primero. Estudiar y proponer aí Gobierno los pro
yectos que juzgue más aceptables para la edificación 
de la nueva prisión.

Segundo. Escoger y proponer el terreno más á pro
pósito para la construcción, ya sea del Estado, de la 
provincia, del Municipio ó de particulares, formando á 
la vez el oportuno anteproyecto, si lo juzga necesario.

Tercero. Informar acerca de las condiciones facul
tativas y económicas que figuren en el proyecto que se 
forme, antes de elevarlo al Ministerio de Gracia y Jus
ticia para su aprobación.

Cuarto. Estudiar y proponer, igualmente, la conve
niencia de que las obras se ejecuten por medio de una 
ó varías subastas, ó por contratos directas totales ó par
ciales.

Quinto. Proponer la cantidad con que respectiva
mente han de contribuir al coste de las obras las Cor
poraciones administrativas interesadas en su construc
ción, así como el tiempo y forma en que hayan de ha
cerlo. : /  /  ' :

Sexto. Gestionar directamente cuanto sé refiera á la 
adquisición y administración de los recursos económi
cos'para llevar á cabo las obras, cuidando de su inver
sión á medida que vaya siendo necesario.
; Séptimo, intervedir é informar especialmente, en su 
caso, acerca de las certificacionés de obras que hayan 
de servir de basé para lós pagos, así como en las recep
ciones parciales y en las liquidaciones provisionales que 
tengan lugar, según las condiciones que rijan para la 
ejecución de las obras.

Octavo. Llevar la contabilidad de los fondos destina
dos á estas obras, organizando el servicio de interven
ción administrativa de forma que no se haga ningún 
gasto ni pago sin que la Junta haya dado su autori
zación.

Noveno. Redactar anualmente los presupuestos de 
las cantidades que hayan de invertirse en las obrás, 
cuidando de que en ellos se determinen, en consonan
cia con lo dispuesto en el núm. 5.° de este artículo, las 
cantidades que hayan de satisfacer las Corporaciones 
administrativas á que el mismo se refiere.

Art. 7.° La Junta remitirá anualmente al Ministerio 
de Gracia y Justicia una Mémoria dando cuenta del es
tado de las obras, de los gastos efectuados, de la situa
ción económica y de todo cuanto pueda hacer referencia 
á la gestión que le está encomendado.

Art. 8.° Corresponderá al Ministro de Gracia y Jus-, 
ticia, y por delegación suya al Director general de Pri
siones, la inspección de los trabajos de la Junta, á cuyo 
fin quedará obligada ésta á informar á los mismos res-, 
pecto de todos los antecedentes relativos al cumpli
miento. de su misión que aquéllos consideren oportuno 
conocer. .

Dado en Barcelona á doce de Abril de mil novecien
tos cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Joaquín Sánchez de Toca*

MINISTERIO DE L A GUERRA

REAL ORDEN 

Excmo. Sr.: En vista de ia instancia que Y. E. eürsú. 
á este Ministerio en 4 de Septiembre del año próximo pa
sado, promovida por el Teniente Coronel de Ingenie
ros, hoy Coronel, D. Carlos Banús y Cornos, en súplica 
de recompensa por las cuatro obras de que es autor-, ti
tuladas Los explosivos, Manual de pólvoras y explosivos, 
Unidades y~Refle%íónes de la.guerra anglo-boev, /  /  :

El Eev (,Q. D. G.¡, de acuerdo con .el informe .emi- . 
tidó por la Junta Consultiva de Guerra, que ¿ con
tinuación se inserta, y por resolución de 2 dél mes ac
tual,, ha tenido á bien conceder al citado Coronel la cruZ: 
de tercera clase del Mérito Militar cón distintivo blanco, 
y. pensionada con el 10, por 100 del sueldo de su actual 
empleo hasta su ascenso al inmediato, en virtud de los 
a r ts /J / y 23;del vigente Reglamento/e fécompén'sas 
en tiempo de paz. , . . ..

De Rejal orden lo digó á Y. E. para su conociíüiente 
y dépaás e f e c t o s , g u a r d e ,  á Y. E. piubúós apps,]ÍÍ^-;... 
drid.12 deA.bril deJ904.=EÍGeneral encargado del ,des-.
pacho, : 1 ' '' , ;*;/ ;

’ ’ H a n ubú  DE IA’ CerOá  - .
t&í tíapitán:general de las islas Raleares^

.  % A  ■'  • '  ‘ i ' K 1 ' i * i ; .  / / T í

r*' , ¿ÍÍFGPME* QUE BE CITA . , !

• , Hay un meinbrr̂ a-q4je ¿icp; p on su ltiya^
4-E xem b.8r.¿ Ppr^e^lpr^^^^ 1903,sé
dispone qne esta Junta rin fo^ eácereá  dé ia recompensa á

tue se hubiese hecho acreedor el entonces Temente Coronel 
e Ingehieros D, Oarlóŝ BaínúQ Colpas, por las obras de qne ^
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es autor» tituladas Los explosivos, Mamad. de pólvoras y., explosi - 
vos, Unidades y Reflexiones acerca de la guerra anglo-boer. La 
obra titulada lo s  explosivos está publicada-éi* el tomo XX, 
año 19051» de las Memorias de la Heal AíCademia de Cieiicias 
Exactas, Eisicas y Naturales de Madrid* Se presentó anónimo 
para optar al premio ofrecido por la expresada Academia, en 
el concurso reglamentario correspondiente al:. año 1895, al 
tem a propuept > por su sección de Ciencias JMcas y formulado 
en los siguientes términos: «Estudio comparativo de las 

“ principales materias explosivas, expresando la fuerza que 
desarrollan y cuáles son preferibles,1 por ofrecer menos peli
gro en su fabricación, manejo, transporte y condiciones de 
-explosión».

El autor fue el único que acudió ai certamen, habiéndole 
sido adjudicado el accésit al premio, según se expresa en él 
informe de la ponencia correspondiente, y que 'hizo suyo tan
docta Corporación, Analizada y juzgada la obra por la entidad
que la interesó y para el fin que debía satisfacer, corresponde 
á esta.' Junta.€ onsultiva contraer su informe á la utilidad qué 
para el Ejército ofrezca, y si se encuentra comprendida en el 
art. lA d e l Reglamento de recompensas en tiempo de paz. 
Estudiando cuidadosamente el trabájo, sé aprecia"que es par
ticularmente de mucho mérito la teoría de los explosivos con
tenida en los capítulos dél I al X-, en los cuales desde su es
pecial punto de vista la desarrolla el autor con gran claridad 
y erudición, empleando, además de los razonamientos y ex 
presiones simbólicas que proporciona la notación algebraica, 
símiles adecuados para hacer perceptibles los conceptos, sin 
descender por ello á vulgaridades fuera de lugar. Estas cir
cunstancias harán que la obra ocupe por mucho tiempo un 
honroso lugar en la copiosa literatura de los explosivos, siendo 
consultada con fruto, no solamente por aquellos que, teniendo 
conocimientos científicos,'quieran iniciarse en tan complejos 
y particulares asuntos, ó ampliarlos en la industria parfeiculai 
á la que parece dedicado el trabajo, sino, también para los es
pecialistas en el Ejército, siendo, por lo tanto, muy útil para 
éste. Pólvoras y explosivos y  Unidades, son, respectivamente, 
los tomos XV y XXI dedos.
según manifiesta el^editor, están encargados ios más ilustres 
tratadistas de España y América, y contribuyen á desarrolla! 
las ciencias y sus aplicaciones con toda la intensidad necesa
ria; así» pues, esos libros son de vulgarización para los im 
puestos en las materias de que tratan, sin llegar á extremos 
de síntesis propios de los próntuários. : "

En tal concepto, los trabajos del Coronel Banus llenan muj? 
bien su objeto, siendo de utilidad general, y, por lo tanto, 
para el Ejército. Sin embargo, deben advertirse algunas defi
ciencias. originadas quizá por la índole de estas obras, término 
medio entre el libro en su completo desarrollo y las. revistas 
técnicas que al día van señalando los progresos que á los au
tores conviene publicar, ó que encuentran y rebuscan los es
critores en su .afán, de "mantener- vivo el interés de las- piiblir 
caciones. . : \ . ..

Es de notar que en la pág. 39. del Manual de explosivos, 
en la 76 y en la 100, se trata del ácido pícrico en el sentido de 
no fabricarse en España y de resultar muy. caro, concepto que 
sería cierto cuando fué escrita la obra» en fecha que se desco
noce, pues no aparece en el pie de imprenlá ni en otro lugar 

■ de ella, pero' que.ya carece de exactitud en la actualidad» pues 
la fábrica militar de pólvoras., y-explosivos de Granada-h-a re
suelto en firme parte del problema, y está para terminar, y  lo 
será en brevísimo plazo, lo que aún resta. ■

Asimismo, y debido indudablemente á la razón manifes
tada respecto á la fecha en que la obra fué escrita, no apare
cen los progresos realizados por el importante establecimiento 
fabril citado en la producción de la nitrocelulosa, ni en la ela
boración de distintas clases de pólvoras sin humo; quedando 
bastante distanciado el texto de la realidad presente. También 
debe hacerse notar, que en el tomo XXL que trata dé las uni
dades absolutas y prácticas, pág. 14, se manifiesta que el pa
trón prototipo del metro es 600 milésimas de milímetro más 
corto que el primitivo; lo que no está conforme con lo publi
cado en las Memorias oficiales de la Oficina internacional de 
pesas y medidas de París, según la cual la diferencia entro el 
prototipo internacional ó pa ron fundamental del metro, reco
nocido por las naciones convenidas, contándose España entre 
ellas, y el metro primitivo, llamado de los archivos, es menor 
que un micrón, es decir, menor qti’e una milésima de milíme
tro, siendo exactas las' elfras-qú éi 

... / fiereñ. , .

Es de mucha menor importancia, y»-para los impuestos en 
estas cuestiones de medidas, de notoria evidencia, en que ha 
sido debido áum  error.de copia, el .que se,diga en la pági
na 123:, .¿1 trati^deda ¡Siseada in
versa de Ja resistencia, queda-unidad práctica se denomina 
«ohm » siendo así que es llamada «mho» por algunos tratadis
tas modernos, omitiendo, algunos-otros la denominación que 
tenga, es decir, la misma palabra con las letras invertidas,

Las Reflexiones acerca de la guerra anglo-boer, es una Memo
ria que f ué. pablícada, el - a ih lf ltó  ,'en ’ el Membml:“de Ingeníe,- 
ros. Empieza :jsorun" ¡melSbúlo W ;q ú é  el "ántori apanta^úé 
esta campaña, ;méis'«gtíé îógriEiicaf?.rótii«í̂  ■ de-* ’íâ fraxitíor-

'alemana, digna de universal*atención» hft-aefridft» fanj\o á los 
- e;;®®'rP®re^píófésío^^^ ¿aré disertar1

sobre lósHproblemaá"tótítafes/dh*éctiialliadL1,‘
-- Da 'principiO'-"por-..una Higtera descripción: del -teatro -de Ja  

guerra, á la que* acompaña un croquis; sigue una sucinta his- 
. tona de la campaña en el África Austral; prosigue haciendo

tendientes, t especial metí te,- :.|«e^as^ ii?griesés.L/epfii^EÚa'
con un estudio de la estrategia pof,éi¿bá9 partes»’ víniéndoA  
deducir que la gúéjfra 'ahglh-boer nata nuevo hé* h 'w é í i í fñ í  
podía revelar eñdúqtie refere á-lüf'principióse f  ejéentíáh 
de las operaciones estratégicas; afirmando que. la .unidad J e  
dirección, láM mmm t f t e ip n t t e r z a s A la  clestfüocfón Jé los 

■ núcleos «neMgÚé/aóú^Úá ffocSctítóténtós' úúítóir''¿*ftJ!8UieV 
nér lá Victoria; (pero %úé.mo básta coiriCebír bien u» pian^ sipo

fue es.preciso adepaás saberlo ejecutar con la mayor rapidez. 
»e mucha énseñanzá én"la' parte dfefteada á la táctica,' que 

viene á continuación, y son dignas- dé aprecio las dedúcdfohes 
qon que .teymina. Es igualmente, muy iutemeante la.:que; trata 
de,los;efectos producidos, por ,el,Armamento m:cierno, Jsmfo 
matenkles como morales; y rtfúy d e W Í ita r é l  fim r& ‘W \ ú e  
TMnjéreítóno^uede^ttfrir^iAaynr Ét,miaré d>$. bajáb 
necesarias para quebrantar la energía moral' de que díspqnqnh 

'e! é l Aatér* ■'
■, - ciacfoaé#-sobreda OálaifeMa, y  Ja Infantería montada» locomo

toras, carrete ras; tréhea Acorazados** y ̂ globos -eáuti Vóh;': y « r -  
mina eLftabajo examinando' con; sólldo:S'\:argnmentoS'--' lo., -'que 
fueron ias" fuerzas ^0iÍbÍfIlniÉSÍ:frí®d|)almeiife las de los

norxdad con. rela;cióh á íóS cjércitos permanentes, reforzando 
loa argumentos cóh étinafias observaciones dé Jo que aquéllas 
« e r r a n b i i ' l a s ]\\ '/• ’** 1, ( 'M;

Lo expaetíto^és añtóénto# tíi* jfcné&pfca do esta Junta, para 
• apreciar el mérito y utíííclitd de la oWa» que por mucho tiem

po será como nueva y leída con fruto por los Oficiales de todas 
las armas del Ejército amantes de su profesión.

.Resta,, para dar cumplimiento a l art. 22 del vigente Regla
mento de recompensas en tiempo de paz, tener en cuenta la 
hoja de servicios del interesado. De ella resulta que el Coro
nel' Banüs, recientemente ascendido á este empleo, llevaba 
más de treinta y cinco años-de .efectivos servicios, y. treinta: y 
ocho, tres meses y veinte días en fin de Septiembre de 1903» 
con los abonos de campaña; que está muy bien conceptuado y 
ha prestado muchos y honrosos servicios, tanto de campaña 
como en el profesorado de su Cuerpo, y propios y especiales 
de su profesión» habiendo'obtenido' los grados de Capitán j  
Comandante y la efectividad de Capitán por méritos de gue
rra; lá efectividad de Comandante y el grado de Coronel por 

_ trabajos científicos» y el grado de Teniente Coronel por., servi
cios en el profesorado; que se halla en posesión de una cruz 
roja del Mérito Militar de primera clase, de las medallas de 
Alfonso XII con los pasadores de Peñaplata y Vera, y de la 
Guerra  ̂civil con pasadores, de la de Alfonso XIII, del escudo 
de distinción concedida á las compañías de Ingenieros perte
necientes al ejército de Cataluña en 1873; que está declarado 
benemérito de la Patria; que es socio correspondiente de la 
Real Academia de la Historia, y que por Real orden de 28 de 
Marzo de 1888 le fué concedida la cruz de segunda clase del 
Mérito Militar con distintivo''blanco» por haber1 cumplido el 

_ segundo plazo en el profesorado';; por la de 23 de Marzo de 
1892, la m'sma condecoración, pensionada con el Í0  por 100 
del sueldo de su empleo hasta su retiro, licencia absoluta 6 
ascenso á General, por varias obras que presentó referentes á 
táctica, movilización y estrategia; que por otra soberana dis
posición de 28 de Abril de 1896 le fué concedida la misma 
cruz, pensionada con el 10 por 100 del sueldo de su empleo 
hasra eL ascenso inmediato, por su tratado Minas militares» 
obra declarada de texto provisional en la Academia de Inge
nieros militares; y, por último, que es caballero, cruz y placa 

i de la Real y militar Orden de San Hermenegildo.
1  ̂ En vista de cuanto se lleva expuesto y en atención al mé
rito y utilidad para el Ejercito de las obras lo s  explosivos, Re
flexiones acerca de la guerra anglo-boer, Unidades y Manual de 
pólvoras y explosivos, y de las especiales y meritorias circuns
tancias que concurren en el autor de ellas, el Coronel de In
genieros D. Carlos Banús y-Comas» la Junta opina que debe 
ser.;ABcqni|rensa(10'-eoja: .-la. cruz-.de! Mérito.Militar de-tercera 
clase, con distintivo blanco, pensionada con el 10' por 100 del 
sueldo que disfruta hasta el ascenso al inmediato» en virtud 
de;losi;nrtículqs.\l;°l:.y-23' -del- vigente-1 Reglamento de -reconr- 

- pensas eñ.tiempo de paz,'para los. Generales, Jefes, y ..Oficiales 
•y..sus asimilados del Ejército,,.aprobado mor' Real 'decreto d e ' 
26 de Septiembre de 1890.

V. como siempre, resolverá lo más acertado.
Madrid II de Marzo de 1904.—El Genera] Secretario, Leo- 

póldo’ 1 Cano..-=Subri.eac!o.~.-VB.°==Bárgés.= 'Rubricado.':=r 
Hay un sello que dice: «Junta Consultiva de Guerra».

MINISTERIO DE HACIENDA

Habiendo aparecido esta Real orden en l a  G a c e t a  d e  ayer 
con nn error de imprenta, se reproduce á continuación debi
damente’ rectificada: :

',— y  A  J  J  J  REAL ORDEN - '7 /’ ;

. limo. Sr.: Vista la ínstaneia promovida por la Re
presentación de la Sociedad general Azucarera de Es
paña, solicitando:

1.° Que se" declare subsistente la Real orden fecha 5 
de Abril de 1900, referente al establecimiento de alma
cenes suplementarios de los de las imbricas y depósitos

Sociedad pueda en su día 
solicitar la concesión de unos y otros;

2.° Que el pagó del impuesto sobre el azúcar produ
cido en las fábricas de dicha Sociedad se centralice en 
ésta Corte, admitiéndose en día, con todas las garantias 
del capital social, los correspondientes pagarés á noven
ta días, preyiás las disposiciones que se estimen con
venientes para su formalizaeión y  para la contabiÍMad 
deí iikpuéstó; y  . ,

3.” Qué en iaComisión especialá que bace referen- 
cia el art. 91 dél Reglamento déí impuesto se de á la 
Sóciedad general la representación que le corresponde, 
dado el númeró é importancia dé las fáibricas de su 
,propiédad: ~' i  ’ ' " . i ■/ . ' ' 
■^^^iféSnjfendó ia primera de dichas peticiones la 
funda la Sociédad recurrépte en qué puede llégar él 
casó de qué1 los almacenes enclavados dentro^'dél rédñ- 
to de las fabricas no .sean Suficientes Á contener los 
íproductas' é|a|m:ád(ís, surgiendo la necesídad de hábi- 
-li^dM acenes.;su^ÍDQfintMd^^*aqué]]^ con res-
^pécib « fes depósitos regionales, en la conveníeneia in- 
.dñ t̂ríO'l de situar grandes easten^ás; de aplicares total
mente elaborados en aquellas poblaciones que más se 
ddaptén TC ntud'feltran^ ' - :
' Eesultando qué lá segunda de sps peticiones la fun
da lá ápmMad general; Mucarééa dé, 'España', en, elprin- 
^ | m | ^ Ó ^ ; d e ' ;  su; fúncignam ien^
;; |^ ^ ^ n ;im ;ffo n n é íÍ ío  scé0 ^;^faéprfe ,;y ;én ,.^^^
ñÓ párée'e necesario qué la formalizaeión de lps pagarés

;;:á¿ÍÉ; I ^ a r o e ^

sociales,' ^ 7 jgtrisTOiMáSt.
ja f id á f f  d e , jp 4 c a |e s  (se  ̂ fórm aijzap e n  l |a :C ^

^íu^si^uien^los

sa lída  d e  cada u n a  de .las 
fábricas ó de sijs depósitos; haciendo la  Sociedad recu 

rrente la manifestación expresa consignada en el ar
tículo 47 del Reglamento, de que tanto los azúcares
elaborados como los residuos todos de la fabricación, 
las fábricas con sus máquinas, aparatos y edificios ane
jos, y los bienes iodos que forman el capital social, 
quedan directamente,afectos, al pago deí impuesto so
bre el azúcar que se extraiga de las fábricas, sin que 
sobre esta garantía pueda existir ni admitirse ningún 
otro crédito preferente, añadiendo que los referidos pa
garés serán suscritos por el Director general de la So 
ciedad y uno de los Vocales de la Comisión ejecutiva 
de su Consejo de Administración:

Eesultando que la última de las propuestas formu
ladas las funda la Soóiedad general Azucarera en el 
justo principio á que cree, tener derecho de llevar su 
representación propia y proporcional á la Comisión es
pecial llamada por precepto del art. 91 del Reglamento 
á entender en todos los actos de fiscalización y conta
bilidad del impuesto, dejando á la determinación oficial 
apreciar y señalar la intervención que le corresponde 
dado el número é importancia de las fábricas que dicha 
Sociedad representa:

Considerando que la Eeal orden fecha 5 de Abril 
de 1900 autorizando el establecimiento de depósitos y 
almacenes suplementarios no ha sido derogada por el 
hecho de haberse dispuesto por Real orden fecha 27 de 
Enero último la supresión de los anteriormente autori
zadas que no tenían existencias, y reglamentando la 
continuación de los que las tetoan hasta su agotamien
to, medidas estas que fué necesario adoptar para ga
rantir los intereses dél Tesoro con motivo de la trasla
ción de dominio de aquellas fábricas que han pasado á 
ser propiedad de la Sociedad general Azucarera de Es
paña, pero sin que á ésta pueda negársele la constitu
ción de almacenes ó depósitos siempre que lo solicite y  
concurran las mismas ó análogas causas que se aduje
ron al conceder unos y otros á los anteriores fabrican 
tes, y que el fañelónámiento de dichos depósitos y  al
macenes suplementarios se ajúste á las prescripciones 
Ó reglas de la eitada Real orden fecha 5 de Abril 
de 1900:

Considerando, respecto á la centralización en esta 
Corte del pago del impuesto del azúcar, que hasta ahora 
ha venido realizándose en las Oficinas provinciales de 
Hacienda en que están situadas las fábricas, es de justi
cia atenderla, toda vez que al Tesoro na se le irroga 
perjuieioalguno/puestoque encaso de queáalgunapro
vincia pop la falta dé los ingresos hubiera necesidad de 
fáciltárle fondos» ésta operación viene realizándose en 
la actualidad por medio de transferencias en las cuen
tas éorríentes en él Raneo de España sin costo alguno 
para el TeSoíó; y  cotoo quiéra que la centralización de 
pagos solicitada por la referida Sociedad se encuentra 
ya establecida para otros ingresos del Estado, cuales 
son la recaudación por tabacos, timbre, giro mutuo, 
explosivos y cerillas, éste del pago del impuesto del 
azúcar sería unecueepto más á centralizar; para lo que 
ha de ser necesario establecer las reglas de procedi
miento,Aéniéhdo én cuenta la manef a especial en que 
han dé constituirse dos valores l lamados á representar 
el pago del impuesto, así éomo la formalizaeión y admi
sión de estos vaIores, la manera de hacerlos efectivos y  
la dé prodiieir los asientos que la contabilidad exige:

-Coúsiderando que,: no obstante la expresa manífes- 
tación de la Sociedad respecto á la garantía de los pa
garés, que ha de suscribir como importe de los derechos 
liquidados porelpagodel impuesto del azúcar, ésta no 
es otra que Ifi; establecida ya taxativamente en el ar
ticulo 47del Reglamento; y si bien es cierto que la ex
tensión de los referidos pagarés debe efectuarse en for
ma análoga á lá establecida individualmente para cada 
fabricante, como quiera que la referida^Sociedad, ha de 
garantirlo con todo sú Capital y los productos de las fá
bricas asociadas, sería conveniente que en Junta gene
ral de Asociados se acordara la designación de quiénes 
han de »suscribirdotepagarés y la  posposición, á  la reali
zación de éstos»de todo otrq deíecho de los Accionistas 
y  des toda, obligación de fa SoeiedadV consignándose así 
en .escritura:.púbií®a*^<íi:7 '

Considerando, por último^ que es de justicia atender 
la salicitud.de la Sociedad recurrente, en cuanto á dár
sele togepresentaeián-que.Je. eóirespoñde én la-Comí-' 

^ rió h B í^ e to h m m á ^ o á '^ f líó r ie n ^ é ^  de Agosto. 
de l899, pndiendometeipinárse aquella representación, 

idadtrel núinero é impariancia de las fábricas de su pro- • 
piedad, por la de dos Vocales que deberán ser expresa
mentedesignados por su Consejo de Administeación;
, . S  D. G.), conformándose con lo informado
por esa Dirección , general, la  del Tesoro y la de-k> 
Contencioso éIntervención general de la Administra
ción del Estado, se ha servido acordar;

1." Que se declaren subsistentes los preceptos de la 
Real orden fecha 5 de Abril de 1900, citada en el art. 47



196 15 Abril 1904 Gaceta de Madrid.—Núm. 106
del Reglamento del impueste del azúcar, reconociéndo
se á la Sociedad General Azucarera de España su de
recho á solicitar, cuando sus necesidades 6 convenien
cias industriales lo exijan, el establecimiento de alma
cenes suplementarios de los de sus fábricas, ó depósi
tos regionales, subordinándose el funcionamiento de 
unos y otros, por lo que afecta á la entrada, estancia y 
salida de azúcares, á las reglas que dicha Real orden 
determina ó á las que conviniera dictaren lo sucesivo.

2.° Se concede á la Sociedad general Azucarera de 
España el derecho á tener en la Comisión especial 
mencionada en el art. 91 del Reglamento la represen
tación propia de dos Vocales, que deberán ser expresa
mente designados por acuerdo de su Consejo de Admi
nistración, y que sustituirán á dos de los Vocales ac
tuales, modificando de este modo la constitución de la 
Comisión.

3.° Que se conceda á la expresada Sociedad la fa
cultad de centralizar en esta Corte el pago del impues
to, bien sea al contado ó en pagarés á noventa días, por 
los azúcares que mensualmente salgan de sus fábricas 
ó de sus depósitos ó almacenes suplementarios para el 
consumo, quedando en este punto modificado, como re
gla general, el art. 48 del Reglamento.

4.° Que como garantía necesaria para la formaliza- 
ción y admisión de los pagarés á noventa días que la 
referida Sociedad haya de suscribir por el importe 
de los derechos correspondientes á las cantidades de 
azúcar que mensualmente salgan de las.fábricas, alma
cenes ó depósitos, se hace preciso que en Junta gene
ral de Asociados se acuerde la posposición, á la realiza
ción de dichos pagarés, de todo otro derecho de los 
Accionistas y de toda otra obligación de la Sociedad, 
considerándose este crédito como preferente y asegu
rando la garantía de su efectividad con el capital social 
y producto de las fábricas, cuyos acuerdos deberán 
consignarse en escritura pública, del mismo modo que 
la designación de las personas que en nombre y repre
sentación de la Sociedad hayan de suscribirlos pagarés . 
de que se trata, cuyas firmas indubitadas deberán darse . 
á conocer á la Dirección general de Aduanas.

5.° La admisión y formalización de los pagarés que ¿ 
la Sociedad general Azucarera haya de otorgar en vir
tud de la concesión que se je hace, así como las forma
lidades que han de llenarse para la práctica de este 
servicio, se subordinará á las reglas siguientes:

(a) Los Interventores de las fábricas, almacenes ó ! 
depósitos que pertenezcan á la Sociedad general Azu- • 
carera de España, remitirán á la Dirección general de [ 
Aduanas, dentro de los cinco días primeros de cada 
mes, una relación ajustada al modelo núm. 8, que vie
nen ya produciendo, en la que conste todas las cantida- ; 
des de azúcar y demás productos sujetos al pago del ' 
impuesto, que hayan salido de las fábricas, almacenes ó . 
depósitos para el consumo durante el mes anterior, y la 
liquidación de sus derechos, según conste de los libros 
y  documentos que reglamentariamente llevan en la 
-práctica de su servicio de intervención.

(b) La Sociedad general Azucarera de España, en la 
primera quincena de cada mes, presentará en la Direc
ción general de Aduanas, acompañados de relación no
minal duplicada, un pagaré correspondiente á cada fár 
brica, almacén ó depósito por el importe de los dere
chos liquidados á las cantidades de azúcar ú otros pro
ductos salidos para el consumo durante el mes ante- , 
rior. Estos pagarés se expedirán á la orden del Director 
general de Aduanas y se ajustarán al modelo núm. 18 
de los anejos al Reglamento del impuesto.

(cj Recibidos por la Dirección general de Aduanas > 
dichos pagarés, se comprobará si su importe correspon
de con el consignado en las relaciones enviadas por los 
Interventores, y previa conformidad se consignará ésta 
en una de las dos relaciones dé entrega antes citada, 
que será devuelta á la Sociedad, consignándose antes 
en dichos pagarés, por el Director general de Aduanas, 
la diligencia de admitido y ía de su endoso á la Direc
ción general del Tesoro, produciendo las anotaciones 
correspondientes á dichos pagarés en un libro especial 
que al efecto deberá abrir el primero de dichos Centros 
directivos.

fd) La Dirección general de Aduanas remitirá, acom
pañados de una relación, á la del Tesoro, los pagarés 
así diligenciados, y una vez efectuado el ingreso de los 
mismos por el concepto de Impuesto del azúcar, la Di
rección del Tesoro remitirá á la de Aduanas las cartas 
de pago justificantes de dichos ingresos, acompañadas 
de relación nominal de ellas; que, naturalmente, hade 
corresponder á la relación, que con los .pagarés remitió 
la Dirección de Aduanas A i a ddTesoro. .

fe) En t su vista,. la Dirección. general da Aduanas 
producirá en sus libros las anotaciones correspondien
tes al ingreso de que? se trata, dandaaviso inmediato á

los respectivos Interventores de las fábricas para que 
hagan las oportunas anotaciones en las declaraciones y 
libros de pagos.

(f) En el caso de no ser satisfecho alguno ó algunos 
de dichos pagarés á su vencimiento, la Intervención 
Central de Hacienda dará inmediato aviso, á la Direc
ción general del Tesoro, de la falta de pago, con cuan
tos detalles conozca del asunto, y este Centro directivo 
pondrá el protesto en conocimiento del de Aduanas para 
la resolución que proceda.

fg) Por la Intervención Central se remitirá mensual 
mente á la Dirección general del Tesoro relación de los 
pagarés que hayan sido satisfechos dentro del mes, cuya 
relación será enviada seguidamente á la Dirección ge
neras de Aduanas para los efectos que haya lugar.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 13 de Abril de 1904.

OSMA
Sr. Director general de Aduanas.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE LA GUERRA

Seccion de Administración Militar.
ANUNCIO

No habiendo dado resultado la primera subasta celebrada 
para contratar el servicio de correos y transportes militares 
entre Málaga y Melilla, con buque de vapor, y en virtud de lo 
dispuesto en Real orden de 13 del actual, se verificará segunB 
da subasta pública para dicho objeto el día 7 de Mayo próxi
mo venidero, y hora de las doce del mismo, en esta Sección 
del Ministerio de la Guerra, y simultáneamente en las Inten
dencias militares de Cataluña y Valencia, en la Subintenden- 
cia militar de Málaga, y en las Comisarías de Guerra, Inter
vención de transportes de Cádiz, Bilbao, Gijón y Santander, 
bajo el pliego de condiciones que ha regido en.dicha primera 
subasta, y que se hallará de manifiesto en. las dependencias 
donde se ha de celebrar el expresado acto; habiendo quedado 
modificada la condición 30, que se refiere al precio límite, y : 
aumentando éste conforme se expresa á continuación, así como J 
las cantidades que deben depositarse como garantía de la pro
posición y del contrato de que tratan las condiciones 32,37,38, 
39 y  42, las cuales se entenderá que son 10.470 y 20.940 pese
tas, respectivamente, debiendo presentarse las proposiciones 
con sujeción al modelo siguiente; en la inteligencia de que - 
entre los gastos inherentes á la subasta de que trata la condi
ción 45 del pliego, y en cumplimiento á lo prevenido en el 
Reglamento vigente para contratar los servicios del ramo de 
Guerra, están comprendidos los de inserción de este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Botetines oficiales de las respecti
vas provincias.

Condición 30. «El precio límite de la subvención que se 
fija para este servicio, es el de 209.400 pesetas cada un año 
por los viajes ordinarios que viene obligado á hacer el buque, 
con arreglo á la condición 5.a y caso especial de la 7.a; en los 
viajes ó recorridos extraordinarios, el abono será por millas 
recorridas, al respecto del 50 por 100 del tipo por milla á que 
resulte adjudicado el servicio ordinario, según la subvención 
anual establecida en la proposición aceptada.»

Madrid 14 de Abril de 1904.=zEl Intendente, Jefe de la Sec
ción, Enrique F. de la Ri va. ' 353—S

Modelo de proposición.

D. N. N., domiciliado e n . . . . . ,  calle de . . . . . ,  núm. .. . . . .
enterado del anuncio publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id  (ó 
Boletín oficial de . . . . . ' )  y del pliego de condiciones* con ob
jeto de contratar el servicio de corres y transportes militarés 
entre Málaga y Melilla, se compromete á ejecutar dicho ser
vicio con el buque de vapor denominado (tal), por la cantidad 
de . . . . .  (en letra) pesetas anuales por los dos viajes semana
les ordinarios; conformándose con cuantas condiciones deter
mina el pliego de las mismas, al cual se sujeta en todas sus 
partes, acompañando la certificación y documentos relativos 
al buque áe que trata la condición 32 de dicho pliego.

Fecha.
(Firma y rúbrica del proponente.)

MINISTERIO DE HACIENDA

Direccion general de la Deuda 
y Clases pasivas.

Está Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de. la misma, establecida en la calle de Atocha," núm. 15, se 
verifiquen, en la próxinía semana y horas designadas al efec

t o ,  los pagos que á continuación se expresan y que se entre
guen los valores siguientes:

Días 18 al de 21 Abril.
Pago de carpetas de conversión de títulos de la Deuda per

petua exterior aí 4 por 100, en otros de igual renta de la Deuda 
-interior, con arreglo ,á la Ley y Real decreto de 17 de Mayo 
y 9 de Agosto de 1898, respectivamente, hasta el núm. 32.á00.

. Idem de títulos de la Deuda perpetua exterior presentados 
para la agregación de sus respectivas hojas de cupones, epn 
arreglo á: la Real orden de 18 de Agosto de. 1898, hasta el nu
mero 3.044. '

Idem de residuos procedentes de la conversión de.laa Deu
das Coloniales y Amortizable del 4 por 100, con arreglo á la 
Ley de 27 de Marzo de 1900, hasta el núm. 2.006.

Idem de carpetas de conversión de residuos de la Deuda 
del 4 por 100 interior, hasta el núm. 9.316.
: Idem de carpetas provisionales de lá Deuda ámoftizabíe 

< del 5 por 100 presentadas para el canje por sus títulos definí-, 
,tivos, con arreglo á la Real orden de 2 de Mayo de 1900 y emi
sión de 1.° de Junio de 1902, hasta el num. 11.012.

Idem de títulos del 4 por 100, emisión de 31 de Julio de 
1900, por canje de carpetas, provisionales de igual renta, con 
arreglo á la Real orden de 14 de Octubre de 1901, hasta el nú
mero 8.571.

Entrega de títulos del 4 por 100 interior, emisión de 31 de 
Julio de 1900, por renovación de otros de igual renta de las 
emisiones de 1892, 1898 y 1899; facturas del 1 al 13.657.

Dia 19,
Pago de Acciones de Obras públicas y Carreteras de 34 m i

llones de reales del semestre corriente y anteriores y de 55 
y 20 millones de los vencimientos de Agosto y Octubre últimos; 
facturas presentadas y corrientes.

Idem de intereses de inscripciones del semestre de 1.° de 
Julio de 1883 y anteriores.

Dia 20.
Pago de carpetas de intereses de toda clase de Deudas del 

semestre de Julio de 1883 y anteriores (excepto obras públicas, 
carreteras é inscripciones), atrasos de 1.° Julio de 1874 y ante
riores, y reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados en 
todos los sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Dia 21*
Entrega de títulos del 4 por 100.
Las facturas existentes en Caja por conversión del 3 por 

100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 por 100 
interior y exterior.

Entrega de valores depositados en arca de tres llaves pro
cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 14 de Abril de 1904.” E1 Director general, Cenón 
del Alisal.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA COMERCIO
Y OBRAS PÚBLICAS

Dirección general dé Agricultura, Indus
tria y Comercio.

Montes.
Vista la instancia elevada á este Minist3riopor D. Ricardo 

Rodríguez Vilariño, vecino de esta Corte, solicitando autori
zación para practicarlos estudios de ordenación de varios mon
tes de la provincia de Santander:

Vistas las Memorias de reconocimiento que de los aludidos 
montes ha presentado, en cumplimiento de lo que le fué pre
venido en Ordenes de 15 y 23 de Febrero y 7 de Mayo de 1900, 
acerca de las cuales han emitido informe el Ingeniero Jefe del 
distrito forestal de la expresado provincia, el Ingeniero Orde
nador de la brigada de la misma y la Inspección del servicio 
de ordenaciones; y

Visto lo que dispone el Real decreto de 31 de Mayo de 
1901, que regula la forma y modo como han de verificarse esta 
clase de concesiones á los particulares que lo soliciten;

S. M. el R e y  (Q. JD. G.), de acuerdo con lo informado por 
la Inspección de ordenaciones y con lo propuesto por esta Di
rección general, ha tenido á bien acceder á lo solicitado, en los 
términos y bajo las condiciones siguientes:

1.a Se autoriza á D. Ricardo Rodríguez Vilariño para que, 
previos los estudios y trabajos necesarios, presente en el Mi
nisterio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públi
cas, en el término de dos años, contados desde el día en que 
se verifique la entrega de que habla la subsiguiente condi
ción, cuatro proyectos de ordenación, que comprendan los 
montes del Catálogo de utilidad pública de la provincia de 
Santander que á continuación se expresan, agrupados en la 
forma siguiente: un proyecto constituido con el monte nú
mero 349, denominado «Ano Breña y Cobanau», perteneciente 
al pueblo de Bárcena; otro para los montes números 357, 358 
y  359, denominados «Canales y Redondo», «Las Oficias» y 
«Los Llanos», el primero de la mancomunidad de Arenas y 
Molledo, y los otros dos pertenecientes, respectivamente, á los 
pueblos de Silio y San Martín de Quevedo, situados los tres 
en el término municipal de Molledo; otro que comprenda los

j montes números 360,,362, 364,366, 368 y 369, titulados «Ca
labozo, Ladrero, Sol Piedra y otros», del de Ésponzues; «Es
coba!, Rodil, Sangarón y otros», del de Ontaneda; «Matorral, 
Regato y Rodil», del de San Vicente; «Requejeda, Encinal y 
otros», pertenecientes á los pueblos de Castillo y Esponzués, y 
«Requejada, Torquillá y otros», al de Castillo, todos en térmi
no de Corvera; y  otro proyecto para los montes números 347 
y  348, denominados «Poniente», de la mancomunidad de Are
nas y Molledo, y «Rodil y Bustantigua», de los pueblos de 
Pedredo, Riovaldesguña, Palacio, Palazuelos y Las Fraguas, 
ambos en término de Arenas. En cada proye to, los montes de 
disfinta pertenencia.formaránsección ó cuarf el aparte, según 
su extensión. En el caso de que el concesionario de. los estu
dias no presentara los proyectos dentro del plazo citado, que
dará sin efecto la concesión y perderá la cantidad depositada 
como fianza, que.se» determina en la condición 14.a El conce
sionario deberá presentar la copia de los proyectos á la Direc
ción general de Agricultura,'Industria y Comercio dentro del 
plazo que se le señale al comunicarle la aprobación de los 
mismos. * _ , , . .

2.a El Ingeniero Jefe del distrito forestal de,Santander, 
hará á loa fines de la  Autorización entrega al concesionario ó á..

. quien en el acto le represente de los-montes -citados, reco
rriendo el perímetro, géneral que los comprenda, y lós de los 
enclavados, determinado todo por las actas y planos de los co
rrespondientes deslindes. -
' 3.a El estudio y formación de los proyectos deberá ajus

tarse á las Instrucciones que para la ordenación de los montes 
públicos fueron aprobadas por Real ordem de31de Diciem
bre de 1890. ^ • -

4.a Los estudios.de’ ordenación solicitados seráp interveni
dos, para los efectos de,su comprobación durante todo el tiem
po enque.se ejecuten, por uq ingeniero afecto al servicio da; 
Ordenacionesy á disposición del cual pondrá, el concesionario 
para ..practicarla todos Jos ,datos y noticias que aquél estime 
necesarios. : . ,

5.a La aprobación dé los nroyectos tendrá lugar en la for* 
iqaque preceptúa e l ; art. -12 del Real decreto de .31 de Mayo 
de 1901. , . ..

,6.a , Aprobado que seá, cada proyecto, se sacará á pública 
subasta, non la preferencia que la Ley dé 1.° de Junio de 1894 
otorga á los concesionarios,, la^cjecución del mismo por un pe
ríodo de lós que comprenda el turno, debiéndose entender, que 
el que resulté-rematante, queda: obligado á 2h práctica de los 
disfrutes consignados en. el proyecto aprobado,,bajo la inme
diata dirección y vigilancia de la Administración forestql, y á 
costear las mejoras incluidas en el mismo proyecto, excepción 
hecha del,personal de guardería* que será nombrado y pagado
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por dicha Administración. Los precios qué se señalan para la 
valoración de las diversas clases de productos en los proyectos 
y para la consiguiente determinación de la renta en bruto de 
los montes concedidos, serán los siguientes: montes números 
357, 358, 359, 349, 347 y 348, dieciséis pesetas siete céntimos 
el metro cubico de madera de roble en rollo y con corteza; 
montes números 360, 362,364, 366, 368 y 369 del término de 
Oorvera, catorce pesetas setenta y ocho céntimos metro cubi
co de roble en rollo y con corteza. Para todos Jos citados mon
tes, el metro cúbico de madera de haya en rollo y con corteza 
se valora en seis pesetas, y el estéreo de leña una peseta. Para 
otros aprovechamientos á que hubiere lugar se adoptarán los 
que resulten del término medio aritmético entre los que hu
biesen obtetido en ni quinquenio último. Los precios señalados 
serán los que servirán de tipo para la subasta; pero con arre
glo á lo que preceptúa el art. 5.° del Real decreto de 31 de 
Mayo de 1901, sufrirán una reducción equivalente al importe 
de las mejoras que figuren en el proyecto aprobado, y los pre
cios que así resulten, deberán servir de norma para deducir 
la renta que corresponda á las entidades propietarias de los 
montes.

7 .a En cada uno de los años que comprenda el período en 
cada proyecto de ordenación, el rematante queda obligado á 
efectuar los aprovechamientos con estricta sujeción al plan 
anual formado por el Ingeniero encargado de la ejecución de 
dicho proyecto, y realizar por su cuenta, bajo la inmediata 
dirección y vigilancia de la Administración forestal, las me-' 
joras consignadas en el referido plan anual, excepción hecha 
de las siembras y plantaciones, que, aunque satisfechas por el 
rematante, serán ejecutadas por dicha Administración, ácuyo 
fin pondrán aquél á disposición de ésta en la forma que se le. 
señale las cantidades fijadas en el repetido plan. Estos planes 
anuales, antes de ser puestos en ejecución, deberán ser apro
bados por este Ministerio, y su redacción se ajustará estricta
mente á lo prescrito en los referidos proyectos aprobados, ó á 
lo que acuerde aquél por consecuencia de las revisiones ordi
narias que se practiquen al final del decenio, ó de las extraor
dinarias originadas por causas imprevistas.

8.a SUel rematante no realizara las mejoras en la época y 
plazos que se señalen, ó faltare á cualquiera de las condicio
nes que acerca del particular hubiera fijado la Administración, 
ésta tomará del depósito constituido por aquél como garantía 
del cumplimiento del contrato, depósito que será igual al im
porte de un aprovechamiento anual, la cantidad necesaria para 
la realización ó terminación de dichas mejoras, estando obli
gado el rematante á reponer dicha fianza, hasta completar su 
total importe, en el plazo que se le señale. Si así no lo hiciera, 
la Administración podrá suspender los aprovechamientos ó 
rescindir el contrato si le conviniera.

9.a Para tomar parte en la subasta de cada proyecto, será 
preciso constituir en depósito una cantidad igual al importe 
del 5 por 100 del valor de los aprovechamientos que se hayan 
de realizaren el período, computándose al concesionario de 
los estudios las respectivas garantías que con arreglo á la 
condición 14.a debe tener depositadas. Además, toda persona 
distinta del concesionario ó de quien le reprente legalmente, 
necesita para poder presentarse como postor en las subastas, 
depositar en metálico el valor del proyecto, además de los 
gastos y derechos que supongan los trabajos de comprobación 
realizados por los Ingenieros nombrados átal efecto con arreglo 
á las disposiciones vigentes; El valor de cada proyecto se 
determinará por dos Ingenieros de Montes, nombrados el 
uno por la Dirección general de Agricultura y el otro por el 
concesionario délos estudios. En caso de discordia, se nom
brará un tercero por los (mencionados Ingenieros, de común 
acuerdo, y si no le hubiera, el nombramiento se hará por la 
Autoridad judicial correspondiente.

10.a Si fuera otra que el concesionario de los estudios la 
personalidad en favor de la que se aprobase la subasta, será 
entregada al primero, después de adjudicado definitivamente 
efirémate, la cantidad depositada para pago del valor del pro
yecto subastado y de lo que' hubiere importado los gastos y 
derechos de comprobación arriba indicados.

11 ía Si no hubiere licitador alguno en la primera subasta 
que se celebfe, se adjudicará ésta definitivamente a! conce
sionario, quien en el caso de no aceptarla perderá la fianza 
depositada al obtener la concesión y que sé señala en la con
dición 14.a, y la propiedad del proyecto, que quedaráen bene
ficio de la Administración. '"N  ' • • v

12.a El concesionario de los estudios podrá renunciar, con 
anterioridad al anuncio de la subasta, á la preferencia que le 
otorga la Ley de l .°d e  Junio de 1894, y en tal caso perderá la 
fianza depositada- al obtener la concesión que señala en la 
condición 14.a; pero no el valor del proyecto , cuyo importe le 
será entregado por el que resulte rematante.

13.a Una vez aprobada la subasta por este Ministerio, está 
obligado el que haya resultado rematante á constituir en de- ' 
pósito, como garantía del contrato, Una cantidad igual á lo 
que importe un aprovechamiento anual con arreglo al resul
tado de aquélla. Esta cantidad será renovada por dicho rema
tante en los plazos que* se le*señalen, si por efecto de multas ó 
resarcimiento de daños y perjuicios, ó por cualquiera otra cau
sa, se-mermara ó extinguiese, y  no podrá reclamarse su devo
lución sin que se libre por la- Inspección de ordenaciones, á 
prqpuesta del Ingeniero encargado de la ejecución del pro
yecto, certificación'de-haberse cumplido por el referido rema
tante las condiciones y  requisitos'señalados enda subasta.

14.a Antes de los-treinta^ días siguientes al déla  acepta-' 
ciónpor D. Ricardo Rodríguez !Vilariño de la autorización para 
los estudiosyde los ̂ montes* señaladas en la condición -I»*; depo
sitará en la, Oaja general de "Depósitó^á disposición d e  este 
Ministerio y para responder al cumplimiento délas condicio
nes que se establecen'emesta eoneesiónV 10:31-3;pesetas.  ̂ ‘

15.a De toda obra que * el "rematante quiera ejecutar ó de 
todo artefacto que quisiera colocar en los montes objeto délos '1 
proyectos, ya untes de empezar la ejecución' de loé mismos, ó 
ya durante o l curso-de dicha ejecución, someterá el oportunq 
proyecto á la aprobación de la Dirección general de AgricuU 
tura, Industria y Comercio, Jué fijará el plazo y condiciones 
para su realización+sida autorización sé otorgase. ■ ¡

16 a El cóncesionario dé los ¡estudios pódráderribar los ár- - 
boles necesarios; para - la, debida 'práctica.: de: las'operaciones 
dendrológicas' precisas para la rinventariación' desarbolado, 
dando previamente cuenta circunstanciadaVal Ingeniero en* 
cargado' de'lá,comprobación de los e'studioscon quince días4 dé 
anticipación. ’ . . - f -  Ui

17.a E1‘ rematante^ podrá obtener«. la rescisión del contrato 
al final del primer decenio, siempre que. declare en ebáctódé 
la subasta que-por sm parte otorga igual derecho á la Admi-' 
nistración y cede á* beneficio Ae Asta 1 as bbras por é l;eje c u t a  ̂
das. También qnédarárescindido el contrato en,casó dre falle
cimiento ¡del* remátante-,# á menos que los herede ros solicitaran 
la continuación,y la Administración-accediera á lo solicitado, 
El derecho de rescisión "concedido. al rematante se-entenderá 
en el supuesto de • que- las * operaciones por él practicadas se 
encuentran ajustadas' á. loé planes dé aprovechamiento y al 
pliego de condiciones de< la subasta; en easo-contrario.se esta

ráá lo que acerca de tales contravenciones preceptúa la legis
lación de montes.

18.a Todo inmueble construido por el rematante para los 
aprovechamientos subastados quedará ábeneficio de la Admi
nistración, una vez finalizado el contrato; pero de las máqui
nas, útiles y demás material mueble podrá disponer según le 
conviniera, una vez expedida la certificación de descargo d e . 
las obligaciones afectas á dicho contrato.

19.a . Serán respetadas en su ejercicio las servidumbres le
gítimas que pesen sobre los montes dé qué se tráta, y qué se 
especificarán en los correspondientes proyectos de ordenación.

20 a Tanto el concesionario de los estudios, como después 
el rematante ó rematantes de los aprovechamientos, en sus 
relaciones con los obreros que utilicen, se atendrán á lo que 
preceptúa el Real decreto de 20 de Junio de 1902 y Real orden 
de 8 de Julio siguiente reglamentando el contrato del trabajo.

21.a D. Ricardo Rodríguez Yilariño manifestará en el tér
mino de veinte días,á contar desde el en que se inserté esta 
disposición en la G a c e t a  d e  M a d r i d , si se halla ó no confor
me con la presente concesión.

De orden del Sr. Ministro lo comunico á Y. S. para su co
nocimiento'y demás efectos.. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 23 de Marzo de 1904.=E1 Director general, José 
del Prado.— Inspector del servicio de Ordenaciones de 
montes.

D irección  general de O bras públicas.
Ferrocarriles.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de 23 
de Marzo último, esta Dirección general ha señalado el día 20 
de Junio próximo venidero y  hora de las doce, para la adjudi
cación en pública subasta de la concesión de un tranvía, con 
motor eléctrico, de Ubeda al Santuario de la Yedra (provincia . 
de Jaén).

El acto se verificará en esta Corte, en el local destinado al 
efecto en este Ministerio, ante el Director general de Obras 
públicas ó persona en quien al efecto delegue, observándose 
lo dispuesto en el art. 93 del Reglamento de 24 de Mayo de 
1878,.dictado para la ejecución de la vigente Ley de Ferroca
rriles y en ja  .[nstrucción aprobada en 18 de Marzo de 1852 
para esta clase de subastas,,, según se previene eúia Real or
den antes citada. J . ......:¡

' Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex
tendidas en papel del sello 1 Í.°, acompañándose en otro pliego 
aparte la cédula personal y el documento que acredité, haber 
consignado en la Caja general de Depósitos como fianza, la . 
cantidad de 2.765,14 pesetas en metálico ó . en efectos de la 
deuda pública, calculados al tipo que al efecto señalan las dis
posiciones vigentes. _  ;

En los sobres de ambos, pliegos escribirán les proponentes 
sus nombres. _.

La licitación versará en primer término sobre la rebaja de ; 
las tarifas aprobadas, y si resultasen dos ó más proposiciones- 
iguales se procederá en el acto mismo, y .sólo éntre los auto
res de ellas, á .una nueva licitación verbal y abierta sobre la 
reducción del numero de años de la concesión.

Esta licitación durará por lo.menos quince minutos, pasa
dos los cuales se dará por terminado el acto, apercibiéndolo 
antes el Presidente por tres veces. Si los que han de tomar' 
parte en dicha licitación verbal y abierta no hicieran proposi
ción alguna, se declarará mejor postor aí que .hubiese obteni
do el número más bajo en el sorteo que ha de préceder á la 
apertura de los pliegos. .. : ,

Se advierte: , ... •. _
1;° Que existe petíción de concesión de este tranvía garan-; 

tizadámon la correspondiente fianza y que el peticicionário don 
Eustaquio Gámez tuvo el derechú de tanteo en el remane, con 
arreglo á lo dispuesto en él citado art. 93 del .Reglamento de 
24 de Mayo de 1878 ya mencionado y Real orden de 26 de Mayo 
de 1884, cuyo derecho ejercitará por sí ó por medió de persona 
que le represente en el acto de la subasta, prorrogándose ésta < 
al efecto durante media hora para que el interesado pueda ha
cer la correspondiente declaración, qué, en. su caso, se hará 
constar en el acta del remate. Si transcurriese la media hora 
sin que haga declaración alguna el peticionario, se entenderá 
que éste renuncia al derecho de tanteo, y el Presidente decla
rará mejor postor al firmante de la proposición más ventajosa, 
adjudicándole provisionalmente la concesión, sin perjuicio de 
lo que resuelva la Superioridad. * - . ....

♦Si la concesión no se adjudicase á D. Eustaquio Gámez, 
deberá abonar á éste el rematante, dentro del- plazo de un 
mes, contado desde la fecha de la adjudicación, .el 'valor del 
proyecto, que según tasación pericial aprobada por Real or
denado 8 de Enero del año actual, es de 4.482 pesetas; 864,32 
pesetas á que ascienden los gastos de confrontación é informe 
del'mismo proyecto, y  además la cifra que resulte en concepto 

: de- intereses al 8 por 100 anual sobre el importe de la suma de 
las dos cantidades antes anotadas en el día en que tenga efecto 

. el abono, á contar desde el 4 de Febrero de 1902 en que se ga
rantizó la petición de concesión.

■ 2.° Que en el Negociado correspondiente de este Ministe
rio se hallará de manifiesto, para conocimiento del público, el 
proyecto, pliego de condiciones particulares y tarifas para la 
concesión que han de servir de base á ía subasta.

: 1 Madrid 14 de Abril dé Í904.=EÍ Director general, Espada.

Modele de proposición.

{■ D. N.~Ñ//vecino de . . .  . . y  mayor)de edad, según cédula
' personal núm   Enterado'dél anuncio publicado en la

'G a q e t a  de  M a d r id  del día . . . . .  - así como del proyecto, plie
go de condiciones, tarifas y demás requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta de la concesión de un 
tranvía, con motor eléctrico, de Ubeda al Santuario de la Y e- 

'dra, provincia de Jaén,-se compromete á tomar á sü cargo la 
construcción y explotación de dicho tranvía, con estricta su
jeción ai citado pliego de condiciones particulares, rebajando 
un tanto por ciento (en letra), las tarifas aprobadas que sirven 

\ de tipo para la subasta, cuyo tanto por ciento será el mismo 
. y mrnco para todos los elementos de dicha tarifa/ , '

r ' t\. ' • (Fecha y. firma..)

Pliego de condiciones particulares., bajo las que ha de
otorgarle en pública subasta ? a  coacesió a de un tran- 

jí vía, conjmotor eléctrico, entre Ubeda y el Santuario 
( derla Yqdra (provincia de Jaén .

(Artículo 1.°' El Gonóesionario se obliga á ejecutar'de su 
epenta y riesgo todas las obras necesarias para el estableci- 

• imento de un tranvía, cón motor-eléctrico,. entre „Ubeda y él 
.Santuario de la Yedra (provincia de Jaén) . .

Art. 2:° Este tranvía se construirá con arreglo al proyecto ' 
aprobado con varias prescripciones por Real orden de 5 de 
Octubre de 1903* '

No podrá introducirse modificación alguna en el proyecto 
aprobado, sin que para ello preceda autorización del  ̂Ministe
rio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas. > 

A rt. 3.° El concesionario queda obligadq á,construir y con  ̂
servar en buen estado los edificios que se detallan en el p ro -/ 
ye cto aprobado, reservándose el Gobierno el derecho de orde- 

\ nar el establecimiento de las estaciones, apeaderos, apartado - 
, ros ó cruces que estime convenientes para el mejor servicio, 
i oyendo previamente al concesionario y Ayuntamientos intere- 
; sados. :

Art. 4.° Será obligación del concesionario conservar y re
parar á sus expensas el afirmado ó empedrado de las carrete
ras ó calle sobre las qué se establezca el tranvía en la zona 
ocupada por la vía general y por Jos apartaderos y cincuenta 
centímetros más por cada lado.
~ También será obligación del mismo concesionario ejecutar i 

y conservar todas las obras accesorias que sean necesarias 
para que las calles no sufran desperfectos ni entorpecimientos 
con la instalación del tranvía, quedando en las mismas con
diciones de vialidad que antes tenían, é igualmente deberá 
ejecutar todas cuántas obras fueren necesarias para conservar 
las servidumbres existentes en la vía pública. \

Los materiales que se empleen en las obras á que este ar
tículo se refiere serán de ía misma clase, condiciones y di- 

. mansiones que las que en las vías públicas que se ocupan em
pleen los encargados de su conservación.

Art. 5.° Las obras se ejecutarán con arreglo á las ins
trucciones que al efecto dicten los funcionarios facultativos 
encargados de su inspección con el fin de que no se interrum
pa el tránsito público. -

Art. 6.° No tendrá derecho el concesionario á indemniza
ción alguna en el caso en que por motivo de algún servicio 
público hubiese necesidad de modificar el trazado del tranvía, 
j  la variación consiguiente de éste será de cuenta del conce
sionario, el cual no tendrá tampoco derecho á indemnización 
de ningún género cuando por las causas indicadas, ó por la 
necesidad de ejecutar obras, de reparación de tajeas, cañe
rías, etc., existentes en el subsuelo, hubiese que suspender la 
circulación de Ios-coches del tranvfá., /  ' - "

Art. 7.° En el término de quince:días, contados desde el si
guiente al en que se publique. en Ja G a c e t a  d e  M a d r id  la 
Real orden de concesión, consignará el concesionario en la 
Caja general de Depósitos, á disposición del Ministerio de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, y como 
(fianza para responder de la concesión, la cantidad de 13.825,73 
pesetas en metálico ó efectos de la Deuda pública al tipo que 
para el objeto les está señalado ppr las disposiciones vigentes, 
cuya cantidad representa,el 5 por 100 del presupuesto de ins
talación del tranvía. V

Si el concesionario dejase transcurrir dicho pl azo sin cons
tituir la fianza citada, se dejará sin efecto lâ  adjudicación de 
la concesión con pérdida del depósito provisional, según pre
viene el art. 16 de la Ley general de Ferrocarriles de 23 de 
Noviembre de 1877, v se procederá á nueva subasta en la for
ma que en el mismo*artícalo se determina.

Art. 8.° La fianza mencionada en el artículo anterior no se 
devolverá al concesionario hasta que las obras estén totalmen
te terminadas con arreglo á lo estipulado en estas condiciones 
y se haya abierto toda la línea al servicio público, lo que se 
hará constar con las certificaciones expedidas al efecto por los 
funcionarios facultativos encargados de la inspección del 
tranvía.

Art. 9.° Las obras para ía construcción de este tranvía de
berán comenzar, en el término de dos meont> á contar desde la 

♦fecha en que se publique en la G a c e t a  d e  M a d r id  la Real, or
den de concesión, y deberán quedar terminadas en el plazo de 
neri nn año, contado desde el día en.que comiencen.^

Los funcionarios facultativos encargados de la inspección 
darán cuenta al Ministerio de Agricultura, industria, Comer
cio y Obras públicas de las fechas en que cpmiencjn y te m i

das obras. /
Art. 10. En loujue se refiere á la velocidad con que habrán 

de marchar los Qocíie  ̂se «observará lo dispuesto en el art. 121 
del Reglamento de 24 de Mayo de 1878, dictado para la ejecu
ción de la vigente Ley de Ferrocarriles.

Art. 11. LoS’coches-motores, cuando sean nuevos ó después 
de grandes .reparaciones, no podrán ponerse en servicio sin 
que sean previamente'reconocidos por los funcionarios facul
tativos encargados de la inspección del tranvía.

Art. 12. El material móvil que corno mínimo ĥa de tener 
este tranvía para poder ser abierto á la explotación será de:

Un carruaje automotor para viajeros. \
- Ün ídem id. id. mercancías. ■
Art. 13. No podrá abrirse al servicio público el todo ó par

te de este tranvía, sino después de que sea reconocida por los 
funcionarios facultativos encargados de su inspección, y se 
hayan cumplido todas las dé más formalidades prevenidas en 
el art, 116 del p r e c i t a d o  Reglamento de 24 de Mayo de 1878.

A rt/l4 . Queda obligado el concesionario de este tranvía á 
permitir Ja circulación por su línea de los coches ó vehículos 

* de otros tranvías que con él empalmen, ó bien los de otras 
Compañías ó particulares, mediante el pago del correspon
diente peaje/ siempre quejo permitan el peso y condiciones de 
dichos coches ó vehículos.

Art. 15. El concesionario explotará él tranvía durante el 
plazo de la concesión, que será de sesenta años, á menos que 
fuese rebajado en el acto de la subasta, y con arreglo á rios 
precios máximos, de peaje y transporte que para lanoaducción 
de viajeros y mercancías se fijan en las tarifas aprobadas con 
las rebajas que en las mismas puedan hacerse en la suba tu, 
todo lo cual se hará constar en la Real orden de concesion .

ArL 16. El concesionario redactará y propondrá á la apio-^ 
bación de la Superioridad, previo informe de los funcionarios ■ 
(vncargados de la inspección de este tranvía, los Reglamentos 
para eUscryicio de explotación dél mismo, en los qüe habrá 
de incluirse lo referente á los cruzamientos 'que esta línea 
pueda tener con otras ya establecidas. .  ̂ ,v #

En lo relativo á seguridad y salubridad pública, policía 
urbana y todo lo que se relacione con el servicio público, se 
observará lo prevenido en el árt. 118 del precitado Reglamen
tó de 24 de Mayo de 1878.

Art. 17. También será obligación del concesionario.some
ter á Ia: aprobacipn de la Superioridad, previos - los informes 
indicados en el artículo anterior, los cuadros de marcha y los 
dé aplicación de las tarifas por trayectos basados en las Kilo
métricas aprobadas para este tranvía, con la rebaja proporcio
nal á la que pudiera hacerse en el acto del remate.
* Art. 18. La concesión se entenderá hecha sin perjuicio de 

tercero y dejando á*salvó los derechos particulares.^
Se otorgará con arregloú este pliego de condiciones, á la 

Lev general de Ferrocarriles de 23 de Noviembre de 1877, Re
glamento'para su ejecución fecha 24 de Mayo de 1878, .al Real 
decreto de la Presidencia del Consejo de Mi rastros de 20 dé „ 
Junio de 1902, que preceptúa las condiciones que deben re
unir los contratos entre el concesionario y los obreros, á la 
Real orden del Ministerio de Agricultura, Industria, Comer
cio y Obras públicas, fecha 8 de Julio del mismo año, en la
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que se dictan reglas para la aplicación del Real decreto antes 
citado, y á todas las demás disposiciones legales de carácter 
general dictadas á que en lo sucesivo se dicten referentes á

"tranvías. V  -
Art. 19. El concesionario queda obligado a conservar en 

perfecto estado todos loa elementos de la explotación de este 
tranvía, y si no construyese fábrica propia para suministrar 
ai mismo la energía eléctrica, queda también obligado á ga
rantizar que no se carecerá nunca dé médios para efectuar 
dicho suministró cuando el tranvía pase á ser propiedad de 
quien corresponda.. , ■ v .

Art. 20. Queda asimismo el concesionario obligado a tener 
asegurada la circulación de este tranvía, una vez abierto á la 
explotación, salvo los casos de fuerza mayor debidamente jus
tificados. . , . , . . ~

Bi se faltare á esta condición, y se interrumpiere la expío - 
. ■ tación total ó parcialmente por causas imputables al concesio

nario, el 'Ministro d é Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
publicas adoptará las medidas conducentes á restablecerla y 
continuarla á costa del concesionario basta que éste acredite 
en forma legal, y dentro dei plazo de seis meses, que cuenta con 
medios suficientes para encargarse nuevamente de aquélla; y 
en el caso en que así no suceda, caducará la concesión.

Art. 21. También caducará la concesión, además del caso 
previsto en el artículo anterior, en los siguientes:

1.° Si no se comienzan ó terminan las obras en los plazos 
marcados en e l art. 9.° de este pliego de condiciones, salvo los 
casos de fuerza mayor debidamente justificados.

2.° Si el concesionario fuese declarado en quiebra, ó si 
existiendo Compañía concesionaria fuese ésta disuelta por re
solución administrativa ó judicial, ó declarada en quiebra.

En todos estos casos se procederá con arreglo á lo dis
puesto en n i capítulo V dé la Ley general de Ferrocarriles de 
23 de Noviembre de 1877 y en los artículos correspond entes 
de su Reglamento. "V .

Art. 22. El concesionario del tranvía de que se trata sera . 
responsable de todos los daños, averías y perjuicios que se 
causen á las personas y á las cosas durante Ja coñstr decidir y 
explotación de la línea.' .

Art. 23. En los cuatro años que precedan al término de la 
concesión se reserva al Estado el derecho de que, de acuerdo 
con las instrucciones que dicte el Ministerio de Agricultura, 
Industria, Comercio y Obras públicas, pueda retener los pro
ductos líquidos de la explotación de la línea y emplearlos en 
la conservación de la misma, si el concesionario no cumpliese 
con esta obligación.

Art. 24. Al expirar el plazo de la concesión, entregará el 
concesionario el tranvía en buen estado de servicio, con todas 
sus dependencias y'material fijo y móvil áí Estado, del que 
pasará á su propiedad. ..

Art. 25. La inspección y vigilancia de este tranvía, tanto 
en su construcción, como en su explotación, se ejercerá en la 
forma que preceptúan las disposiciones vigentes. Los gastos 
que ocasione este servicio serán abonados por él concesio
nario. . ■ ■ ■ :-

Art. 26. El concesionario nombrará un representante y 
designará su residencia, que reciba las órdenes, instrucciones 
y comunicaciones que íé dirijan el Gobierno y las Autorida
des y sus delegados, así como los funcionarios encargados de 
la inspección de la línea.

Si se faltase á esta condición, ó el representante se ausen
tase del punto de su residencia, será válida toda notificación 
que se le haga, con tal de que se deposite en la Alcaldía co
rrespondiente'á su domicilio, ó á la cabezaje la línea.

Madrid 29 de Enero de 1904.—Aprobado por S. M.^Axlen- 
BESALAZAR.=rHay un sello en tinta que dice: «Ministerio de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas».^Acepto 
en todas sus partes el presente pliego de condiciones.^Ma
drid 10 de Febrero de 1904.=Eustaquio Gámez. ■ '

P r o y e c t o  d e  t r a n v ía  e l é c t r i c o  e n t r e  U b e d a  
y e! Santuario de la Yedra.

TARIFAS GENERALES MÁXIMAS

Gran -velocidad.

En carruajes de
Los niños menores de 

tres años nada pagarán, 
á condición de ser lleva
dos en brazos y sin ocu
par asiento. Los de tres 
á seis años pagarán mer 
dio asiento. S i en un 
compartimiento fuesen 
dos ó más, no tienen de
recho á ocupar más que 

- un asiento entre dos.

2.*-Equipajes y encargos.

, Desde un kilogramo en 
adelante. .....................

3 3 — Comestibles.

De uno á 50 kilogra
mos ...............................

De 50 k ilo g ra m o s en 
adelante.......................

4 .a—Metálico y valores.

De 100 á 10.000 pesetas. 
De 10.001 en adelante..

La calderilla se factu
rará al peso por la clase 
1.a de pequeña veloci
dad.

0.a—Petras. 

Cualquier clase..............

PRECIO:: EN PESETA S

Peaje- p ó « e .’

0,10 .0,05 0 ,1 5 ) 
0,08 0,04 0,12 ¡

0,03 0,02 0,05

0,03 0,02 0,05 \  

0,02 0,01 0,03 f

» » 0,50 \ 
» » 0,40 I

0,06 0,04 0,10

J'Pórpérsóh^y,
kilómetro.

Por kilogra
mo y frac
ción de 10 
kilogramos

Por kilómetro 
y fracción  
de 10 kilo-

- gramos.

Por 100 y  por 
todo el re
corrido,.

Por cabeza y  
kilóm etro.

PRECIO EN PESETAS

póX' Total-

6*-Transportes fúnebres.

Cada ataúd.. . . . . . . . . . .  3 2 5 Por vagón y
* kilómetro.
7 Carruajes especiales.

Cada carruaje. . . . . . . . .  8 4 12 Por kilómetro

Pequeña velocidad.

8.*'-—Mercancías. '

1.a clase. . . . . . . . . . . . . .  0,40 n’m  [ Por tonelada
2.* clase . . . . : . . . . . . . . . . .  0,34 0,16 0,50 > v kilómetro
3.a c l a s e . . . . . . . . . . . . . .  0,28 0,12 0,40 \ y^omenro

9 Carruajes.

De dos ó de cuatro rue
das. .............................  0,36 0,19 0,55 Por carruaje

y kilómetro
10.—Ganados. A

Bue ye s ,  vacas ,  toros 
mansos, caballos, mu
ías y machos. . . . . . . .  0,34 0,16 0,50 j

Terneros, cerdos y asnos 0,28 0,12 0,40 l Por cabeza y 
Carneros, corderos, ove- ( kilómetro, 

jas y cabras.......... . . 0,20 0,10 0,30 ]

Clasificación de mercancías.

Abanicos, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Abonos para tierras.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  A
Aceite de oliva........ ............................................. ...
Aceite de otras clases...................................... . . . .
Aceitunas... . . ---- . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . , .  , V A .

; Acero en barras ó lingotes . . , . . . A . . . . . . . . . . . ;
Acero labrado.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Aguas medicinales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  A
Aguardientes. . — • . . . . . . . . . . . . . . .  A . . . . . . . .
Aguarrás. . . . . . . . . . . . . . . . . . A . . . . . . . .  • . •••••

Alambre de todas clases..---- --. . . . . . . . ----- . . . . .
Albayalde.. . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Alfombras. .. . . . .............  .... ......... ........................
Algarrobas___. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Algodón de todas clases . . . . .  • . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Almendras................................... A ..... A . . . . . . . . .
Almidón.... . ........... ...... ............ ..A .....  . . . . . . . .
Alpargatas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . .  .
Alpiste . . ........................ .............................................
Alquitrán.. . . . . . . . .  A,. . . . . . . . . . . . . .  ........... .......
Anís ó matalauva..................................................
Arados de todos sistem as... . . . . . . .
Arboles y arbustos Vivos.......................... ..........
Arcas de hierro y madera . . . . . .  ........... ...........
Arcillas............................................................
Arena. . . . . . . . . .  r . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , .
Armas de todas clases. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

: Arneros Ó cribas . . . . . ___  ̂. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Arneses y atalaje para caballerías.............................
Arroz... .............................................................
Artículos nb,-especificados. . . . . . . . . . . . .
Avellanas.A.................................................................
Avena.......................................................................
Azafrán........................................ ................................
Azúcar de todas clases......... V . ................................
 ̂ÁZufrC—:.. . ... t ..... , . . . . . . . . . . .  .
Anteojos............................................... **.....................
B a c a l a o ^ ................. .-v.....
Baldosa ó baldosín....................... ...............................

í Banastas vacías,. . . . . .  r.-.vi-.'A .
Barrilla natural ó artificial.........................................

* Básculas. . ................ .................. ..............................................V:
i Batatas^;, .■.**-.

Baúles y maletas vacías.......................................... .
1 Bebidas espirituosas y gaseosas.............................. ..
’ Bellotas ............-........ ¡ ..... ......... .............................. .
, Betunes ...... ................... / ........ $
i:1 Bisutería,-. , . . . , . , — ..

Bolas de- billar, , ,  „ , , . .  „, , .  ¿ *.................................
Bombas de incendios, riegos, e t c , ..........'___

, Bombonas.................. ............ .............•.......... 1 ..........

- Bronce -en lingotes .............. ........._______________
Idem labrado................................. .....................
Bujías esteáricas............; ...........; ..............................
Cables ó maromas de todas clases.............................

« Cacahuét.................. *...................................................
Cacao............................................... ..............................

’ Cacharrería.... *................................................7.........
r Cadenas de hierro........................................... ...........
..Café............................................................ ..................
Cál común ó hidráutica..............................................
Calderería........................ ........................................ . *
Calderilla (moneda). .. .. ..........................................

, Caloríferos............. ...................................................
' Calzado........................... .......... ^ . .* ...................

Camas de todas clases...............................................
Camiones, carros y cárretas'desmontádos.
Campanas, campanillas y cascabeles......................

f Campeche.....................................................................
Cancelas ó verjas.deshierro, ó madera........ .
Canela..*.... .> . .VV.%. ^

' Cántaros y demás vasíjás,.,’, .'.. i t . . i ................
Cáñamo en rama ó hilado....................................

Cañas de todas clases,. ..............................
( Capachos ............................................................
’ Carbón vegetal,, , .  .̂.........................................
Cartón mineral,............... 1, ..........V’, : ................",
Carne salada,............................................... ..........
C a r t o n e r í a ........................... ......................... '
Castañas, , ,  ................ ............ i , . , , .
Cebada........................................... ................
Cecina ó chacina ...................................................... ..
C e d a c e r í a , „ # , , , ,

Glasés.

1.a 
3.a 
3.a 
1 .a 
1.a 

■ 2.a 
1.a 
L a 
2 .a 
1 .a

1.a1.a
2.a 

•1.a
2 . a 
1 .a 
2¿a * 
1 .a 

-2 .a " 
1 . a 
2 . a 
2.a 
1 .a 
1 . a 
3.a 
3.a 
1.a 
i ; a 
1 .a 
2 . a 
1 .a 
2 . a , - 
3.a 
1.a . 
2.a - 
2 a 
3.a 
2 . a " 
3 .a 
1 . a 
3.a 

. 2.a . 
2.a 
1 . a 
1 . a 
3.a 
1.a 
L a 
1 .a 
2.a 

_  1.a 
1 .a 
1 .a 
2 . a 
1 .a . 
1 . a 
2.a 
1.a 
2 . a 
L a 
2.a - 

- -2 .a - 
' — 3.a 

, 2.a * 
1.a 
1.a 
2.a 
2.a

’ 1.a ' 
1.a

"  '

1 .a
2.a 

’ 2 . a

‘ 1 / '  '
’ ;-2,a- 

' 3 . a* 
1 .a 
1.a 

• 2:a 
á . a

* i . a 
i . a

Cemento................................................. .............
Centeno . .  . . . ..................... ..
Cera en bruto y labrada.......................................
perillas fosfóricas... . . . . . . . . . . . . . . . .... . . . . . . . . . .
Cerrajería................................................... . . . , * . . . . .
C erveza ........ ................................. ..................................
Cestería de todas c lases .............. ...................... ..
Chimeneas metálicas ó de mármol , . . . . . . .

Cobre en bruto ó labrado............. ..........................
Coches desmontados . ......................................................
Cok . ¿........ —  . . . . . . . . ............................................. ... ..
Cola fuerte para carpinteros................................. ..
Colchones........ ............................. .................................. ..

Corambres....................... ............................ .... . > . . . . . . .
Corchos.......... ................................................ ................
Cordajes ó cordelería.......................................................
Cortezas medicinales, tintóreas y para curtidos. . . .
Crin vegetal ó an im al.. ................. ................ ...............
Cristalería ..................................... ........... .. ¿ , .
Cubas de todas c la ses .................................................
Cuchillería........................ ...................... ............... . . . . .
Cueros de todas clases ....................................................
Decoraciones de tea tro ..................................................
Drogas ............................................................ ..........
Duelas ................... .............................................................
Dulces de todas clases .........................................

^Embalajes vacíos........ .. . ........................................... ..
Equipajes.. ................... ........, ............................ ..
Escobas de todas clases.. .  . U .... . . . . v . . . . .

* Espafto en bruto y labrado,. ................. ....................
Especiería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Espejos........ ................................................ .> .■.

 ̂Espíritu de vino.......... . ...............................................
! Espliego....... .................................................................
; Esponjas---------------... •. .............. ................
í Estacas y pales sin labrar...... ...................................
5 Estampas y grabados ................................... .................
■ Estaño en bruto y labrado........ .................... ..

Esterería ...........................................................................
Estiércol’. . . . . ___________________________________

 ̂Estopa en rama.. , ..................................... .....................
Estufas de todas clases. ................... ........................ ..
Faroles . . . . . . -----. . . . . . . . . .  . . . . . . . . . .  . . . . . ,  . .
F éculas.. . .  *------------------------ ------........................
Ferretería...........................................................................
Fideos............ ............... • • • ...............
Figuras y adornos....................... ..
Filtros.. ....................... ....................................... ..............
Flores naturales y artificiales. ....................... .............
Forraje........ .................................................... ..........•.—
Fósforos de todas clases............................................. ....

* Frutas verdes y secas.......... .... ...............................
Fundición de imprenta.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Garbanzos ................................................. ................. ......
Gomas de todas clases.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Gomas........ .................... ...........................
Grasas no clasificadas............................ ........................
Guantería.............. .............................................................
Guarniciones......................................................................
Guijo y guijarro................................................... ............

1 Habas secas . ............. ...................................... .................
Habas verdes.................................................................. ..

* Habichuelas secas . . . - . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Hachas de viento . . . . . , ............................. ..
H arinas,.. . . • • • . .  ♦ . . . . . . . . . . . . . . . . .
Herraduras y sus clavos.. . . . . . . . . .  / . ...................

? Herramientas . ¿ . . . . . .  . . . . . .  . . . . . . . . . . . .  . . . . . . .
\ Hierbas secas ó medicinales ............................. ............

Hierro en b r u t o , ¿ ............... ..............
Hierro labrado. . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

; Hilazas ó hilos com unes......... ...................... .......
Hoja de la ta . ....................... .............................. ...............

Hortalizas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • ♦. . . . . • •  •

: Hules y gutapercha... ------. . . . .  A . . .
: Impresos encuadernados ó n o . .......................
- Incienso .................. í ..............f......................................
; Instrumentos de música, ciencias y artes . . . . . . . .  .
. Idem para la agricultura.......... .............................. ..

; Jalmería......................................... ....................................
’ Jamones................................. ........................ - ........... .. • •
'' Jaulas para aves y otros animales...............................

Juguetes..................................... ....................................
: Ladrillos com unes................. ..............................
2 Lampistería---- --; . . . . .\. i i . . . . . . . . . . . . . , . .  . ̂

Lencería. ............... ........ * . ; ..........*................ ............
L eña .......... .......................... .......................... .................. ..
Licores......................................... ..........................
Loza .' . ú . ............................................................. .. * *
Maderás dé construcción y taller . ................. .. ...

Maíz ................................................
Maquinaria. J . , , . .  ¿ . A . . . . . . . .  ¿. . . . . . . . . . . .  ....
Marcos para cuádros. ................ .......................... ..

Mármoles" labrados ¿ ..................... ... A . : . . .
Materiales de construcción y  para obras públicas.. 
M’ésas dé billar y sus accesorios.. . . . . . . .  *v v. .  A
Metales en bruto y labrados...............; ¿ . , .  ¿ . A
Míhé'rales'* . / . v*: 7 / 7 . .......................\ ..........................
Múeble&A Av. ."s .A. A . . !. , ' w.......... ...................... . •
Munición de p lom o. ........................... A  . . . .  . v . ; . . ; .
N áipés. A V  . , \ t ..........................................‘
N ú e c e S A 1 .',vll-A ..-— . '............... .......
Objetos de artev. A»................ ...............................
Otégano. i A . * . . . . . ; . . . i ............... ..
Orgáños y otgañillos. *. r. . . . . . . . . . .r.. . f. . . . . .  < . t. .
Orujo:.-.5 A . :v. A .......... .. .......... *
Paja en jarpiles ó sacos; ........................ : ,
Palas dé miadéíá ó hierro» . . . . . .  \ . a  . .  .............. ..
Pan .............: ; ................ .................. ..................... *. . .
Panderetas.............. ..............................................; ..........

Paraguas........................... ...................................
Pasamanería................................................... ..................
Pastas alim enticias.....................................V .........

Clases.
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Patatas, ......... .............. ......... ....„      ./   25
Priléjerfa** * *. %. % * * * *......* *.-*■ , . *    * . *       ... *..>'15 •; ■
pelote* .... * . * ** * * * -* **.....• * * * * •■* *■*.*■ . . .   ■*■* *. -,- ... 15
perfumería * , * ,- * ■ *,-*   ** ** ,» . . .  * . ,r. * * . . . .  ¡ .... ¡ 15 -. - .
Pesos» peana j  medidas              ¡ - 1 5
Pescados aeeofr y  salados  *-* *. v *,,, „,**,,.. .    . * ..   ... •> -',85 ,,.
Petróleo;* !:* * * * * * *   *. „* *"* * *  .  .... ... .    15 ■'
Pianos....................* . ...........................................   15 *
Piedras de construcción y para caminos.  35 ■
Piedras de todas clases.,,................... ................,. 15
Pimentdh* *"*"* * * . *   *  v. .    *   ,     . „  *       ■  25
Picas y  f i lo n e s , .;■•■*  ; ....*   * .  . . .    -. -15 ■’
Plantas de todas c l a s e s . , . . . . . . . . . ,  ...... 15
Plomo en. bruto*. * * * * * * „ *.....* .... * ** * * , . .  *. * *  ̂ 3 5  ■..
Plomo labiado* * *. *   • , *■  v „     - 15 ' ■■
Poleas de inadéia 6 hierro.*.,    * * * *,„ ,-> , ;  ... ■' . -15, -
Porcelana* * *, *   * * *     * * .. ■*. . ,,,           -,. -.. 15 ....
Prensas de tedas clases,. * ,.,,, . . . , , . « „■ . .  * * * *. .. ■ 2J#! ■■
Quesos de todas clase», : * ' . „,,v            .. 2 a-"
Quincalla, *      .         *„ * • . . * • * , . , . . . ,  . .. - ■. 15
Maíces de todas clases* *   ,........ *..... * *. * * , , , , , ’ - - - 25  ■ -  ..
Retama*.             * * *   *, * *    *. ■* * .. * . *      , ■. ■ 8 5
Rodillos de piedra ¡ó hierro ..........................  35
Ropas heehaf       * :. .  •' *, * *    *.,, l V*-, * ..  * , ¿  ̂* - ■" 15-" ■'

... .Ruedas, desmontadas*,     í .,. *,,»„....., ^ . 1.5 ■
Sacos vacíos*   ¿. * * *      * „     * „, -. - ...   ,. „,        -15-
Sal común           .......„ . .     *v. „         , .. 3 5

Sales medicinales.  . * * • *  *, * * , . . . . . . , . , . .  . -15
Salitres* * , , .  *, *  * * *.. *. ••.*• • • * * . * , , . .  *    *..,,,,,.. ..-25 - ■
Salvados,, *        , .  * * *    • .,  *, *, * *, *       ": 25  -1"
Sanguijuelas* * * * . .  *'. * , . . .  *          *V* * . . . . . .  .kV*'- " . 15 ;
Sarmientos "secos, .  *, „ * *, ¿. , . . .  * „ , , ,  * „ , , *       ... 3 5  -
Sarmientos verdes para plantaciones** ..................  25
Sebo en, rama*»* * * * * * • * *«, * * * * * « . . » » « „  * * , , .  *«,.,. 1 *®"
Seda y sedernai* * * * * * * * *». * * * • •»«. *.«, *, _* * * *«. *.». «1 *«, * *«.«■ l ,
Semlilas- y  simientes *, *. *, ■ ‘          * *       .*, ,. ■ 15" - -
Serrín.»* * * * •«* * * *--* * * -* * * * * *»* *«.»* ■* * * •»»*««*..* * * *;.* ■ 1*
Sillas de todas clases.. *. * . . . , . , , . . . . . .  *,.. * « . . .  *r., /" - ■>* 1 5
Som,b:ierpr.ia*,«.*.,««* *«,«. * * * •--«*««»«, •< <•«<>. ,> «.«,. „ <• * * ,  ... I*--'
S'O'in,brillas * *  * * * • *. * • *« «* • • *»,«.»»• •«. * * •>«««.«• • * .*,»-■ ,3L»¡' ■
■Sosa canstiea.»* * • • » « n.,»». # • • --.*.«... * * * « , . « . « « , » « . ,  -3*® .
Tabaco en: rama y  elaborado... , . .  * ; v i */«w. *¡• • • * . ;  - ‘>15* 
Tapices * •»«* *, • • * * * * * #.«* • * * * * * *. *. »* * • *«.«.»* - 1*
TlP ’ ' '  ̂ "'-"i/-®W *. .«! * * * «V* • - » * • .« * * * * * * *. » • «I * * «I * * * * ».• • * «1 * * *-* *...*! • .* * .*,-<»
Teja de todas clases.  * - ; i5  *"
Tejidos de seda» •». *, • « • » « 1» » * - « •  *.-*».«.«. .•... *-'*»«i»% «¡.. - ■- -.1,5 ;-‘
Tejidosi de lana y algodón,* * •        „,, * . .  *,.,, *,,—  - 25  -, •
'Telas metálicasI. . .  * , , , . .  * . . . . . . . . . . . ----------   ' 2.® *
-Tierras de todas elases..__ ______. .       * . ,  * .»  ■ 35.; ^
-Tintas de todas clases•-.....«...  .'* * - * » .  ¿..»,,.. • * *■;■ -15 ; '■
Tornos desarmados. ;    ______ ____,,. v .   * -, •... * *. ■ 1 5 ':
Trapos., ,« »•  *. * « » •» »  * .* *«•»«. ■»• •-«,»-«, • » » » » •  1».»*.1«*.» l,.».
Trigo * *»* • *».».. • . « «i., *«• *. *». *«.. *»• * « .  .* • * * • -. • * - üS*'
Tubos de hierro y plomo y otros metafes. »,*"   *      ''- --2a : -
Urnas de todas elases,    ............ .1   ¿ 5 . ; * , » . . . - ■  -15 ■
Utensilios de cocina. . . .         »" ..15-.
Uvas en -cestos- y  capados  ----------------- . v .....». .■, *.»' 85: , "

■■ Yelas de cera y sebo*. . . . .  *      * * . ,  * *       ___   " 15 ',
- Y idrieriá         - . . ' . .  . . , . . . .— .».:» . . . . ,  * . » * . .  ■*» 15
Vinagre*.      ...    * ______ ________' » . . . » . . . . . .  •,» " 25"".
Vino en, 'botellas* . . . . « .  * - -».... .*. • *■*:> *--• • *. •... * * *. * - :-1-5;
Vino en" pellejos" d pipas....»*, - . .  * *
Yeso en piedra ó molido    ............................  35 '
Zafras de hierro-, delaté; é ier latóa,¿>-*>7 » 5 .  *5  5 '15 :5V
Zaleas»,»,*....«,.. * * , » . , , . . « . « • »  «. »»«•»•;-». .*»»• #»»» l»a
Zinc en, bruto. * * . . » . » « < , « - » « » .  •. * *»• •«• • » * » . « 2 *  
Zinc, lahraio» » « .  * » . » « .  * . . » . * » » . « . .  * . » * » » * ■ « • » * ■ » » 1 *  
Zumaque»* * . . . .  *, *,«.«*..., <<»-.«.«,«*. *, * • * *. * * * * * * •»* - -1*.

" - * '■ BEGLAB PARA APLICAR LA ¡TARIFA V .

. 15'. ■ Se cobrarán, los. precios según el. aupe-rai de kilómetros;' 
aéeorridp., Tb-ia tracción de kilómetro-.ae';considemril^,CK)ma 
kilómetro completo. ^
- 25  No se tendrá en cuente, f^ fiipbe'a de ..pê p» lnferipi^S;á.;
diez kilogramos (10 kilogramos). Toda fracción inferior se 
contará como diez kilogramos ,(1.0 k ilo g i^ o s ) completos 
' -35_. Cualquiera.qne sea.la -distancia reeppid®»; el¿]peeib;;:il&. 

una expedición, sea en grande» sea en pequeña velocidad» no 
podrá ser'.Inferioc á cincuenta ' C é n t i m o s p t o Y ^ : ,  
50 céntimos.)

45 El viajero cuyo- equipaje,npluese..'.mis-de lrelnta;¡MÍo¡--'¡ 
gramos (30 kilogramos) nada tendrá que abonar por el transr 
porte del equipaje; por el exceso abonará lo que corresponda 
según la tarifa para las mercancías transportadas con la velo
cidad de los trenes de viajeros.

5.a Los niños que paguen, medio billete tienen derecho al 
transporte gratuito de veinte kilogramos (20 kilogramos) de 
equipaje. Los niños que no abonen billete no tienen derecho, 
al transporte gratuito de equipaje alguno. - 

65 Por los animales, mercancías y objetos no designados 
en la tarifa, se abonará los precios correspondientes á los ta
rdados más análogos.

75 Los precios de la tarifa no son, aplicables á las masas 
indivisibles que pesemmás de dos mil kilogramos (2.000 kilo-- 
gramos), se aumentarán dichos, precios, para ellas en ima 
mitad.

85 No podra ser obligado el concesionario al transporte de 
masas que pesen más de cinco mil kilogramos (5.000 kilogra
mos). Si, no obstante;, el concesionario transportara alguna; 
queda obligado durante los tres meses siguientes á transpor
tar masas del mismo peso ó inferior si hay quien |o solicite.. 
En este caso, el Gobierno, á propuesta del concesionario,.njará 
los precios aplicables. . . 5

95 No son aplicables los precios, .consignados en la tarifa; 
15 A  los productos y obj etos no incluidos en ella y que 

pesen menos da doscientos kilogramos; (200 .kilogramos) por 
metro cúbico de volumen. , .
, 25 A  las,materias inflamables ó explosivas; á los ánimal,es 

u objetos peligrosos para cuyo transporte se.áeba tomar pre
cauciones especiales. . , . \ .

35 A l oro y  á la plata, en barras,manufacturada»; al,pla
que de oro ó4e  plata, al mercurio» al platino» á las joyas* en-6 
cates, piedras preciosas» objetos de .arte y  otros valeres* : ,, , ,
# 105 En los tres.cásos enunciados» se .determinarán lm  pjCr: 

ciosde transporte anualmente por el Gobierno;d.e la provin
cia, tanto para grande como para pequeña, velocidad,, á prat 
puesta del concesionario. . j *. f. .

115 En el caso en que el concesionario, juzgue conveliente» 
sea para el trayecto total, sea par,a un trozo, variar, non ó,;sin 
condiciones, los precios de las tarifas, no podrá restablecerlos 
sin previa aprobación del Gobierno. - ; . • - ; "

I2ra Se anunciará al público, toda modificación de tarifas 
propuesta por el concesionario.

s 135 JSI coacesiomirio fueda obligado i  efeetoar const 1 nte-
mente con cuidado; exactitud y celeridad, y ¡sin' distinción fa
vorable para nadie», ¡el transporte de viajeros» ganados» mer
cancías y oujetos cualesquiera, que deban circuíar por ¡el 
Iraitfia,,, ( »■. ■ . ' r ”.
; 14,® L «i bnltoa» ganados», mercancías» y objetos cuales- 
quien» serán inscriptos en la estación de salida y en la de lle
gada en regís iros especiales á medida que sean recibidos» ha
biendo mención, en la esteciSn de .salida, del predi)" total ■ ie  su 
iranaporte* b i>b _ _ -■ . - -; 'v ■

15.a La expedición de las mercancías que tengan el mismo 
destino» ha de ser hecha según el orden de su inscripción en 
el registro de salida. ... .. 5  -
; 165 El concesionario ¡queda obligado á ¡entregar i  cada 
expedidor un talón en que conste la nal un l e »  y peso del 
bulto faettr ado» el precio tote! del transporte, y el plazo en 
que se efectuará dicho transporto*

175 Los animales» las mercancías, y otros objetos cuales
quiera», serán expedidos y entregados en los plazos que resul
ten de las condiciones siguientes:......................................

15 Los ¡expedidos á gran velocidad* han de salir en el pri
mer vagó®, de mercancías, siempre que hayan oído presenta* 
'dos para.'iraeturorlostres horei^jor 1© m'cúltosf(ante8^dli la..8§;-'. 
Jída del trailla. Serán puesto  ̂á disposición del expedidor en 
k  estación de destino en ¡el plazo máximo de dos horas des
pués de la llegada de aquél* ' .
' ; 25 io s  expedidos i ’ pequeftoyelocidad han de salir al diá 
siguiente de su entrega, lo más tarde. Serán puestos á dispo
sición del expedido' aJ día siguiente,
: 35 La \ntoridad competénte determinará las horas de 
abrir f'cerrar las estaciones, tanto' en verano ¡como en in-

185 A propuesta del concesionario fijará el Gobierno anual
mente los gastos no mencionados en la tarifa, tales como los 
de registro, carga», descarga y almacenaje.

Madrid 16 de Diciembre de 1901.=E1 Ingeniera militar, 
Eduardo Mier.=Aprobado con prescripciones por Real ¡orden 
; ie :S":i,e Octubre de ''1908^Hay':r'im';sdílo dé /tinta 'qué' dice: 
'«Ministerte de Agricultura,, Industria, Comercio y Obras pu- 
I1:íc¡«Sn.*,.... .- - ■ ' 5 '

Excmo, Sr.: vista la instancia promovida por D. Francis
co de P. Enciso, peticionario de la concesión de un tranvía- 
eléctrico' en esta Corte, desde la plaza de Santa Cruz hasta la 
Glorieta, del Puente de Segovia, y por B. Enrique Paquet, en 
nombre de la Sociedad «Tranvía del Este de Madrid»» mani
festando, que» en virtud de la autorización concedida por Reái 
orden de 8 de Marzo último, el primero ha cedido á la segun
da sus derechos eventuales á la concesión del referido tranvía: 
,, Vistos el art, 21 de la Ley general de Ferrocarriles de 23; 
de Noviembre de 1877 y la Mea! orden de 8 de Marzo antes ci
tada:

ViataJu escritura de transferencia presentada por loa peti
cionarios;: .. - ...-■■■' . ■ .

Resultando que la Sociedad eeaionaria se ha subrogad©' en 
todos los derechos y obligaciones del ce dente; 
r.-- S,„ M. el Rby (Q. B. G.) ha tenido á biqn aprobar la trans
ferencia que de sus derechos eventuales á la concesión del 
tranvía antea, citad© ha hecho D. Francisco de F, Encis© en 
'favor deda'Sóeiedad «'Tranvía,- del Este- dé Madrid»» quedando 
ésta- obligada, para con el Estado en los mismos, términos y con, 
las misnrá'gáiantías que. Id estaba,.el cedente.al cñinplimien^ 
to de cuanto previenen las disposiciones, vigentes en la ma
teria.

Be orden del Sr. Ministro lo ‘digo á, V..RL para su conoci
miento, el del Ayuntamiento' da esta Corte y Jefatura de Obras' 
públicas .de la provincia. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 5 de Abril de 1904.=E1 Director general» P. O., Bi~cario ASsri»ito.=Sr., Gobernador civil de esta provincia.

‘ Vista la instancia» proyecte y resguardo de constitución 
de fianza, documentos todos presentados por D. Manuel Gru 
sat en solicitud de concesión de un tranvía» con motor eléc
trico'» de Cirneili á .Molina - del Rey p«te-@ftU''BáúdiHo''de Lio- 
brega,t.y San Vicente» ocupando las carreteras del Estado de 
■Madrid i  Francia,-': y dé- Baxeéloiia á Santa .Cruz,-de Oalafel! y. 
'Íos¡;cáminoB,,de-Sa,Bi Baudilio 4é-Llohrégát. y 'i©'" este- punto a 
los Cuatro Caminos» esta Dirección general ha resuelto que 
■sé- ¡pmuncle:eh;l.a- Gaceta - : »  -Mabrib 'el:..#lfefi«¡- éjküil de ■ 
la provincia de Barcelona la petición indicada, para que pue- - 
dan presentarse otras mejorándola, acompañadas de sus co- 

proyectos ,y'■■Teaguardds "dé- co'nstltneiéa "i'e- 
fianza en el término de un mes» contado desde la, fecha en que 
los' ’a;uhnc-iofl:''-sc. publiquen, con smg^áVú.te^ispueste-.eá ek- 
árt. 81 del Reglamento de 24. de Mayo, de -1878 dictado para 
la, ejecución de la vigente Ley de Ferrocarriles.

Madrid 8 de Abril de 1904,=E1 Director general* P. O., Mi- ' cario Sermies. .. -

Vísta la Instancia, proyecto y resguardo de constitución de 
fianza» documentos todos presentados por B. Manuel Crusat  
én ""éhi'iéitud ;-do eonceslóii.1' -dé .'ú¿''fcaxiviiti..éééi.roótoi- elécteieq: 
de"Espl;U;gas;i(i-' Corhallú. .oonipandó' .la, ¡Cfirriléra^
Cornelia á Fogás de Tordera y el caminó vecinal de Cornelia
m 'Espl'U:gas,,,; esta- Dirección; general te.
en la Gaceta di Madrid y en,el Moldín ojiemí de la provin*

" dia/dê BarceJona,: la; p-etición Indicada,,, .para- i  puedan,, piré» -
-'sentór se¡vOtíáB, ,v̂ 'm;ej:orin'dola' a'ÉtepatednS: 
dientes proyectos y resguardos de constitución de fianza» en 

■ el término de un mes» contad© desde la fecha en .que tos anun
cios se publiquen», con arreglo á lo dispuesto en el art. 81 del 
Méglament© 4e 24 de Mayo de 1878, dictado para la ejecución 
de la vigente Ley de Ferrocarriles. ' - , '

'■‘Madrid 8 de Abril de ljB¡fM.=dSl Director general» P. Q»tM -  mrio S€raatfes¡ .

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES

D ir e c c io n  g e n e r a l  d e l  In s t i t u t o  G e o g r á f ic o
y  E s t a d i s t i c o

‘ Á:utorizáda esta Dirección general por Real orden de 9 de! 
corriente» Anuncia A concurso la plaza de Fiel contraste de 
Pesas y Medidas de la provincia de Lugo, que Sé halla vacan
te y  que deberá ser provisto «n la férpa que determina el ar
tículo 34 del Reglamento de 5 de Septiembre de1895 para la 
ejecución de la Ley de Pesas y Medidas de 8 de Julio de 1892, 

«Para tomar parte en el concurso se necesita acreditar una 
de iaa circunstancias siguientes; ~
( 15 Ser Ingeniero industrial» dé edad de veintitrés & con
tenta y cinco años,

25 Ser é haber sido Jefe áe Comprobación de Pesas f  Me-
■pÍllS»    ': k...", ., ... ’ k .. ■ .  -.;. -
• 35 Babei desempeñado por oposición el ¡cargo de Fiel 
contraste de Peaasy Medidas, /

Las. initaiicias*, acompañadas de las partida» de bautismo 
é ccrtÜcacioneB, del acta ¡de mucimiento y de copia» tesUmo* niadas de los titulo» de Ingeniero industrial» asi con» de ti- . 
dos los documentos justificantes dé tea méritoa| servicios que 
lo» aspirantes aporten al concurso» ‘deberán ser presentadas é remitidas m esta Dirección general m  el plazo ¡le un mes, i  
contar desde el día da la publicación de este convocatoria en la Gaceta d i ' Maméid; en la inteligencia de que no serán ad
mitidas lai que se presenten despees da dicho plazo,
;.. Madrid 14 de Abril de Director general» Bwrfe*
*i¡ JKiidlii A te ta » -' " * ■

MINISTERIO DE MARINA

D ir e c c i ó n  d e  H id r o g r a f í a

 A V I S O  Á  L O S  N A V E G A N T E S

In  cuanto as reciba i  bordo cate aviso» deberán corregirse
I *  plano», cartaai-f ¡derroteros curreapoindienteai*

Holanda

Fuert® do Ijaúldoix,—Lnooa.
Avi* é m  Wmi§Mimr$ it i«, Biríi,», ISO!,

■ Núm* 121,1904,—Para el caso en que por mal tiempo no
puedan encenderse las luces altas de las escolleras N. y 8. del 
puerto' do Ijmüidon, »e onconderán en lo sucos&vo una luz en 
cada una do las valias situadas una al pie de la duna próxi
ma al semáforo de Ijmúiden m  ¡Sil®18ff 49#l N, y 19° 4b' 48" 
E*; la otra en te orilla 8„ del canal de acceso á ¡m  ¡esclusas, m  
52® 27' 47" N. y i r  47' 4" K. . .
■ - La primera valjia tiene una luz verde cuya enikcióu con 
te luz blanca de Zuidtsrandkrib» pasa por 1a luí del ¡extremo 
de la escollera exterior del 8.

La segunda val iza lleva una luí, fija roja, cuya enfilación , 
con te, luz fija blanca de Noordatrankrib, pasa por la, la* del: 
:;extremo de te escollera exterior del fh

Cuaderno de Faros núm* 3-15, plg„ ft.,

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE

XUa dél Ferrol.—* Boy m *

Num* 122», 1904*—El 'día 15 di Abril de 1994 quedaron 
fondeadas dos boyas provisionales en 1a ría del Ferrol» una,. 
en el bajo del castillo' de la Palma y otra en el de San Felipe, 
en sustitución de las dos que habían desaparecido,
"""■ 11 estado de la mar no permitiójondear te boya del bajo 

dé la. «Muela delaegaho» Re "dicha 'ría. Se" «hará tan pronto 
.como aeá posible*'

Carta nám„ 25 A de la Sección 11. ; .'

• MAR BÁLTICO

Bahía de Norrkop ingM odificación  de, la imt principal 
- . de Hafringe, *' ' .

Aéi» Nmigéímrs mí-m. «55/31?',, París, 1904.
Núm. 123, 1904»—La amplitud del sector fijo rojo de 1a

luz principal de 1a isla Hafringe sé ha aumentado' en 45®.’ Este 
sector fijo rojo está por lo tanto comprendido entre tes direc
ciones S. 57® W. ai N, 7° W., por el W. (116°).

La luz secundaria ¡(anterior) de destellos» está elevada to- 
"davte 7,i  metros sobm: el nlveldel inar y é&'viéttrie ¡á 1.0 y me
dia millas de distancia en tiempo claro.

Situación aproximada; 6&° 36' N. y 23° 1F 35" B.

Cuaderno de Paros núm, 3-2,5 pág, 146,,■

" Ctercaniaa de S to to lm oProyecto  de modificación 
” de la lu í do Garpea.

Avis « «  NavigaUurs n4m. 65/318. París, IBM.
Núm, 124,1994,—La luz de Garpen» ¡en el archipiélago' de 

Btqkolmo, se modificará durante el año corriente de 1994, y 
se verá;
.: ""'llanca, con oculfaciones "entre, sus" diaféécfoDoe N, 78° 80* 
E. al S. 87®E,, por el 1. (14° 39#), y desde te N, 88® W, al N, 
83°'W« (50)*1-

Cada uno de estos sectores estara comprendido entredós, 
sectores colorados* de tal modo, que teniendo la ¡¡roa sobre la 
los se tendrá un sector rojo á babor» .y üuo verde á .estribor, ■ ;

Cuaderno de Faros núm, 3-25» pág, 136*

íio lfo  de Bollinlu.—üuecia.

Broyootos de modificación de las lucos do Stora 
.' 'Fia4oragRydo.BérgQddeii%.'1-

Ams am MhugaHmn núm* 6$¡325. Parto, IBM.
''F'Núm. 125» 1994,—Como consecuencia-de haberse descu
bierto nuevos peligros al N. de la luz de Bergúdden» esta luz 
se modificará durante el verano de 1994* y sé .encenderá una 
luí auxiliar en el faro de Stora Píader&gg por debajo de te .
actual,' '" .

.pacía el S., la luz.,, de. ■ Bergudden ' consérfará sus, seetóreb
actuales (con lúa atenuada), t w

Fija blanca entre sus direcciones S, w , al b, 4d w, 
¡(19®)» sobre te entrada S. de Qvarken delJW. *

Fija roja entre sus direcciones b. 43®“ W . al S. 65 39 YF, 
(22° 397» sobre los peligros dé 1a costa W, de te entrada de b,

' F ia  vetdo entro ¡bus direcciones N* 15® 30# W. al N, 5° En 
por el N. (20° 30% . . _  ^ ,

-De dos destellos blancos entre sus direcciones N, 5° E, ai
; "ISf 18*E' %"

" Fija, blanca entre sus direcciones, N* 13® E. al N, 27a T5< 
(14®)» sobró 1a entrada del N. de Qvarken del W .

De un destello blanco entre sus direcciones N, 27^1l« ai N 
38® W  E.

El Director» Fernando Barreto,



206 15 Abril 1904 Gaceta de Madrid.—Núm. 106
M

IN
IS

T
E

R
IO

 
DE

 
H

A
C

IE
N

D
A

P
T

E
R

V
E

IV
C

IÓ
IV

 
G

E
N

E
R

A
L

 
DE

 
LA

 
A

D
M

IN
IS

T
R

A
C

IÓ
N

 
D

E
L

 
E

S
T

A
D

O

E
sc

al
af

ón
 

de 
los

 
Te

ne
do

re
s 

de 
lib

ro
s 

de
l 

Cu
er

po
 p

er
ic

ia
l 

de 
C

on
ta

bi
lid

ad
 

de
l 

E
st

ad
o,

 r
ec

tif
ic

ad
o 

en 
81 

de 
D

ic
ie

m
br

e 
de 

19
03

, 
con

 
ar

re
gl

o 
d 

io 
di

sp
ue

st
o 

en 
el 

ar
t , 

16 
de

l 
Re

gl
am

en
to

 
or

gá
ni

co
 

de
l 

m
isi

no
 

de 
28 

de 
M

ar
zo

 
de 

18
93

,

O
B

SE
R

V
A

C
jd

N
PS

* 
■

■’ 
,F 

■ 
» 

y- 
’ ■

* 
.. 

■

■ 
/ 

• 
. y 

»

- 
. 

y 
y 

y
: 

.
v 

'•< 
' 

>> 
L 

>>
. 

: 
» 

.

:• 
‘ 

P
Co

nc
ed

id
a 

ex
ce

de
nc

ia
 

ili
m

ita
da

 
po

r 
Re

al 
or

de
n 

de 
6 

de 
O

ct
u

bre
 

dé 
19

02
.

- 
/ 

‘
* 

y
'

; 
■ 

y’
'"\

y;
' 

.. 
.

' 
-

y
'i

:v 
■ 

$ 
yyV

 
: 

y 
. ■ 

' 
Co

nc
ed

id
a 

ex
ce

de
nc

ia
 

ili
m

ita
da

 
po

r 
Re

al
 o

rd
en

 
de 

28 
de 

A
br

il 
de 

18
96

.
■ 

y-
-; 

» 
-y

- 
» 

■
■ 

p 
y- 

■ 
y

■ 
■ V

‘ 
y 

- 
; ■ 

» 
.

■

.> 
» 

'
• 

* 
>> 

’
>> ; >
> »

' 
»

A
gr

eg
ad

o 
á 

la 
In

te
rv

en
ci

ón
 

C
en

tra
l 

de 
H

ac
ie

nd
a 

po
r 

R
ea

l 
or

de
n 

de 
1.°

 d
e 

En
er

o 
de 

19
03

.
. 

.• »
Co

nc
ed

id
a 

ex
ce

de
nc

ia
 

ili
m

ita
da

 
po

r 
Re

al 
or

de
n 

de 
4 

de 
En

er
o 

de 
18

96
.

Ide
m 

id
. 

id
. 

po
r 

Re
al

 
or

de
n 

de
 

30 
de 

O
ct

ub
re

 
de 

18
93

.

-y Jio
» 

; i
JO' w 15 25 1 A 10 1 2 15 15 15 1 8 29 5 23 25 11 16 ■2

7 12 13 14 » 29 18 2
- 2

7 14
 5 ■4 5 17 8

rO
TA

l 
er

vi
 < 

Es
tad 1 OQ a xa

!

4 11 8 11 " 
2 

i 
2 3 1 10 . 
4 

1
■ 

•!

6 » 1 ; •] 2 3 1 4 » 2 3 6 6 . 2
:<

 
1 8 4 10
 

■1
1 7 3 4 4 7.

1
ae_

 s
 

■ 
al

Cf
e.

.
O xa ■ 21 26 Id 24

, ;
19 10 29 12 25 22 15 29 10 10 15 10 24 12 11 18 9 13 10 10 34 12 9 9 12 17 8 25 

j

19

os
*

lüe
ia

i 
tí ■ P 

'

11 1& 25 i i | 2
8 9 » 2 23 22 14 4 22 p » 7 p 17 17 24 13 8 10 » » 26 2 » 20 20 4 p »

' 
8

RV
IC

H 
jtad

q 
i 

Cu
er

i

.. K ® í* 2 % 9 8

¡ 
■ % p 1 11 8 10 10 » 

] 
2 » 10 10 » 1 1 4 » p 6 5 p » 8 5 » 3 7

se
; 

al 
Es

 
de

l

V 
■

•3' ■ 0 
. 

re 11 16 d 14 9 19 1 15 1
8 9 18 ' 
» » 5 » 21 1 1 8 4 3 » p 24 2 » 2 7 » 23 19

|

tili
dad

.9
03

^

A. S
E e
V

p
'

- 
xa 13 p 29 1 i 29 22 27 1 10 18 28 »

• 
29

 
24 12 20 17 2 19 » 29 22 » 27 24 15 26 5 17 p

c C
ont

al: 
bre 

de 
1

,A 
CL

.

K- m P - 
'

2 11 TI , 10 i 
’ 

.

2 2 10 5 1 8 4 2 2 8 6 2 5 *1 2 
! 

9 
! 

7 1 2' 1 1 11 10 10 10 9 4 1

■ 
p

eri
cia

í d
 

e D
ieíe

m

EN 
I

1
.

w 10 9. 9 9 10 10 9 6 5 3 3 .2 1 9 5 6 2 ;2-
 2 
|

! 1 
, i

. 
. 10 10 10 9 9 9 9 9 8 2 p

Cue
rpo 

p 
Lsta 

31 
d '1 1

s sv
;

13 r p 3
i

1 1 22 28 1 27 16 29

: 5 16 25 24 29 3 29 5 4 p 29 22 » 27 24 15 26 5 17 p

)S 
en 

el 
Ista

do 
ha

:l 
cu

i

'i
»

y i; 
1 ■

f.
: 2 2 11 2 2 2 2 1 1 8 7 1 1 2 1 I 5 1 2 1 5

i

2 2 1 11 10 10 19 9 4 1 p

Ser
vic

ii 
del 

1

EN 
É

o u 10 10 9 10 y 10 10
.

10 10 10 3 5 10 10 'y 10 10 10 2 10 10 10 5 lo
í

10 10 10 9 9 9 9 9 8 2 »

^D
EP

EN
D

EN
C

IA
S

■ ’ 
' 

' 
. ■ 

.. 
- 

' *
1,N 

QU
E 

DE
SE

M
PE

ÑA
N 

ÉL 
CA

RG
O

In
te

rv
en

ci
ón

 
de 

la 
O

rd
en

ac
ió

n 
de 

pa
go

s 
po

r 
ob

lig
ac

io


ne
s 

de 
los

 
M

in
ist

er
io

s 
de 

In
st

ru
cc

ió
n 

pú
bl

ic
a 

y 
A

gr
i

cu
ltu

ra
 

.
.

.
.

.
.

,
.

.
.

.
...

...
...

...
...

..
Ide

m 
de 

la 
id

. 
de 

id
. 

po
r 

id
. 

de
l 

dé 
H

ac
ie

nd
a.

...
...

...
...

..
Ide

m 
de 

la 
id

. 
de 

id
. 

po
r 

Id
. 

de 
los

 
de 

Gr
ac

ia 
y 

Ju
st

ic
ia

v 
Gr

Yh
p.T

mf
lPÍ̂

n 
__

_■ 
i- . 

. a
. . 

. 
___

_
* * 

..
..

.
Se

cc
ió

n 
de 

In
te

rv
en

ci
ón

 
y 

Co
nt

ab
ili

da
d 

de 
la 

Fa
br

ic
a 

N
ac

io
na

l 
de 

la 
M

on
ed

a 
y 

T
im

br
e.

..
..

..
..

..
..

..
. y

In
te

rv
en

ci
ón

 
de 

H
ac

ie
nd

a 
de 

la 
pr

ov
in

ci
a 

de 
Se

vi
lla

. 
Ide

m 
de 

id
. 

de 
la 

de 
V

al
en

ci
a.

..
..

..
..

..
..

..
.'

..
..

.'
..

..
Ide

m 
de 

id
. 

de 
la 

de 
C

pr
uñ

a.
..

..
..

..
..

..
....

.....
...

...
.

Ide
m 

de 
id

. 
de 

la 
de 

G
ra

na
da

...
. 

..
..

..
 /

...
....

...
...

...
...;

Ide
m 

de 
id

. 
de 

la 
de 

M
ál

ag
a.

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
.

.

In
te

rv
en

ci
ón

 
de 

H
ac

ie
nd

a 
de 

la 
pr

ov
in

ci
a 

de 
M

ad
rid

 
..

. 
Ide

m 
de 

id
. 

de 
la 

dé 
Ba

rc
el

on
a 

..
..

 #
..

..
..

..
..

..
..

..
.

Ide
m 

de 
id

. 
de 

la 
dé 

Cá
diz

 
.. 

* *
.....

...
...

...
....

...
...

...
... 

,.

y 
■ 

..
..

 
■

,
In

te
rv

en
ci

ón
 

de 
H

ac
ie

nd
a 

de 
la 

pr
ov

in
ci

a 
de 

A
li

ca
nt

e.
. 

Ide
m 

de 
id

. 
dé 

la 
de 

Za
ra

go
za

 
.. 

*
..

..
..

..
..

..
..

..
Ide

m 
dé 

id
. 

de 
la 

de 
M

ur
cia

 
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

‘ 
, 

. 
^

In
te

rv
en

ci
ón

 
de 

H
ac

ie
nd

a 
de 

la 
pr

ov
in

ci
a 

de 
V

al
la

do
lid

.

Ide
m 

de 
id

. 
de 

la 
de 

C
ór

do
ba

...
...

...
...

...
....

..
..

..
..

.
Ide

m 
de 

id
. 

de 
la 

de 
O

vi
ed

o.
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
,.

..
.

Ide
m 

de 
id

. 
de 

la 
de 

T
ol

ed
o.

...
...

...
...

...
...

...
....

....
...

.. 
....

.

In
te

rv
en

ci
ón

 
de 

H
ac

ie
nd

a 
de 

la 
pr

ov
in

ci
a 

de 
B

al
ea

re
s.

. 
Ide

m 
de 

id
. 

de 
la 

de 
G 

er
on

a.
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
.

Ide
m 

de 
id

. 
de 

la 
de 

Te
ru

el
 

..
..

..
..

. 
.*..

...
...

...
...

...
.

Ide
m 

de 
id

. 
de 

la 
de 

So
ria

. .
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.....

...
...

...
Ide

m 
de 

id
. 

de 
la 

de 
B

ad
aj

oz
...

...
...

...
...

....
...

.....
...

..
..

.
Ide

m 
de 

id
. 

de 
la 

de 
Lé

rid
a 

....
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Tdp

.m 
de 

id
. 

de 
la 

de 
A

vi
la

...
...

...
. .

...
...

...
..

Tdp
.m 

dp
. i

d.
 d

p 
la 

dp 
TT

ué
sc

a.
...

...
...

...
...

...
...

. .
..

..
..

..
..

Ide
m 

de 
id

. 
de 

la 
de 

T
ar

ra
go

na
.. 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
y: 

P p

M
ad

rid
 

31 
de 

D
ic

ie
m

br
e 

de 
I9

03
.i=

-E
l 

In
te

rv
en

to
r 

ge
nQ

T2
Ll, 

Ad
riá

n 
M

ín
gu

et
.

iA 
PO

SE
SI

Ó
N

EN
--S

U-
 

AC
TU

AL
 

GL
AS

EE

• 
■ 

./..
a

 .. 
.. ■

;
18 

O
ct

ub
re

 
18

93
...

.

1.°
 

Fe
br

er
o 

18
94

 
.

.
 

1.°
 

Fe
br

er
o 

18
94

...
.

2 
Fe

br
er

o 
18

94
---

-

■ 
■■

31 
O

ct
ub

re
; 1

89
3.

1.
.

30 
O

ct
ub

re
 

18
93

..
..

 
2 

Fe
br

er
o 

18
94

..
..

10 
Ju

lio
 

18
97

...
...

...
.

4 
N

ov
ie

m
br

e 
18

98
..

31 
O

ct
ub

re
 

18
93

...
.

1.°
 

Se
pt

ie
m

br
e 

19
00

. 
.21

 
O

ct
ub

re
 

19
01

...
. 

13 
O

ct
ub

re
 

19
02

 
X 

..

3 
M

arz
o 

18
94

. 
..

..
.

1.°
 

Ju
lio

 
18

97
..

..
..

.
2 

O
ct

ub
re

 
18

97
...

.
7 

N
ov

ie
m

br
e 

18
93

..

19
i A

go
sto

 
10

01
 y

..
..

11 
O

ct
ub

re
 

19
01

...
: 

14 
M

arz
o 

19
02

.
9 

Ju
ni

o 
18

96
...

...
.

12 
N

ov
ie

m
br

e 
19

02
..

1.°
 

N
ov

ie
m

br
e 

18
9?

.. 
2 

N
ov

ie
m

br
e 

18
93

.. 
9 

N
ov

ie
m

br
e1

89
3.

. 
1.°

 
Fe

br
er

o 
18

94
., 

| 
4 

Fe
br

er
o 

18
94

 
...

.. 
7 

Fe
br

er
o 

18
94

..
..

 
16 

Fe
br

er
o 

18
94

 
.,

..

5 
M

arz
o 

19
04

...
...

...
4 

N
ov

ie
m

br
e 

18
93

.. 
’ 29

 
N

ov
ie

m
br

e 
18

93
..

p

FE
CH

A 
DE

 
I

Á 
SU

IN
GR

ES
O 

EN 
EL 

CU
ER

PO

18 
O

ct
ub

re
 

18
93

...
.

1.°
 

N
ov

ie
m

br
e 

18
93

.. 
1.°

 
Fe

br
er

o 
18

94
 

..
..

.

28 
O

ct
ub

re
 

18
03

__
_

1

31 
O

ct
ub

re
 

18
93

...
.

30 
O

ct
ub

re
^l

SO
S.

..
. 

1.°
 

N
ov

ie
m

br
e 

18
93

..
9 

N
ov

ie
m

br
e 

18
93

.. 
8 

N
ov

ie
m

br
e 

18
93

..
31 

O
ct

ub
re

 
18

93
..

..

4 
N

ov
ie

m
br

e 
18

93
., 

15 
N

ov
ie

m
br

e 
18

93
.. 

2 
N

ov
ie

m
br

e 
18

93
..

26 
O

ct
ub

re
 

18
93

...
. 

15 
N

ov
ie

m
br

e 
18

93
..

6 
N

ov
ie

m
br

e 
18

93
. .

7 
N

ov
ie

m
br

e 
18

93
..

2 
N

ov
ie

m
br

e 
18

93
.. 

28 
O

ct
ub

re
 

18
93

. 
..

. 
2 

N
ov

ie
m

br
e 

18
93

.. 
2 

N
ov

ie
m

br
e 

18
93

.. 
27 

O
ct

ub
re

 
18

93

1.*
 

N
ov

ie
m

br
e 

18
93

.. 
1 

2. 
N

ov
ie

m
br

e 
18

93
.. 

9 
N

ov
ie

m
br

e 
19

03
.. 

¡ 
-1>

.° 
Fe

br
er

o 
18

94
 

..
..

 
i 

4 
Fe

br
er

o 
18

94
 

.y 
..

 
7 

Fe
br

er
o 

18
94

..
..

 
16 

Fe
br

er
o 

18
94

 
..

..

M
ara

n 
19

04
. 

.
__

_
4 

N
ov

ie
m

br
e 

18
93

. 
29 

N
ov

ie
m

br
e 

18
93

..

» 
.

L 
,,

y
^

 
y

J

P3
‘

> 
O 50 

■■■ ..
O

 .
. 

O 
,

-'
p* &

¡ m ! 
40

 
34

1 
39 37 31 43 37

 
40 3

8 30
 

-4
5, 31

■

34 46 32 38 38 39
 

64
 

34
 

34 55 36 50 36 34 34 40 34 41 42 39

PR
OV

IN
CI

A
DE

su 
n

a
tu

r
a

Ln
za

I 1

M
ála

ga
 

...
....

...
...

C
an

ar
ia

s.
...

...
...

C
an

ar
ia

s.
...

...
...

O
re

ns
e.

...
...

...
..

■ 
- 

K 
V

N
av

ar
ra

...
. 

..
..

G
er

on
a.

...
...

...
...

...
...

.
B

ur
go

s..
...

...
...

...
...

...
..

Ci
ud

ad
 

R
ea

l..
.

. 
L

ér
id

a..
...

...
...

...
...

...
...

Co
ru

ña
 

.
.

.
.

.
.

.

M
ad

rid
 

..
._

__
M

ad
ri

d.
...

...
...

.
M

ad
rid

 
..

..
..

.

■ 
- 

i i
Z

ar
ag

oz
a.

...
...

...
!

Z
ar

ag
oz

a ..
...

...
.

A
lic

an
te

..
._

_
M

ad
ri

d.
...

...
...

.

O
vi

ed
o,

 v
..

..
..

Za
ra

go
za

.
Z

ar
ag

oz
a.

...
...

.
T

ar
ra

go
na

...
...

.
M

ur
ci

a.
..

..
.

B
ar

ce
lo

na
..

.
L

ér
id

a.
...

...
...

...
.

B
ar

ce
lo

na
._

__
M

ad
ri

d.
...

...
...

.
B

ar
ce

lo
na

,.
..

. 
Za

ra
go

za
.y

,.
..

G
nh

a
1 TT

nd
sn

nT
:. 

.

M
ad

rid
 

....
...

...
.

B
ur

go
s.

...
..

..

O
ro

n«
p.

. 
.

CA
TE

G
O

RÍ
A

, 
C

LA
SE

, 
SU

EL
D

O

Y 
NO

MB
RE

S 
Y 

AP
EL

LI
DO

S 
D,E 

LO
S 

IN
TE

RÉ
SA

DO
S'

T
en

ed
or

es
 

de 
li

br
os

,
, 

Je
fe

s 
Je 

Nje
g 

oc
iad

o 
de 

pr
im

er
a 

cl
as

e.
CO

N 
6.0

00
 

PE
SE

TA
S 

AN
UA

LE
S 

- 
. 

¡
D.

 E
nr

iq
ue

 
La

br
ad

or
 

de 
ia 

F
ue

nt
e.

..
. 

---
,-

---
-

> 
Lu

is 
M

aí
fie

tte
 

y 
La

 
B

oc
he

....
...

...
...

...
....

...
...

...
v 

Ra
m

ón
 

Pa
ja

re
s 

y 
R

úi
z.

...
...

...
,;

...
...

...
...

...
...

Ju
an

 
M

on
tes

 
de 

la 
Ig

le
sia

 
..

..
.*

...
...

...
...

...
...

...

T
en

ed
or

es
 

de 
li

br
os

,
i 

Je
fes

 
de 

Ne
go

cia
do

 
de 

seg
un

da
 

da
se

,
CO

N 
5.0

00
 

PE
SE

TA
S 

AN
UA

LE
S

D.
 F

ra
nc

isc
o 

Sa
la

za
r 

y 
Sá

in
zd

e 
la 

L
as

tr
a.

...
...

..
A

rtu
ro

 
Fo

rc
at

 
y 

Ri
ve

ra
 

.. 
%.

...
...

...
.....

...
...

...
...

.
Be

rn
ar

do
 

Re
vu

el
ta

.y
 

So
m

oz
a.

...
...

....
...

...
...

...
..

v C
ris

tó
ba

l 
M

oy
a 

A
ng

el
er

 
y 

S
eñ

an
...

...
...

...
...

...
.

Jo
sé

 
M

en
ós

 
y 

A 
ba

da
l..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
- M

ar
ian

o 
de

l 
V

aJ
la

' v 
G

ar
cí

a.
 

. 
. 

. . 
: . 

...
 . 

.•

Lu
is 

M
or

en
o 

C
ol

m
en

ar
es

...
...

...
...

.1
;..

...
...

...
...

Sr
. 

D.
 L

eo
po

ld
o 

Go
nz

ál
ez

 
Za

va
la

.;.
...

...
...

'..
...

...
...

.
D

i 
Pe

de
rá 

G
ár

at
e 

y 
P

er
a.

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
..

T
en

ed
or

es
 

de 
li

br
os

,
Je

fes
 

Je 
Ne

go
cia

do
 

de 
ter

ce
ra

 
cl

as
e,

CO
N 

4.0
00

 
PE

SE
TA

S 
AN

UA
LE

S
D.

 F
em

an
do

 
Ló

pe
z 

y 
L

óp
ez

...
...

....
. 

. .
\.

...
...

...
...

Do
na

to
 

La
ho

z 
y 

Á
ne

l..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
* R

og
eli

o 
Ca

sa
no

va
 

y 
M

os
ca

rd
ó.

...
...

...
...

...
Pa

bl
ó 

Ib
ih

ez
 y 

M
ar

tín
ez

...
...

...
...

...
...

..-
...

...
...

..

Jo
sé 

M
ar

ía 
Bo

ni
lla

 
y 

F
r

a
n

é
o

.
..

Ig
na

ci
o 

de 
In

za
 

y 
C

ua
rt

er
o.

...
...

...
...

...
.....

...
...

.i
Sr

. 
D.

 J
oa

qu
ín

 
Ju

st
e:

 v 
G

ar
cé

s.
...

 
. . 

.y 
..

:.
 .

j
D.

 B
al

do
m

er
o 

Ga
rc

ía 
M

ar
tí

ne
z.

...
...

...
...

...
...

...
...

M
ig

ue
lD

pl
ga

do
 

y 
Ji

m
én

ez
....

...
...

...
...

...
...

...
.

T
en

ed
or

es
 

de 
li

br
ós

,
O

fi
cl

aJ
ej

 
de 

pr
im

er
a:

 
cl

as
e,

..
CO

N 
3..5

00
 

PE
SE

TA
S;

AN
UA

LE
S

D.
 F

ra
nc

isc
o 

Bu
sq

ué
is 

y 
Be

rtr
án

 
.. 

».
..

. 
..

. 
y

Se
ba

sti
án

 
Fo

rn
 

y 
S

ér
ra

....
....

...
...

...
...

.r.
..

:.
 j

* F
ad

er
ie

o 
P

ui
gy

^o
in

ag
úe

ra
y,

..
? 

. .
..y

.. 
A

nt
on

io
 

C
ár

riH
ad

e 
A

lb
or

no
z 

y 
Á

ss
ín

 
Fr

an
ci

éc
d 

Ac
ed

 
y 

B
ar

tri
na

 
..

..
 w

. i
Tq

in
ás

 -
Du

plá
 

V
al

lie
r..

...
...

...
...

...
...

....
..y

.
Ju

lio
 

Za
rr

aí
no

ui
 v 

M
ar

tín
p/

z 
: 

y.

An
to

ni
o 

Fp
.rn

án
dp

z 
V

al
m

av
or

...
...

...
 

1
Go

nz
alo

 
Te

rd 
y 

Pa
sc

ua
l..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Ju

liá
n 

H
er

re
ra

 
y 

B
ar

ce
na

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Jo
sé

 
M

ár
m

ol
 v 

Fe
rn

án
de

z.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
1

3 cg o Cu o 
■

CD £ *
 . 1 

■

2 3 
i

' 
4

1 1 -1
1 

"
%* 

i
3 4 5 6 7 8 9. 1 

*
2 

i
3 4-

;
:

, 
■ 

■- y 5 6-< 7' 8 
:

y-
-9

i

. 
1'

 
” 

2:
' 

3.
 

4-
 

 ̂
5 6 7̂ 8 9 10

-



Gaceta de Madrid.- Núm. 106 15 Abril 1904 201

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
J k 4 m in i» ira f* ii»n  4m H a t i c n d i i  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  M a d r id  

x A a « a « l o .

Ignorándose el Mítual domicilio de los individuos que á continuación se expresan ó. de sus inmediatos hcredeivs y teniendo 
que ser notificado, de acuerdos dictado contra Im miamos «en expediente seguido por débitos á la Hacienda, en cumplimiento de 
lo que previene ei art. 45 del vigente reglamento de proeedínáento de 15 de Septiembre de .1903» s© les notifica por. medio de ■■
este anuncio oficial, advirtiéndoles que transcurrido. ©1 plazo de quince días á contar desde la fecha de esta publicación se ten
drá por cumplido dicho precepto reglamentario, quedando-firmes los acuerdos dictados á ios efectos, que procedan.

Número 
del ex

pediente .
NOMBRE BE LOS DEUDORES .- CONCEPTO DEL. .EXPEDIENTE,

DEBITO
liquidado

Pesetas -
TAR1&&

. 1.888 D.a Luisa Rodríguez MansIHa.. . . . . . . . . . . . . . . .  .*.... Préstamo hipotecario, 2 por 100 de 
la ganancia para la.Hacienda

- *-1.658 D." José Arias .t..  * * , . , . , . , . , . ; . , , .  „. .
pública.. . . . . . .  „.,. *..»,.

Idem ... * - •. *.. * * ,,. /.« ... - 488,35 
x ■ 750

2.a
w,

1.616 Jesús**Marcos......... ....................... .............. .......... Idem.___________ _______v___ _ „
w
:*•

1.833 Braulio Arregui..............________ ____. . . , , . / . Idem .--------- *...............».... • 333,37 »
1.540 Félix Novoa._____ ______. . . . . . . . . . .  .7 *............. Idem..,,.........* . , .... ....... ..... . 1.147,32 »
1.586 'BA1 Romana^Gallo*_________________________ __ " í d e m , ............ .. . . . .» ,» „ . .  - "633,32 • ' “» -:
1.661 Antonia AMjón,. . . , .  *___ _ __________ ____ _ „ . . . Idem------------ *......... .............. - 221.43 »
1.837 Josefa Balsera.........................., . . , . . . . , , , . . .  - Idem ............. ...........  *___ ______ " 480,30 ' ■ '»
1 .¿51 Carolina Cortes,*......... *----------------- -------------- Idem:". — . *_____ _ .,......,.....,...,,,. . 879,58
1.583 Luisa Cortes .... *. * . . . .  V------ ---------- * .., . Idem .. , , ----- ------- --«....... ......... 1.529,72 »■
1.670 D. Francisco García....___________ . . . .  , v . . . . . . Idem.. ....................... ............. ... * 4*20.22
1.683 Juan* Arzáa. ________.....,.......______________/ Idem, . .  ___________________ •... ■ 484,42 »
1.684 Juan- Alonso.--------- - . . . . ; . .  * „.,., *. *.......... ... Idem,*.. * . , _________ T,.,....»,», *.. 159,08 W . "
1.700 Vicente Romero--------- *____-. ............ ■.. * * . Idem... *.................... ' - ' 413,20' ’>
1.635 Clemente Maroto *. ..— . . . . , , . , .  *.. * . . . . . . . Idem-................. ...... .. .... ' 481,38 P
1.626 'Manuel García*.____ __; . . . , . .  I*-.___ * , , . . . . Idem;.... ; *,. „ .... .......... .. „. ̂  „.... . . ' 784,88 sw
1.642 -'Pedro García*.. * * * * , . . .  * * * * * *. *.............. . . Idem., ,«*, ;*...,..*...... a .».....- 363,32 ■'>
1.545 Pedro Andrés Morillo., *________* * *. * ... *■*.. r' Idem * * * . . . . . .  .... „ * . . . . . . . . . . ■ 1.495,31
1.641 Esteban L ó p e z . . . . .  * i . . . . , . . » . . .  ■* . ,  / , . . , Idem * ■« •. • *. * *. „ ,  *. * . . . . . .  , ■» * 203,98 , 

401,54
'li>.

1,528 D.a María Dolores Bales. ..................................... ........ Idem.. — ______________ _ ____ * *
1.614 D. Bonifacio Bureó'. . . . . . . . ____________.. . .* .. . . . . .  * Idem.,............... .. . . . . . . . . . . 1.015,14-. V
1,031 José' Blasco *. . .  *_____ ______________ _ ________ „ Idem.....— . .......... ...,........* , " 440,41 4 »"
1.887 Mauricio Díaz.......................... Idenrr......................... .........* * '■ 300',39 . »-
1.603 Leopoldo Labajo- . ■. * Idem . . ______________ ... 740,32 ■ " ■ i>
1.704 Juan M. Urquiola........ ........................ ... ............ Idem.., ______________-............. ..... ... .. .451,85 . ...
1.888 Isidro Narbón______ ____ _ _________. ; . .  ______ _ ' Idem,. . . . , . . - . . . . , . , .  * *. . , . "-». . .  * 363,37 >V
1.813 * Filiberto Zna._______________________. . . . . . . . * Idem ....... ............... ......, . . .», . 243,37 > ... ...
1.548 D.a Petra Mazpule . . . . - . . . . . . ; . — .; 7__________ Idem ............... ........ „.. „ * „. ....... '81,2,55' *•.
1.701 D. Romualdo Hinorsán............................. .,....;....' Idem,................... , . .  „ -52i,43»! ..... )k ■ ..
1.607 Martín García................ . .................................... Idem . i ........ .................. . 944,52 ' »  ,
1.650 - Mercedes- Fernández ,....,.;__ ____:____ _. „ .. ..., Idem. «.'.. „».'____ ; . . . . . , . . ■ - 517,91 . . >
1.549 Sociedad Bovriven Freres........................................... Idem ........... ............ 1.................... ' 1819,96
1.693 D,a Rafaela Morayta ..... . . . . . . ___ _________. ; Idem.............. f ...... ....................... 689,27
1.630 D. Garlos González ........... ' ........................................ . Idem, * „ . . . . » . . . . . . , . . . . . . . . .  s .458*,72 . ;»
1.705 Luis Moreno.. ________. .■■*'.......*. .■*7 * *, Idem.",..,.. *____ __________..,,» 633,56 »>
1.532- Pablo Martínez,. *. . .  *. *. *. . . .  *.. .. *.. * * . . .  * '■ Idem--------■------ ------ ------------- -- .» » .. '
1.843 Joaquín, García,. . . , . . ,  ________ ___________ „ . . . Idem:,...... ...,«_______________ *. . . 224,23 »■
1.695 Eusebio Monasterio.. *'... ............ *......* * * *.. * Idem . , , . . , . ______ ______.....„. 512,47 »
1.894 D.a María Montero....... .......... .......................... -.......... Idem. . . . » , . . . . . .  „ .... .... * * , . 174

.1.829 Idem__ _ .......*______1....»»» - ■ ' 493,03 » *
1.703 D.a' Mariano Sánchez.................................................... Idem.,. . . _____ .... * ,,.... ' '...584,34 ,»
1.698 ‘ JoSé:íAlbacíñl. . ...v.Tv .. * . . .  *. ...... ..; ídem ............................... ................ ; .>  '...'69,55.
1.653
1.882
1.640

José' Codina._________* , . . . .  *________: . . . . ,  ;1*! ■M OT»'TI A' TUi-iTI /V' A
Idem., , 4 . , . . , , .  . 7 , . V *,,. .« ■;
id pwi- l5e,„92 

'v 44:6,16

»
>
»■ ■

r tJI UrlnUU A.11 UjU...................................................*
Gregorio Leopoldo Arena.................................. . Idem. . ___________. ; , .........

1.588 José Sáinz . . . . . * . . . . .  . 1 . . . . . . . . . . .  *. * „ *. . I de m- . ' . " . .....---------------------- . 594,48 » ■
3.548' Antonio Ledesma.................................. ............... Administrador judicial-................. ,.. ■' ».
1.385 Manuel Martínez.................. ............................. Empresario de bailes...................... "3>"

583 Antonio A len................................... ....................... Prestamista'.________. 4.717,68
1.553 Carolina Schaefer.............................. ...................... ídem.. , ,  * . . . . . . , , . . , . .  * , ________ 629,61 - »■
1.601 Federico Schaefer....... ........................................... Idem___ _. , . . . . . . , . , . , _______ __ ■■ 1.82,97

• \ •• Suma------ --..., ____ ___..... *. * *, 30,648,91

Madrid 9 de Abril de 1904.—El Administrador de Hacienda, Jluis Sánchez Molero. P—387 "

©■eiégaeíéii de Ilaelenda de la , pro vinel a
■ dfe-€>re«ise-*'':’ :L

En el expediente administrativo-judicial que como comi
sionado por la Dirección general del tesoro público me hallo 
instruyendo por el alcance que resulta al Ayuntamiento de 
Rubiana, encargado de la cobranza de las contribuciones des
de 1888 á 1901, ambos inclusive, he acordad© por providencia 
de esta fecha citar y emplazar como presuntas responsables de 
dicho alcance á los Concejales fue formaron la Corporación 
municipal en los referidos años, é  en su caso á sus heredemos, 
á fin de que á las cuatro de la tarde del día 20 del mes. próxi
mo concurran á mi despacho oficial, por sí ó por persona que 
los represente, á la práctica cíe la liquidación definitiva del 
importe del alcance; advirtiéndoles qué la expresada diligen
cia se'llevará á cabo el día que queda señalado, hayan ó no 
comparecido los interesados.

Bienio de 1887-89-, ■ • *
D. Francisco Martínez, D. Ramón P»da Núñez, D. José 

Núñez, D. Miguel López, D. Joaquín Losada Arias, D. Salva
dor Prada Fernández, D. Andrés González, D. José Ignacio 
Blanco, D. Ricardo Porto, D. José González, D. José Delgado, 
I). Andrés Cuadrado Alvarez, D. Francisco Aira*

Bienio de 1890-92,
D. Gerardo Alonso Criado, D. Ramón Parada Núñez, don 

José Arias Prada, D. Francisco D« Joaquín Vázquez,
Ib José Delgado Franco, D. Juan Moldes Delgado, D._ Fran
cisco Martínez, D. Juan Francisco, González, Francisco 
Aira, D. Andrés Cuadrado, D. José Delgado . r ,' 1

Bienio de 1891-93. '
D..Gerardo Alonso Criado, D. Rafñófi Prada, D. Perfecto 

Núñez Prada, D. Juan Oviedo, D. Tomás Puente, D. José Gar
cía Lorenzo, D. Francisco Martínez, Di Joaquín Vázquez, don 
José Arias Prada, D. Francisco Mosal, B. Juan Moldes, don 
José Delgado, , * . . - - . -

1 ' Bienio de 1 8 9 3 - 9 5 y ' ;
D. Casimiro Delgado Cotado, D. Benito Moran Rodríguez, 

D, Gerardo Conde, ’ D. Manuel García López/ D. Francisco. 
Martínez González, D. Salvador Prada Fernández, D, José 
Fernández González, D, Juan Oviedo, D; Tomás Puente, don 
José García Jbprenzo, D, Juan Moldes, D, José Delgado,

"  : ■ 'Ám 4é 1894.- ■ " ' ■ y’ '
'.V: D. Bonifacio Alvarez Gómez, B. Benito Martínez Pacios, 
D. Gerardo Conde Prada, ÍL José Fernández González, D, Be
nito Morán Rodríguez, B. Casimiro Delgado. Cotudo, D. Ma- 
nuel García López, D. Tomás García González, B. Manuel Lo
renzo Rodríguez,, D.,Juan Oviedo, D. José García.

.. '' _ - -Añ&'de ^
D. Manuel Álvarez Vergara, D. Benito-Martínez Pacios, 

B-José Fernández González, D. Manuel-,Qppo Rodríguez, don 
Gerardo Conde Prada, B. Salvador Prada Fernández, D, José 
Rodríguez Núnez, D. José Alvarez Delgado, D. José Ignacio
Blanco Rodríguez, D. Francisco Martínez Rodríguez, D. Ma
nuel Lorenzo Rodríguez, D. Tomás García González.

\ .. Año:de 189$,. ■ ' . * ' " ■''
D. Francisco Martínez, D. Tomás García, B. Juan Moldes, 

D. Manuel Lorenzo, B. José Blanco, B. José Delgado, - D. Ge- - 
rardo Conde, D. Urbano Arias Prada, D. Urbano Fernández 
Arias, D. Ramón Losada, D. Salvador, Fernández. .

‘ ■■ \  ■. ? ''M§;áe 1897................‘ ;  ' -

\ H, Francisco. Martínez Rqdrlguez, D¿P&ciana Barrio Con
de, D. José Ignacio Blanco, Dv José Delgado López, D, Urba- 
■'nn Férnánd§z/Dv4 os© .Delgado F¿aneo,.Ih Juap;;Oirujid:Q' Gar
cía, D. Manuel Pestaña Moldes, D. Salvador Losada, B-, Ma
nuel Núñez, D. José Arias Prada, D. Bernardo Fernández.

Am de 1898. , ■ l
D, Francisco Martínez, D* P̂ aciano Barrio, D. José' Delga-' 

•do, D. Ratúón Losada, D. Juan'Manuel Delgado, D. Urbano 
Fernández, D. Casimiro Delgado, D. José Delgado, B. Manuel 
Pestaña,.D. Andrés Cuadrado, D. Juan Oviedo, D. Andrés 
González Rodríguez.

, Memo de 1899 i l M l , -
. D. Gerardo Alonso- - Criado, D* Manucl>;ÁIfarez, Vergara,

'Pi*,,Autoniu:Gaymo.í B-. Benito Martínezv..í)*,.Blas .Gárela,. don 
Ejifanio^Fernánaest^p, Gabino Corcoba, D* Hermógenes B e l ' 
gado, D. José Delgado, B, Manuel Pestaña, I). Antonio Nu- 
ñez y D. Germán Armesto Arias.

Orense 12 de Abril de 1904. =E1 Delegado de -Hacienda, 
Oprnisioiwk) instructor, José Diez de Isla. ‘P—30.8 '

Delegación de Hacienda de Madrid,
Abogaeta del Estado. , '  ̂ *

Por la oficina, liquidad ora de derechos, reales. J transmisléii
de bienes de esta capital, han, girado, las liquidaciones s - 
.gaientes:

I),® Antonia García, por pesetas 4,04*..
■ La misma, por Idem 151 J&k 

D. Emilio Ventura, por Idem32,26. _ ’
fii ignorándose el domicilio de los interesados, se hace pu

blico' por medio del presente periódico oficial, á fin de que, lle
gando á su conocimiento, puedan hacer efectivas las citadas 
liquidaciones cu el nraiao plazo de ocho días,, i  contar desde 
la fecha de Ja inserción de este anuncio; en terinleligencia de 
que de no ve riñera lo así ineurrirán en la inulta é intereses de .. 
demora que previenen lasdisposiciones vigentes.

Madrid 1 de Abril de 1904.=E1 Aboga lo del Estado, Jefe... 
.Benigno Luna* B— 401

AdhnfafelstarErMia fespeelal d e  Reotm Erren» 
d a d a »  d e  la. proiiu«*iu d e  Alicante*

ANUNCIO'
Ignorando laaetoal residencia de D José Montiel, se le -

asiftitica por medio de este periódico oficial que ha sido faltado 
41 expediente que se le sigue como empresario del teatro Prin
cipal de la ciudad ‘de Oenia, por faltas observadas eu el1’ em~ ■ 
ipleo del Timbre del Balado, y que se le formó en 19 de Febre- - 
rpo de 1904,aeordando lo siguiente; -

He declara responsable a D, José Montiel, empresario de la 
j * ¿Compañía Mentía!», que celebró en el teatro Principal de Be- - 
| nía una serie de siete funciones 'en los días 80 y 31 de Enero, 
f  t.°, 2, 3, 6 j  3 de Febrero del año actual, por las que ingreso 
t 144,,22 pesetas por 8 por 100 de Timbre» pero habiendo'sido 
i preciso practicar ei aforo para Ja liquidación en ei acto de la 
: visita de ¿este impuesto, por no haber encontrado las matrices 
¡ de los billetes ni ei libro de entradas que establecen ios pá

rrafos primero y cuarto del art 66 del Reglamento dictado 
para llevar a «CentO la vigente Ley del Timbre del Estado,.

'■ procede liaga efectiva dicho señor Ja cantidad de 336,8*3 por 
diferencial entre Ja cantidad ingresada y el producto dei aforo,

.  ̂ | otras 338,82 como multa, que hacen un total de 873 pesetas 
■ 84 cént¿nM*s, cuya suma hará efectiva en papel de. pagos al 

\ \ Estado.,,-e.n,-€sia Administración especial dé rentas - arrenda- 
\ \ das en. el plazo, de quince días» contados desde el siguiente de"' 

la notificación.
Lo-qae se-haee'Slíber por*-medio de este periódico oficial,-

para que llege á conocimiento, del interesado, y para que in
grese ©ir el término, de "quince .días la cantidad'.Con que ha
sido, condenado.; proviniéndole que de no hacerlo, se le exigirá 
-por la vía ejecutiva;

- .Contra este fallo."puede:entablar-Ja correspondiente reda* ■
mación económico.-administra ti va en el plazo do quince días 

; á contar desde el siguiente al que reciba esta común i c ación, 
ante el Sr. Delegado de Hacienda de esta provincia,
/ Alicante 13 de Abril de 1904.=V.° B.°=E1 Delegado de 

- Hacienda, Antonio. Ghiappmo.=El Administrador especial 
de Rentas-, Manuel Fernandez, P—398

Dlsiriim imivcrsiliirl» 4e flviedci.
■ Primera enseñanza,

Cumpliendo, lo dispuesto' en el art. .44 del Reglamento de-
r 14 de Septiembre de 1902 y de acuerdo con Jo informado por 
el Consejo universitario, se resuelven en la forma que se ex
presa á continuación, Jas incidencias y reclamaciones presen
tadas contra Jas propuestas formuladas por este Rectorado y 

. publicadas en la Gaceta de Madrid de l .°  de Febrero úItimor 
, con objeto de proveer por concurso de ascenso varias Escuelas 
y Auxiliarías anunciadas en Ir de 7 de Noviembre de 1903, 

Escueta etemeníai de niños del Hospicio de Qrneéh cm 1,650 
pesetas.—D, Pascual EspeJt Sabafcer ha protestado contra Jos 
lugares 1 y 3 de la propuesta, D- Alonso Llamas García y don 
Francisco Fatón Lucas, por entender que no estaban bien 
computados Jos servicios de dichos aspirantes. Se desestiman 
las observaciones hechas, porque para hacer la clasificación 
de aquéllos, se tuvieron en cuenta Jas prescripciones legales,

' . Escuelas y ÁmiimriM de niños, con 1,100 pesetas,—D. Feli- 
■ ciano Mateos Blasco, propuesto para la Escuela elemental de 

Ponfcrrada y que ocupaba el núm, 2 en la relación de mérito,
' ha renunciado su derecho, no aceptando Ja Escuela, y en su 

consecuencia se adjudica ahora la plaza al que le sigue en ia 
clasificación, B, Agapito Gómez Betegón, que, además de as
pirar á ella cuenta con veinticuatro años,' diez meses y tres 
ufas en la categoría inferior inmediata.

Se admite Ja reclamación presentada por D, José Diez so- 
bre mejora de Jugar nn la relación de aspirantes, cor respon
diéndole el núm. 18 en vez del 81, por resultar cierto que no 

' le fueron acumulados á los trece años, nueve meses v veinti- ■ ' 
cinco días de servicios los seis, tres y veintidós, respectiva- ' 
mente, que sirvió en comisión Ja Escuela do'Santiago Millas.
' Para la Auxiliaría de la practica de León se había pro
puesto,' indebidamente, á B. Agapito Gómez Betegón, que 

• ahora, al correr la escala, obtiene Ja Elemental de niños de 
Pon ferrada; por tanto, y conforme a ia disposición de la Su 
perioridad de 22 de Febrero próximo pasado, declarando que 
éstas Auxiliarías son Escuelas de grado superior, queda de- 
Alortá su/provisión por no. reunir ninguno de los aspirantes la 
; ctocunstancla ;de prestar' la'enseñanza - en Escuelas, de esta 
'dase. -. A \ .

Auxiliarla dé ia práctica graduada amja á la Normal de Mtm-  ̂
iras de Oviedo, con 1.875pesetas.—Se resuelve en favor de doña 
Marcelina Alvarez Lávlada, Auxiliar de la graduada de León, 
la reclamación que presentó contra la propuesta, teniendo en 
cuenta la orden de la Subsecretaría de 22 de Febrero último, 
qué determina qué estas Escuelas ó Auxiliarías tienen el ca
rácter de Superiores; en su virtud, se le adjudica la p ía », ex-' * 
eluyendo á todas Jas demás aspirantes que figuran en la reía- 

" ción desempeñando Escuela eleinentaL "
Por igual motivo no es admisible la reclamación de doña 

María Marzu Oastro, Maestra de la Escuela de párvulos de San. 
Clemente {Cuenca)* quedando también excluida.

# EscmlmleleúmMés de niñas,'con 1.100 pesetas, — No ha-' 
hiendo aceptado D.a Catalina Gutiérrez 3a Escuela de Ponfe- 
rrada, corresponde la adjudicación de dicha plaza á D.a As
censión del Cerro Hilippeis, que, además de aspirar" á ella, es 

toLmánuSl de la-relación de aspirantes, -por reunir veintitrés 
años, siete meses y once días en la categoría inferior inme
diata de £35'pesetas.

Lo que se anuncia para que los interesados puedan ejerci
tar en el término de cinco días el derecho que les concede el 
arfe. 72 del Reglamento de 14 de Septiembre de 1902, contados 
desde al siguiente á la publicación de este anuncio en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d .

Oviedo 12 de Abril de 1904.- E l  Rector, Félix de Aram- 
buru. P-400
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-Secretaria general.— Primera enseñanza. — Concurso de traslado de Octubre de 1903.

Propuesta de los Maestros aspirantes á las Escuelas públicas de primera enseñanza, vacantes en este distrito, anunciadas para proveer por concurso de traslado, en la Gaceta de Madrid de los días 
6 de NovieMré y 2 de DicieMbne uttiMos, cuya clasificación se ha hecho conforme á las condiciones de preferencia estableéido en el Read decreto de 4 de Abril de 190S,

Núm
ero..

Mayor tiempo
Mayor tiempo 

de
servicios en pro-̂  
piedad dentro de 

la categoría 
igual á la vacante 

solicitada.

Mayor
o►oo

" e s c u e l a s
de servicios en la 

enseñanza.

sueldo dis
frutado

o*
o ■ uCD SUPERIORIDAD ESCUELA

SUELDO
de

NOMBRES
QUE DESEMPEÑAN

provincia en a
Pv ■ DE TÍTULO PARA QUE SÉ LE NOMBRA

la Escuela.
8CD
CDoa.

M ' >  
oCQ

BCDcoCDDO

i—i própiedad. §.í>p»opQ pce
o
p'ce

Pesetas.
P
£0.OQ r esetas.

f f aéstros aspirantes á la Escuela superloii* de Oriftluela. (Ali¡cante)> c«on 1 .9 6 C 1 pe*leía*.
Queda desierta por falta de aspirantes. >

Maestros aspirantes á la Escuela superior de On teniente (falen cia),, con 9 .6 ^ 5 pesetas.
1 J D. Juan José Calatayud Guardiola. . . . . . . | León (Práctica de la Nor

mal!............................... Lp.ór» ................ U ! l I , , 1 , . 9, 22 j 1.625 1 2 1 Normal. . . . lonteniente.. . . . . . .  . , ¡ 1.625

Maestros a§piranles á Escuelas de 3 .6 5 0  pesetas
1 D. Aniceto del Barco Rodrigo .................. Badajoz (Auxiliaría de la 

práctica)................
v

Badajoz.......... 29 5 27 7 6 2 • 1.650 4 Normal. . . . Lorca.. . . . 1.650
1.650
1.650

>>

2 Sabas Castillo Parra .......................... Albacete............ ........... Albacete. . . . . . . 28 11 24
9

13 3 28
23

1.650
1.650

3 Idem. . . . . . La Unión ............. .
Orihuela3 Urbano Minguerra Arranz.. . . . . . . . . . . Avila.............................\ . Avila............ 26 5 10 8 1 Idem. . . . . .

4 José Antón Galiana. .............................. Lucena........ ...................... Córdoba... . . . . 23 » 19 5 ■■ 7 28 1.650
1.100

4 Superior. ..  
Idem , . .  .

»
5 Basilio Car mona de la Higuera........... Herencia.. . . . . . . . . .  . . . . . Ciudad Real.. . . 16 7 9 3 5 21 1 • »
6 Ciríaco Latorre Peribañas........ . Santoña............................. Santander.. . . . . . 15 9 8 7 8 22 1.650

1.650 
1.375

; 1.650

i. ■■

1 Idem »
»7 José Gomis Guerri.. . . . . . . . . . .  #- . . . . . . Toledo.. . . . . . . . . ............... Toledo. . . . .  i . . . 15 » 21 5 » 10 4 Idem . • »8 Clemente Cuesta Santos.. . . . . . . . . . . . . Guadalajara.................... Guadalajara..... 

Madrid............
13 5 2 13 5 2 1 Normal. . . .  

Elemental .9 Bibiano Perona Jiménez ............ .. Madrid (Auxiliaría). . . . . 10 2 17

3on 1

6 6 2 1 »
fr

Maestro s aspirantes á I Sseucdas i I.B7 5 pesetas

1 D. José Santamaría Oftlz.................. .. Bujalance. . ...................... Córdoba ........ 33 3 11 4 >> 28 1.375 9 Normal. . . . Villena . . . .  .......... . 1.375

1.375
»
»

2
3

Aniceto del Barco Rodrigo . . . . . . . . . . .

, Francisco Guerra y fíeraal Bejérano, 
Salvador Jimeno Ramos . . . . . . . . .  ,-¿..

Badajoz (Auxiliaría de la
práctica)................ ..

Vejer de la Frontera.. . .  
San Lorenzo......... ...........

Badajoz. 
Cádiz.............

29
18

5
4r

27
2

7-
13

6
6

2
2

1.650
1.375

.4
2

Idem..........
Idem ..

M o n ó v a r ..................
»

4 Madrid____ ___ 17 11 11 17 11 11 » 1 Elemental . »
5 José López Marín......... ......................... Málaga (Auxiliaría). . Málaga*. 16

14
12
8

7 7 11
12
4
4

g 12
11
17
28

1.375
1.375
1.375
1.375

2 Normal . 
Superior.. .  
Elemental . 
Normal. .

»
ñ Juan B. Aznar Valor., . ; ....................... Denia.................. . Alicante 2 29 8

6
»

5
7 Benigno PérezLuna. . . . . . . . . . . . . . . . . Tomelloso., . . . . . . . Ciudad Real. * 6

9
27
24

1 »
>>

8 Ricardo Llacer Botella.. . . . . ___ _____ Bujalance.___ __ ____ Córdoba . . . . .  ... 1 »
»
»9 Nemesio de Vargas Mestré . . . . . . . . . . . Jerez de la Frontera (Au

xiliaría) ................... .
Cehegín....... .................

Idem. . . . . . . . . . . . 5 5 6 VS': 5 6 1.375 1 Superior...  
Idem

i»
10 - Jesús Cortés Carrascosa.: ............... ..... Murcia . 4 5

»
15
8

4 5 15
20

íseta*

1.375
1.500

1
4

»
»

ff

11 - Guillermo Martínez Pérez ...................... Ituren......... ......... ........... Navarra-.......... 4 3 9

O pe

Idem
>)

Maestro*» aspirantes á £ scuelas con 11 .10
1 D. Ant lio Sabuco Beviá............. . Al morad í ........................ . Alicante. . . . . . . 34 4 22 7 2 2 1.100 1 Elemental Jijona .. . . .  , 1.100

1.100
1.100
1.100
1.100

1.100

1.100

2 Alfo o JLópez Marín.. . . . . . . . . .  . . . . . Mora talla.......... .. Murcia......... 34 » 3 5 6 29 1.100 1 Superior . . .  
Elemental .

Cara vaca. . .  .3 Rufinu Po veda Pal encía. . . . . , . . . . .  . . . Gocen taina....................... Alicante............ 31 9 12 4 10 2 1.100 1 Archena..................4 José Pa caal Guitart Torres . . . . . . . . . . Lucena...................... - Castellón.. 29 4 22
13

4

5 6
2

15
28

17

1.100
1.100

1.100

1 Normal. . 
Idem

Castellón (Auxiliaría)... 
Valí de Uxó....... .............

Beal (Cartagena)............

5 Mateo Raz Huerta................................ .. Peralta................. .......... Navarra . . .  . 23 8 7 1
6 Santie go Badillo Rodrigo.. . . . . . . . . . . . Segovia (Auxiliaría de la

práctica)........ ......... ..
Andújar (Auxiliaría su

perior)..................

Segovia... . . . . . 22 8 4 3 2 Superior,. .  

Normal. . . .
7 Telesforo Reyes Martínez . , . . . . . . . . . . .  j

Jaén.. . . . . . . . 22 3 20 8 2 33 1.100 6 Tarazona. . . ,8 Isidoro Vicente Beired Ciria.. . . . . . . . . Almadén...............  . . Ciudad Real....  
Salamanca. . . . .

21 
• 17

2 3 8 3 5 1.100
1.100

4
5

Idem ..  , . . .  
Superior. . .  
Idem. . . . .

9 José Jorge Olivares.________. . . ______ Ledesma............... ............ 3 17 14 6 2
//
»

10 Luis Villasclaras Acosta . . . . .'A . . . . Casares.............. ........... Málaga. . . . 15 10 24 14 6 1 1.100 3 Caudete . . 1.10011 Paséual García de Mingo,. . . . . . . . . . . . .
, Franc'seo Gaseó Badenes........................

Almudévar . . . . . . . . . . . . Huesea... . . . . 15 9 2 6 10 16 1.100 4 Idem. . . . . .
Elemental . 
Normal. . . .  
Idem

»12 Ollería...................... Valencia... 13
12

5 19
27
21

13
12

1

5 19
27

8

1.100
1. 1Ó0
1.100
1.100
1.100

1 í>
13 ; Enrlio Hernández Abenza............... . ,.: San Juan........  ,, Alicante. 3 3 1

1

>>/ - »
14 José Ramón París Orenga..................... Alcudia de Oarlet.. . . . . . . Valencia. . . . . . . 10 11 8

))
»

o V 
»15 Alejandro Cirilo Gómez Castillejo........ Hervás.............. Cáceres.. . . . . . . 10 10 13

■■'4-;
10 10 13

4
1 Idem . . . . . .

Idem
»
»16 ■ Martín Bernai Pastor........ ... ......., . , ,  ... Alora»..................1 Málaga « . . . . . . . 10 4 10 4 1 ; : » :

17 Juan Sosa Herrán, Segovia (Auxiliaría de la¡ 
graduada)........,............. | Segovia. . . . . . . . 8 5 2 4 3 17 1.100 2 Superior.. . Bonillo ............  c. . . 1.100.

' :  ; . . : : E.XOJ

i

LUIDOS

D, Domingo Antonio Dabarro Gil, por no poder solicitar Escuelas superiores de 1.900 pesetas.
Alfredo Repiso Bautista, por no llevar tres anos de servicios en la Escuela desde la que solicita. , 
Manuel Nieto López, por no poder solicitar por concurso de traslado Escuelas de mayor dotación que la que desempeña. 
Esteban Hernández Baños, por no estar rehabilitado para solicitar Escuelas por concurso.
Ramón Beiver Urios, por haberse recibido su expediente fuera del plazo de la convocatoria.

Mués 1ro* aspirante* á -Usemelas e o n ^ f 5  pesetas.
1 D. Elias Martínez Rico................................. Cehegín............................. "■Murcia 37 5 17 4 6 15 1.375 

, 825
3 Superior. . .  

_ldem. . . . . .
iGf f Píl O'il 825

8252 José Sancho Martínez.......................... .. Manuel.............................. Valencia.......... '. 26 1 2 17 11 5 4
x \ji i ccig llera» • • « « • « i • * • •
Navarrés., . . . . . , . . , . . . .

3
4

Francisco Javier Correa García............
Hilario García Jover.............

Guájar Faragüit........<.,
Penáguila........ ................

Granada...........
Alicante .............

23-
22

1
9

23
10

8
22

11
9

6
10

■ 825 
825 
825 
825 

‘ 825 
»■ 825 

• 825 
825

1
1
1
1

Elemental . 
•Idem,... . . .
Superior,...
R 1 PTY1 PTVf’.Q 1

» • :
Riopar. . .. . . . . . . . . . . . . .

»
8255 Ricardo Serna González . . . . . . . . . . . . . . Al edo.....................-.......... Murcia................ 20 7 10 3 8 24

6 Rafael Solanes Ripoll............................. . Simat de Valí digna. ..,. ; Valencia,. . . . . . 20 1 14 14 11
6
Ir

4
■ » &

7 Basilio Fernández Matute................. Matapozuelos...................
Eibar (Auxiliaría) ........

Valladoíid .. 
Guipúzcoa..

, 17 
17 
16

4 14
28
24
9

3 
17
4

21
28
2

1
2
1

■: 2

Idem. . . . . .
Normal. . . .  
Idem.. 
Superior...
Elemental . 
Normal. . . .  
Superior.. .
JA pm

»
»

»
8 Lope de Vega y Chapero . . .................... 1

■ » ,

9 Juan Rodríguez Marín......................... Taradell............ Barcelona.
Murcia.

» 5
» »

»10 Joaquín Fúster Fernández.................
Julián Teatino Soria............................. ..

Ribera de Molina............. 15 9 15 9
& ■ 
9

»

11 Petrola.............. Albacete.. . . . . .
Alicante • »

15 2 18 
■ 27 

16 
19

15
12
11

; 2 18
27'
16

825
1.100

825
825

.. :' •825 '
' 825 , 

825

A. » ■
12 Emilio Hernández Abenza............ San Juan....................... 12 3 ■ 3' r
13 Manuel Rodríguez y del Otero. . . . . . .  i

Manuel Estulles Guillamont..............
Ohiloeches........................ Guadalajara;. . . 11 10 10

4

X

1
: - » v ''

14 Robledo... ,1 .................... Albacete#..  . . . 11 4 11
9

19
,»

1 » ;»
15 Vicente Oamilleri Quintana.................. Zamoranos....................... Córdoba.. . . . 9 10 10

7
1 XUt/Iil ••••••

Idem. . . . . .
Idem. . .  
I d e m . . . . . .

» . » .
16 Basiliano Jara Sánchez................... . Mantilla (Auxiliaría).. . .

Beniel...............................
Vejer de la Frontera ÍAu-

Idem 9 7 ' 7 -’ 9
8

7
X
1

» »

17
18

Antonio Monzón Agustín.. . . . . . . . . . .
Miguel del Barco Marón.. . . . . . . . . . . . .

Murcia. 8 11 23 11 23 1
» -

: .»
xilíaríá)................ Cádiz. . . . . . 5 5 2 5 5 2 825 , 

1.100
825
825-

1 Idem
. '■ - < - - ... -v . ■ •-:-

19 José Fermín Ardanaz Oriz.. . . . . . . . . . . Sinubilla.......................... ; Navarra............. 5 3 7 5 3 ■■ 7 - Idem. . . . . .
Idem. . . . .
THptty

 ̂ ! » .

20 Camilo Candel Cortés. ................ . Porquera.............. I Albacete*...'#,#* 1 4 10 r 2 4 10
■ '!

2
X s . >

21 Rosendo Nacher Solma............ . V  alldeganga..................... Idem iV.. . . . . . . 4 ■■ ^ 11 4 11
X

1

Éx-c:LUÍD os.

».

í>. Ezéquiel Casaña Ruiz, por no llevar tres años en el cargo que desempeña.
' Romualdo Modesto Torrente, por no llevar tres años de servicios en la Escuela desde la que solicita.

Lo que se hace público conforme á lo dispuesto en el art. 44 del Reglamento de provisión de Escuelas ̂ públicas de primera enseñanza; á fin de que los interesados manifiesten en el término • 
de diez días los residentes en la Península, y en el de un mes los que residan en Baleares <5 Canarias, sí Wttpm 4w  M'jBaeuoJa'pam que se les propone; entendiéndose que aceptan los qué no 
declaren en dicho plazo lo contrario. Transcurridos los mencionados plazos, empezarán á contarse los aeveint®jr&atatediM que respeetitamente señala dielio artículo para entablar anté el 
Rectorado las reclamaciones que se estimen oportunas. '! ' 11  - 

Valencia 8 de Abril de 1904.=:E1 Rector, José María Machí. P—392
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Universidad de Zaragoza.
Tribunal de oposiciones á, la plaza de Auxiliar, 

vandante en el primer grupo de la Facultad de Derecho.
Los señores opositores á dicha plaza, anunciada en'la G a 

c e t a  de 2 de Marzo último, y cuyo Tribunal y lista de aspi
rantes se hallan insertos en la misma G a c e t a , se sirvirán 
concurrir al Salón de Grados de la expresada Facultad el día 
3 de Mayo próximo, hora diecisiete, para dar comienzo á los 
ejercicios, en cuyo acto, y conforme á lo dispuesto en los ar
tículos 5.° y 6.° del Reglamento de 11 de Agosto de 1901, jus
tificarán su capacidad legal, si no lo han hecho ya, y entrega
rán al Tribunal un trabajo de investigación ó doctrinal pro
pio, requisitos sin los cuales no serán admitidos; teniendo en 
cuenta que según previene la Real orden de 5 de Noviembre 
del año próximo pasado, el tercero de dichos ejercicios se 
efectuará por los programas de las asignaturas correspondien
tes al grupo de la vacante, los cuales estarán de manifiesto en 
la Secretaría general.

Los opositores asistirán puntualmente á los actos en que 
hayan de tomar parte, según los llamamientos del Tribunal, 
so pena de exclusión de los ejercicios; exclusión que será de
clarada por el Presidente del Tribunal á la media hora de ha
ber incurrido el opositor en falta, á no ser que la justifique 
debidamente.

Zaragoza 1̂2 de A bn l de 1904.r=El Presidente, Roberto 
Casajús. P—402

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento de Malpartida de Corneja.
En el alistamiento de este pueblo correspondiente al año 

actual, ha sido comprendido el mozo Ramó Borja BorruI, hijo 
de Higinio y María, natural de este pueblo, de diecinueve 
años de edad, cuyo paradero se ignora, y á pesar de haber 
sido citado por edictos, no se ha presentado al acto de la cla
sificación y declaración de soldados, en cuya virtud se ha ins
truido contra el mismo el oportuno expediente, con arreglo á 
lo que preceptúa el capítulo X I de la vigente Ley de Reem
plazos, que ha terminado por acuerdo del Ayuntamiento de
clarándole prófugo para todos los efectos legales, y condenán
dole al pago de los gastos que ocasione su captura y con
ducción. N

En su virtud, se cita, llama y emplaza al individuo de re
ferencia, para que se presente inmediatamente en esta A lcal
día, á fin de cumplir lo dispuesto en el art. 113 de la Ley;1 y 
por lo que respecta á las Autoridades, las exhorto y requiero 
para que procedan á la busca y captura del mencionado pró
fugo, poniéndole á mi disposición con las seguridades necesa
rias, caso de ser habido.

Se desconocen las señas personales; pero, según se dice, es 
gitano ó tratante en ganado, y transita en las provincias de 
Segovia y Valladolid.

Malpartida de Corneja á 8 de Abril de 1904.=E1 Alcalde 
accidental, Alvaro Sánchez. M—838

Ayuntamiento de Galdar.
D. Luis Rodríguez Bethencourt, Alcalde Constitucional de 

la ciudad de Galdar, en la isla de Gran Cánaria, provincia 
de Canarias.

Hago saber: Que estando vacante la plaza de Médico titu
lar de esta ciudad, dotada con el haber anual de 990 pe
setas, teniendo además asignadas 300 pesetas como gratifica
ción presupuestada para propagar la vacuna, se hace público 
para que los. Facultativos que se hallen en condiciones legales 
puedan solicitarla en concurso dentro del término de treinta 
días, á contar desde el siguiente á la publicación de este edic
to en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Las condiciones del contrato, cuya duración no excederá 
de cuatro años, se hallan de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante las horas laborables de los días no fer 
riados.

Ciudad de Galdar á 29 de Marzo de 1904.r=Luis R odrí
guez. # 1014—X ’

Ayuntamiento de Santiago del Collado.
En el alistamiento de este pueblo correspondiente al reem

plazo actual, ha sido comprendido el mozo Aniceto Galindo 
Hernández, hijo de Tomás y María, natural de este pueblo y 
de diecinueve años de edad, cuyo sujeto, á pesar de haber 
sido citado en forma legal por medio de edictos publicados 
oportunamente en el Boletín oficial de esta provincia, puesto 
que no pudo hacerse otra citación, no se ha presentado al 
acto de la clasificación y declaración de soldados, en cuya vir
tud se ha instruido contra el mismo el oportuno expediente 
de prófugo, con arreglo á lo que preceptúa el capítulo XI de 
la vigente Ley de Reemplazos, que ha terminado por acuerdo 
del Ayuntamiento declarándole tal para todos los efectos le 
gales y condenándole al. pago d é los  gastos que ocasione-sil 
captura y 'conducción. ■ | ;

En su vitud, se cita, llama y emplaza al individuo .de«re
ferencia, para que se presente inmediatamente- en esta A lca l
día á fin ae cumplir lo dispuesto en el art; 113 de-la Ley; y 
por lo qué respecta á las Autoridades, las exhorto y requiero 
para que procedan á la busca y captura del mencionado pró
fugo, poniéndole á mi disposición, con las seguridades nece
sarias, caso de ser habido. :

Ninguna seña personal del mismo puede darse, puesto que 
hace quince años que se ausentó de este pueblo en compañía 
de su padre, que ejerció en el mismo la'profesión de peón Ca
minero, y: ninguna noticia se ha tenido posteriormente de su 
paradero.; . >  ̂ ;

Santiago del Collado á 1.° de Abril de 1904.=E1 Alcalde, 
Pedro de Sancho.=E l Secretario, Juan Blázquez.

; . . : M—83(K
  »

Ayuntamiento de Sardón de los Frailes.
D. Tomás Vicente Fuentes, Alcalde Constitucional de Sar

dón de los Frailes. (Salamanca).. . ........... .. ........ _ ...
Hago saber: Que no habiendo comparecido al acto de la 

clasificación y declaración de soldados, á pesar de estar citado 
legalmenté, el mozo incluido en el alistamiento de este pue- 

. blo Domingo Ferrero Fernández, que nació en el mismo el 24 
de Julio de 1884 y que es hi]o de Esteban y Lorenza, vecinos 
que fueron de este pueblo y que hace años se  ̂ausentaron con 
su famiiía, ignorando su paradws, se le ha instruido expe

diente, con arreglo al capítulo XI de la Ley de Reemplazos, y 
ha terminado con la declaración por el Ayuntamiento de pró
fugo para todos los efectos legales, y condenándole al pago de 
su captura y  conducción.

En su virtud, se cita, llama y emplaza á dicho individuo 
para que se presente ante esta Alcaldía inmediatamente ó al 
juicio de exenciones ante la Comisión mixta de reclutamien
to el día 26 del que rige; exhortando y requiriendo á las Au
toridades para que procedan á la busca y captura del m encio
nado sujeto, poniéndolo á disposición de esta Alcaldía ó de la 
Comisión mixta de reclutamiento de la provincia de Sala
manca, en caso de ser habido.

Sardón dé los Frailes 7 de Abril de 1904.=E1 Alcalde, To
más Vicente. M—839

Ayuntamiento de Trujillo.
En el alistamiento de esta ciudad, correspondiente al año 

actual, ha sido comprendido el mozo Cipriano Magallanes (ex
pósito), hijo de padres desconocidos, natural de Trujillo, de 
esta provincia, de diecinueve años, cuyo sujeto, á pesar de ha
ber sido citado en forma legal, no se ha presentado al acto de 
la clasificación y declaración de soldados, por lo que contra el 
mismo se ha instruido el oportuno expediente, con arreglo al 
capítulo XI de la Ley de Reemplazos, que ha terminado por 
acuerdo del Ayuntamiento declarándole prófugo para todos 
los efectos legales, y condenándole al pago de los gastos que 
ocasione su busca, captura y conducción.

En su virtud, se cita., llama y emplaza al individuo de refe
rencia, para que se presente inmeditamente en esta Alcaldía, 
á fin de cumplir lo dispuesto en el art. 113 de la Ley.

Y por lo que respecta á las Autoridades, las exhorto y re
quiero para que procedan ó la busca y captura del menciona
do prófugo, poniéndolo á mi disposición con las seguridades 
necesarias, caso de ser habido.

Trujillo 5 de Abril de 1904.= E l Alcalde, J. María Grande.
M—831

Señas del Cipriano Magallanes (expósito).
Se ignoran, por hacer muchos años que falta de esta c iu 

dad; y sólo consta, por lo antecedentes suministrados por la 
Administración general de Beneficencia de la provincia, que 
el referido sujeto fué prohijado en la capital de Cáceres por 
Dionisia Martínez, de estado viuda, cuyo actual paradero, 
como el del mozo de referencia, se ignora, según participó á 
esta Alcaldía el Sr. Alcalde en 11 de Febrero último.

Ayuntamiento de Villafranca del Bierzo.
No habiendo comparecido al acto de la clasificación y  de

claración de soldadós, los mozos que á continuación se expre
san, á pesar de haber sido citados en debida forma, el Ayun
tamiento, después de instruir los oportunos expedientes" con 
sujección á los arts. 105 y siguientes del capítulo XI de la v i
gente Ley de Reemplazos; vistos sus resultados, acordó decla
rarlos prófugos con las responsabilidades inherentes á tal cla
sificación.

En tal concepto, se les cita, llama y emplaza para que com 
parezcan en esta Alcaldía y ser presentados ante la Comisión 
mixta de reclutamiento, rogando á todas las Autoridades pro
cedan á su busca y captura caso de ser habidos, poniéndolos 
inmediatamente á mi disposición.

Mozos que se citan.

Genaro Cela González, hijo de Carlos é Ildefonsa.
Daniel Cañedo González, de Santiago y María.
José Vega López, de Antonio y Filomena.
Tomás Gabriel SalvatT&r Robés, de Tomás y Adelaida.
Antonio Am igo Calvo, de Gabino y Josefa.
Paulino López Fernández, de José y Carmen.
Belarmino Armesto Sánchez, de Luis y Jesusa.
Julio Amadeo Alonso Menéndez, de José y Antonia.
V íctor Vázquez, de Ramona.
Manuel Grana González, de Matías y Tomasa.
José Martínez González, de Saturnino y Encarnación.
Enrique García Méndez, de Ramón y  Manuela.
Francisco Fernández Alba, de Miguel y Manuela.

1 Villafranca del Bierzo 4 de Aoril de 1904 .=Alfonso Me - 
neses. M—832

Ayuntamiento de Tillaban de Palenzuela.
No habiendo comparecido el mozo Agapito Martín Atien- 

za, hijo de Norberto y de Aurea, núm. 1 del sorteo de este 
reemplazo, al acto de la clasificación y declaración de solda
dos que tuvo lugar ante este Ayuntamiento el día 6 del que 
cursa; no obstante haber sido citado en forma legal, se ha ins
truido el oportuno expediente con sujeción á las disposiciones 
vigentes de la Ley de Reemplazo; y vistos sus resultados, la 
Corporación le declaró prófugo en sesión del día 27 del mismo, 
con la condena consiguiente, á tenor de las disposiciones le 
gales.
í En su virtud, se le llama, cita y emplaza para que com pa

rezca inmediatamente ante mi Autoridad, á fin de ser rem iti
do á disposición de la Comisión mixta; bajo apercibimiento, 
casó contrario, de ser tratado con todo el rigor de la Ley.

Y por lo que afecta ai cumplimiento de las leyes y  buen 
servicio del Estado, ruego y encargo á todas las Autoridades y 
s,us Agentes se sirvan procurar la busca, captura y conducción 
¿está  Alcaldía del mencionado prófugo ó su presentación á 
(disposición dé lá Comisión-mixta de esta provincia.
: - Villahán de Palenzuela á 29 de Marzo de 1904.=E1 A lca l

de* Antonio G aré ía. M— 833

Ayuntamiento de Vi llamarían de Campos.
i Por la falta de presentación al acto de la clasificación y de-
aración; de ¿soliados, hecha por el mozo Rodrigo Aguado 

Aguado, núm. 5;del sorteo correspondiente al reemplazo del 
año actual, natural de esta villa, hijo de Balbino y Heliodora, 
que ejercía cargo de electricista, se le ha instruido por este 
Ayuntamiento el expediente que determinan y previenen los' 
artículos 108 y 109 de la vigente Ley de Reemplazos, el que, 
sometido á su resolución, acordó por unanimidad en sesión del 
día 27 del actual aprobade, declarando prófygo al mozo R o
drigo Aguado Aguado, con imposición de las responsabilida
des de la Ley y condenación al pago de los gastos ocasionados 
y que se ocasionen para su captura y conducción hasta poner
le á disposición de esta Corporación municipal ó Comisión 
mixta de reclutamiento de la provincia.

En su consecuencia, se hace público para el debido conoci
miento, y al propio tiempo ¿por el presente se cita, llama y

emplaza al referido mozo Rodrigo, á fin de que inmediata
mente se presente en esta Alcaldía, á los efectos de cumplir 
cuanto la Ley le obliga, rogando y encargando á todas las Au
toridades den.sus superiores órdenes á su» agentes para que 
se proceda á su busca, captura y presentación á la Alcaldía 
que le reclama. . -

Villamartín 29 de Marzo de 1904.=E1 Alcalde, P. S., Pa
blo Estévanez. M—834

Ayuntamiento de Villanueva de la Serena.
No habiendo comparecido los mozos Antonio Blázquez Nie

to, hijo de Antonio María y Antonia, y Pedro Romero Buxes, 
hijo de Juan y Dolores, números 88 y 146 del sorteo de este 
año, al acto de la clasificación y declaración de soldados ante 
este Ayuntamiento, á pesar de haber sido citados al efecto en 
forma legai, se han instruido los oportunos expedientes, se 
gún dispone el art. 105 y siguientes de la vigente Ley de R e 
clutamiento, y por sus resultados los ha declarado prófugas 
esta Corporación, con la condena consiguiente de gastos. En 
tal concepto, se les llama, cita y emplaza para que comparez
can inmediatamente ante mi Autoridad á fin de ser remitidos 
á^disposición de la Comisión mixta de esta provincia; aperci
bidos de ser tratados en caso contrario con todo el rigor de 
la Ley.

Villanueva de la Serena 30 de Marzo de 1904.=E1 Alcalde, 
José Marín. M—835

Ayuntamiento de Villaumbrales.
No habiendo comparecido al acto de la clasificación y de

claración de soldados, sin embargo de estar citado en forma 
legal, el mozo Cecilio Fernández Retortillo, hijo de Lázaro y 
de María, á quien en el sorteo de este año le correspondió el 
núm. 4, se le ha declarado prófugo, con arreglo á las disposi
ciones legales.

Por tanto, para los fines de los artículos 113 y 114 de’ la 
Ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército, se ruega y 
encarga á las Autoridades civiles y militares y sus agentes, 
se dignen procurar la busca y captura del individuo m encio
nado, y de ser habido ponerlo á disposición de este Ayunta
miento.

Villaumbrales 28 de Marzo de 1904.=E1 Alcalde, Bernardo 
García. M—836

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Jurisdicción civil.

A udiencias te rr ito r ia le s .

MADRID

La Sala primera de lo civil de esta Audiencia, se ha servi
do acordar se requiera por medio del presente á D. Manuel 
Ortiz de Zárate, vecino de Chinchón, y cuyo actual paradero 
se ignora, á fin de que en el término de diez días pague al 
Procurador D. Luis Lumbreras la cantidad de cuatrocientas 
setenta pesetas ochenta.y cinco céntimos, que jura serle, de
bidas y novsatisfechas, importe de sus derechos y suplementos 
causados en representación de aquél y autos seguidos con 
D. María del Carmen Sepúlveda, sobre depósito; con aperci 
bimientu de que si transcurre dicho término sin verificar el 
pago, se procederá á su exacción por la vía de apremio.

Madrid 9 de Abril de 1904.=É1 Oficial de Bala, Eduardo 
Domínguez. 1013—X

Juzgados de primera instancia.

A LBURQU ERQU E

D. Ricardo Sanz y García Bordallo, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente requisitoria,, y como comprendido en los 
números 1.° y 3.° del art. 835 de la Ley de Enjuiciamiento 
criminal, se cita, llama y emplaza á Francisco González P i
cado, natural de Marbán (Portugal) y vecino de Villar del 
Rey, para que dentro del término de quince días, contados 
desde la publicación de la presente en la G a c e t a  de  M a d r i d  
y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juz
gado para responder á los cargos que le resultan en el suma
rio que contra el mismo y otro se instruye por el delito de es
tafa; apercibido que de no comparecer será declarado rebel
de, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, se recomienda eí celo de las Autorida
des civiles y militares y se encarga á los agentes de la policía 
judicial la busca y captura del referido Francisco González 
Picado, contra el cual se ha dictado auto de prisión, el cual 
no ha sido habido en su domicilio; su paradero y punto en 
donde pueda ser habido se ignoran, y , caso de ser capturado, 
lo pongan en la cárcel de este partido á disposición de este 
Juzgado.

Dado en Alburquerque á 7 de Abril de l$ 04 .= R i cardo 
S an z.=D . S. O., Darío Sánchez. * JO—2923

Señas del reo.
Estatura pequeño, color bueno, pelo negro, cejas al pelo, 

barba poblada, nariz y boca regulares, ojos pardos, sin n in
guna señal particular, y tiene el acento portugués; viste al es
tilo del país, de oficio jornalero, de cuarenta y cuatro años de 
edad.

ALICANTE

D. Juan Antonio A roca Rodríguez, Juez de instrucción de 
este partido.

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de la policía judicial de la Na
ción, hago saber: Que en este Juzgado, y por actuación del

Sue refrenda, se sigue causa por el delito de hurto contra Ali- 
m ar, Ahuar Bráhim, Mahomed Ben-Ali y Sem Sem -Bem - 

Salec, de nacionalidad india, cuyo domicilio y paradero se ig 
ra, en cuyo sumario, y á virtud de orden superior, he acorda
do expedir la presente requisitoria, por la que en nombre de 
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á 
las expresadas Autoridades y agentes se proceda á la busca y 
captura de los referidos procesados, poniéndolos en su caso 
con las seguridades convenientes á disposición de la Audien
cia provincial en las cárceles de este partido.

Y para que se personen en la misma á responder de los 
cargos que les resultan en dicha causa, se les concede el tér
mino de diez días, contados desde la inserción de la presente 
en el Boletín o fic ia l de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ;
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apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la Ley por su rebeldía.

Dado en Alicante á 7 de Abril de 1904.=Juan Antonio 
AroéaRodríguez.—P. S. M., Rafael Luis. JO—2934

ANDÚJAR

U. Enrique Castellano y Jiménez, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido. ^

Por la presente, y como comprendido en el núm. 1.° del ar- 
iículo 835 de la Ley de Enjuiciamiento criminal, se cita y 
llama á un sujeto llamado, según datos, Antonio Lara García, 
cuyas señas se expresarán, para que dentro de diez días, á con
tar desde la publicación de lapresente en la G a c e t a  d e  M a d r id  
^Boletines oficiales de Córdoba y esta provincia, comparezca 
ante este Juzgado, al objeto de notificarle el auto de procesa
miento dictado contra el mismot f  que preste inquisitiva; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargó á todas las Autorida
des civiles y militares, y á los agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura del individuo dicho, poniéndo
lo, de ser habido, en calidad de preso, en la cárcel de este par
tido, á disposición de este Juzgado; así como á la busca dé la 
caballería que se reseñará, que de ser hallada se pondrá á dis
posición de este Tribunal, con la persona ó personas en cuyo 
poder se halle, si no acreditan su legítima adquisición.

Dada en Andújar á 2 de Abril de 1904.:=Enrique Castella
no.—P. S. M., Pedro de la Vega. JO—2900

Señas del Antonio Lara García,

Estatura baja, grueso, vistiendo cuando realizó el hecho, 
chaqueta negra, blusa azul, pantalón oscuro y sombrero negro 
de ala ancha, con la copa rota. ' -

Señas de la caballería.

* Una muía cerrada, pelo blanco, con h a ro b . t . en la ca
dera derecha con una rozadura reciente en la cadera izquierda 
de resultas del tiro del trillo, y un ésparaban en la misma 
cadera izquierda, del cual se conduele.

ANTEQUERA

D. Federico Grande y  Cortés, Juez de primera instancia é 
instrucción de esta ciudad y su partido.

Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado y Es
cribanía del Actuario se instruye sumario con motivo de la 
sustracción de cuarenta cabras, cuyas señas se expresarán al 
final, de la propiedad de D. José Moreno Borrego, cuyo hecho 
tuvo lugar la mañana del 12 del corriente en el cortijo de la 
«Angostura de la Peña», de este término. ,

Y en su virtud, se cita á las personas que puedan dar no
ticias de su paradero, para que dentro del término de ocho 
días comparezcan en este Juzgado a prestar declaración.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial, la práctica de diligencias 
para la ocupación de dichos animales; así como la detención 
de la persona en cuyo poder se encuentren si no justifican su 
legítima adquisición.

Antequera 4 de Abril de l904.=Fráncisco Grande.—El 
Escribano, Ventura Rodríguez. JO—2901

Señas de las cabras.

Las orejas derechas despuntadas y ahorquilladas, una mos
ca detrás de la misma oreja, y la izquierda rajada por medio.

■

. ARACENA
D. Victorino Laguna y Fumanal, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza a Francisco Ba

rroso Expósito, vecino de Cabeza la Vaca, soltero, de veinti
cinco años, que ha estado unido con una mujer de dicho pue
blo, que la llaman Celestina, y  que lo tiene reconocido por 
hijo un tal Nicolás Barroso, de la propia vecindad, á fin de 
que en el término de quince días, contados desde la inserción 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca en este Juzgado á responder 
de los cargos que le resultan en la causa sobre robo de varias 
prendas y efectos á los vecinos de Cala, Rafael Blanco, María 
Antonia Domínguez y Pedro Manzano Sotopapercibido que de 
no comparecer será declarado'rebelde y le parará el perjuicio 
á que haya lugar en Derecho.

 ̂  ̂Al propio tiempo, ruego á todas las Autoridades de la 'Na
ción, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de la policía 
judicial, se sirvan proceder á la busca del procesado referido, 
poniéndolo á disposición de este Juzgado, por haberse decre
tado su prisión en dicha causa, juntamente con las ropas y 
ojotos que también fueron robados y que se pasan á describir:

A María Antonia Domínguez, tres chambras de crudillo 
blancas, de hombre, con pliegues; y

A Rafael Blanco Pacheco, una faja colorada, nueva, de 
buena calidad. Una toalla afelpada blanca, marcada con hilo 
amarillo con las iniciales s .  m . Tres varas de franela listada 
oscura. Un pañuelo de seda color crema, de corbata, con los 
picos manchados, y un Canuto de lata con la licencia del Ra
fael Blanco.

Dado en Aracena á 5 de Abril de 1904.=V. Laguna.— Li
cenciado, José Rodríguez Suárez. JO—2935

ARCHIDONA

. , J)- Juan N. Rueda y Fernández Cañete, Juez de instrác-
ción de esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza, para 
que dentro del término de diez días, siguientes al en que apa
rezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de esta provincia, se presenten ante este Juzgado 
los procesados por delitó de hurto de caballerías Dolores Haro 
González, de veintiséis años, natural de Haeíva, vecina de 
Córdoba en Puerta de Sevilla, hija de Juan y de María, v An
tonio Flores Moreno, de dieciocho años, natural de Jerez, de 
la misma vecindad y domicilio, hijo de Antonio y de Antonia, 
y cuyo paradero se ignora, á responder de los cargos que les 
resultan en sumario que instruyo; apercibiéndolos que de no 4 
verificadlo s?rán declarados rebeldes, parándoles los demás 
perjuicios que haya lugar con arreglo á Ley.

A la vez, requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así
coiim á las Autoridades civiles y militares y agentes, de la po
licía judicial, para que procedan á la busca y captura de ex
presados procesados, y en el caso de ser habidos sean condu - 
cidosá mi disposición á la prisión preventiva de este par-’

Dada en Archidona á 6 de Abril de 1904.rzFrancisco N. 1
Rueda. JO—29.26 1

BARCELONA—NORTE
D. Pedro Prendes y Suarez Quirós, Juez de instrucción dél 

distrito del Norte de Barcelona.
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado José 

Alejaldre Lladó, en méritos de la causa que contra el mismo 
se instruyó sobre tentativa de robo, para que en el término de 
seis días, contados desde el siguiente al en que esta requisito
ria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Pala
cio de Justicia, al objeto de responder á los cargos que le re
sultan en la indicada causa; apercibiéndole que de no verifi
carlo será declarado rebelde, y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

.Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas circunstancias perso
nales son: natural de esta ciudad, hijo de Joaquín y Carmen, 
de dieciocho años, soltero, ebanista; y en el caso de ser habido 
lo pongan á mi disposición.

Barcelona á 7 de Abril de 1904.r-=Pedro Prendes.—El Es
cribano, Valentín Vintró. JO—2927

BARCELONA—PARQUE .

D. Segundo F. Arguelles, Juez de instrucción del distrito 
del Parque.

Por la presente, que se expide en méritos de causa sobre 
estafa á denuncia de D. Víctor Vidal Morera contra Ricardo 
Shmid López, se cita, llama y emplaza á dicho procesado, á fin 
de que dentro del término de cinco días, contaderos desde el 
de' la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca ante este Juzgado al objeto de quedar sujeto 
á las resultas de la indicada causa; apercibido en otro caso 
con ser declarado rebelde, y pararle el perjuicio correspon
diente.

Y'se encarga á los demás Jueces, Autoridades y funciona
rios de la policía judicial procuren la busca, captura y con
ducción en su caso del referido procesado Ricardo Shmid Ló
pez, de treinta y un años de edad, soltero, escribiente, y cuyo 
actual paradero se ignora.

Dada en Barcelona á 2 de Abril de 1904.=Segundo F. Ar- 
güelles.mPor mandado de S. S., Eduardo Pérez Cabrero.

JO—2902

D. Segundo Fernández Argüelles, Juez de instrucción del 
distrito del Parque de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobr  ̂robo frustrado contra José Martín Llopart 
y Pedro Vizcaín Vila,y cuyo actual paradero se ignora, se cita, 
llama y emplaza al mismo, á fin de que dentro del término de 
diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, com
parezca ante dicho Juzgado para la práctica, de una diligencia 
de justicia; apercibidos de que si dejan de verificarlo les pa
rará el perjuicio á que en Derecho haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey Don Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado de los referidos pror 
cesados, por estar decretada s'u prisión provisional sin fianza.

Dada en Barcelona á 7 de Abril de 1904.^=Segundo F. Ar
güelles. JO—2903

BARCELONA—UNIVERSIDAD'
D. Pedro Zamora Aragonés, Juez de instrucción del dis

trito de la Universidadde Barcelona.
En virtud déla present?, que se expide en méritos de la 

causa Criminal sobre defraudación á la Hacienda, contra José 
Berenguer, que residiómn el pueblo de San Sadurni de Noya, 
y cuyo actual paradero se ig n o ra re  cita, llama y emplaza al 
mismo, á fin de que dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una 
diligencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo 
será declarado rebelde, y seguirá el curso de la causa en su au- 
senciay rebeldía. -

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey Don Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á todas las Autoridades, 
fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca y presentación ante este Juzgado del referido procesado.

Dada en Barcelona á 6 de Abril de 1904. Pedro Zamora. 
P. el Escribano, Ramón María Dodero. JO—2928

Por el presente, y en virtud de lo dispuesto por él señor 
Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de esta 
ciudad en providencia del día de ayer, dictada en las diligen
cias, de cumplimiento de sentencia que sigue D. Juan Freginé 
éontra la razón social León y Compañía, se anuncia por ter
cera vez, y sin sujeción á tipo, la venta en pública subasta de 
Un eré dito que esta Sociedad tiene contra los Sres. D. José María 
Luís Santón ja y D, Angel Calderqn y Martínez de 137t) por 100 
sobre la cantidad de2míilones de pesetas, por la cual fúé trans
ferida la concesión del ferrocarril de Tecla á Millena y Alcoy 
y Alcudia de Crespina, cual crédito ha sido justipreciado en la 
suma de 200.000 pesetas, y otro crédito que la referida Socie
dad León y Compañía tiene contra DI Juan Font é Iglesias, 
concesionario del ferrocarril de Cariñena á Zaragoza y proce
dente de la comisión de la colocación de este negocio en la 
Catalana General de crédito, él que ha sido justipreciado en 
5.000 pesetas. .

El remate tendrá lugar en la Audiencia de este Juzgado 
ei día 10 de Mayo prójimo, á las doce horas; advirtiéndose 
que no sé admitirá postura alguna sin que se consigne pre
viamente en la mesa del Juzgado ó en el establecimiento1 des
tinado.al efecto una cantidad igual por lo menos al 10 por 100 
del justiprecio. •

Barcelona á. 7 de Abril de 1904,—El Actuario, Pablo Alegre. 
El infrascrito Escribano;- ,
Certifico: Que á Juan Freginé, á cuya instancia se expide 

el anterior edicto, se le auxilia con el beneficio de pobreza por 
tenerlo concedido por sentencia firme. Y para que conste, li
bro el presente en Barcelona.—Fécha ut supra.=Á\egTe.

' JC—153
■ ' ' ' BAZA ' " . ' :

D. Juan Quintanílla y Lazuen, Juez de instrucción de esté 
partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado en 
causa por  ̂disparo y lesiones Juan José Cano Mena, de treinta 
y cinco añosj hijo de Juan y Francisca, casado con Franéisca 
Berruezo, de oficio del campo, natural y vecino de Zújar y 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 
diez días, á contar de la publicación de esta requisitoria en 
los Boletines oficiales de ésta provincia y la de Córdoba y Ga- . 
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado ó se persone

en la cárcel de este partido, por estar acordada su prisión en 
dicha causa; bajo apercibimiento que sino comparece será de
clarado rebelde, y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura 
de dicho procesado, y habido que sea ordenar su traslado con 
las seguridades convenientes á la cárcel de este partido y á 
mi disposición.

Dada en Baza á 30 de Marzo de 1904.—Juan Quintanilla,= 
P. S. M., Federico Yagüez. JO—2929

BURGO DE OSMA

Por el Sr. D. Jacinto Cornago y Río, Juez de instrucción 
de esta villa y su partido, en providencia de hoy dictada en 
certificación de la Superioridad procedente de la causa suma** 
rio núm. 125 del año último, sobre hurto, seguida contra José 
Vela Marcos, vecido de San Leonardo, y cuyo actual paradero 
se ignora, ha acordado se cite por medio del presente para 
que dentro deí término de tercero día , siguiente al de su in 
serción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro* 
vincia, comparezca ante este Juzgado con é l  fin de hacerle 
saber la pena solicitada para el mismo en dicha causa por el 
Ministerio Fiscal, y ratificarse en el escrito de su defensor; 
apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Burgo de Osma 7 de Abril de 1904.=E1 Escribano, Leo** 
poldo Moro. JO—2930

CÁDIZ

D. Antonio J. Cotta y Barea, Juez de instrucción de esta 
ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llaiúa y emplaza á 
JaimeCorps Vidal, hijo dé Francisco y de Antonia, de treinta 
y un años de edad, de estado soltero, natural de Das, parti
do de Puigcerdá, provincia de Gerona, vecino que fué de 
Das, de ocupación cocinero, cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de diez días, contados desde el de 
la inserción de la misma en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca en la cárcel de esta ciudad á responder á los cargos que 
le resultan en la causa que contra el mismo se instruye por el 
delito de hurto y que hoy pende ante la Audiencia provincial 
en esta capital; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en Derecho y se le declarará re
belde.

Al propio tiempo, se ruega y encarga, á las Autoridades y 
agentes de la policía judicial, procedan'á la busca, captura y 
conducción á la cárcel de esta ciudad á disposición del Presi
dente de dicha Audiencia del expresado.

Dada en Cádiz á 6 de Abril dé 1904.—Antonio Cotta.= 
Ldo. José Luis Morote. JO—2931

CARBALLINO
D. Gerardo Pardo y Prado, Juez de instrucción de este par

tido.
Llama y emplaza á Maximino Sánchez López, natural de 

Santa Eulalia, de Agoada, vecino de Loureiro, y en la actuali
dad en ignorado paradero, de las señas y circunstancias que 
al último se expresarán, para que dentro del término de diez 
días, contados desde la última inserción de la presente en. el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparez
ca en este Juzgado á ser emplazado para ante la Audiencia 
provincial de Orense y constituirse en prisión en sumario que 
se le instruye por el delito de lesiones á Constantino Jes; bajo 
apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde, y 
le parará el perjuicio'á que hubiese lugar con arreglo á la Ley.

A la vez, ruega á todas las Autoridades y demás individuos 
de la policía judicial procedan á su busca y captura, ponién
dolo en la cárcel de esta villa á disposición dé este Juzgado.

Carballino á5 de Abril de 1904.=V.° B.0=Gerardo Pardo. 
=D*-.S. O., Jesús Alfeirán Taboada. JO—2905

Señas del procesado.
Estatura alta, ojos castaños, pelo castaño oscuro, cejas al 

pelo, nariz y boca regular; viste chaqueta de pana negra lisa, 
chaleco de pana verde, lisa, rayada y pantalón de pana negra 
rayada, usa boina y calza zuecos.

CARTAGENA

D. Eduardo Chalud y Sola, Juez de instrucción de este 
partido.

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza dé la 
Guardia civil y demás agentes de la policía judicial de la Na
ción, hago saber: Que en este Juzgado, y por la actuación de 
D. José María Herrero García, se instruye sumario por el de
lito de hurto contra Martín Montoya Casado (a) Caganíos, de 
cuarenta y cuatro á cuarenta y cinco anos de edad, hijo de 
Martin y de María, natural y vecino de Carbonera* casado, de 
profesión albañil, y viste pantalón oscuró de pana, cázadora 
negra de tela muy usada, alpargatas blancas, sombrero de ala 
ancha, de estatura regular, moreno, afeitado y barba ciará, he 
acordado expedir ja presente requisitoria, por la que en nom
bre dé S. ,M. el Rey (Q.JD. G..J, ruego y encargo á las expre- 

« sadas Autoridades y agentes se proceda á la busca, y captura 
del referido sujeto, poniéndolo, en su caso, con las segurida
des convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárce^ 
les de esta ciudad. -

Y para que se persone en el mismo á prestar inquisitiva 
en dicha causa se le concede el término de diez^días, contados 
desdé la inserción de la presente en los Boletines oficiales de 
Murcia y Alñiería y G a c e t a  de  M a d r i d ; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perj u.icio que hubiere lugar con arreglo 
á la Ley por su rebeldía. ; ,

Dado en Cartagena á 2 dé Abril de 1904.^Eduardo Cha- • 
:lud.í=:Él Actuario, excusando al Sr. Herreros, Manuel Belda.

JO—2932
CÓRDOBA ^

D. Alejandro Rodríguez Silva, Juez de instrucción de esta 
ciudad. -

: Eii virtud de la presente y  término de diez días desde su 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 

^provincia, se cita, llama y emplaza al procesado José Gómez 
Chacón, de veinticinco años de edad, soltero, natural de Vi- 
llanueva del Rey,, vecino de Obejó, jornalero, y cuyas señas 
personales son: estatura regular, moreno, delgado, nariz y 
boca regular, y cuyas demás circunstancias se ignoran, para 
que dentro de dicho término comparezca en la Audiencia pro
vincial de esta ciudad, pues así se tiene acordado en carta or
den dedicha Superioridad procedente del sumario que se le 
ha seguido por estafa; bajo, apercibimiento que si no compa
rece será declarado rebelde, y le parará el perjuicio que haya 
Jugar en Derecho., % * '•

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des é individuos de la policía judioial-, procedan á la bqsca y
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captura de dicho procesado' y conducción á la cárcel de esta/ 
ciudad , con la s  segu r id a d es co n v en ien tes á m i, d isp osic ión .

Bada en Córdoba á 6 de Abril de 1904.=Alejandro Rodri
gue® S¡lva.=B! Actuario, Ldo. Pedro Fernández Pintado,

0 . ■ ' ■ JO1—2907
CORUÑA

D. Pedro Calvo y Camino, Juez de- Instracción de La. Ob- 
filia- " ■

Por la presente llama y emplaza & Avelina Domínguez N, 
para que dentro  del térm ino de diez d ia s, A contar d esd e  .la in 
serción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M adrid , com parez
ca en  este Juzgado, con. objeto de sufrir la  pena  q m  le  fue im 
puesta en sumario que instruyo, sobre, hurto; bajo - apercib i
m iento-de que s i  v no com parece será declarada, rebelde ,y  lá  
parará el perjuicio' á que. baya, logar con. arreglo  á la  Bey.

Al mismo tiempo» encarga á todas las Autoridades y agen
tes' de la policía judicial que ordenen, lo necesario' con,"' toda 

\ urgencia para que se proceda a la busca y captura de la men
cionada. sujeta, poniéndola» caso de- ser 'habida,, á. mi disposición 
en la cárcel de esta ciudad; y para que dicha busca pueda te 
ner efecto» sé haee constar «pe la repetida sujeta es de. las s i 
guientes. sañas: edad, veintisiete años, casada non Saturnino 
López, natural  ̂de Gudiña, en. Yiaña'del Bollo,,"hija de padre 
desconocido y de Josefa, costurera» vecina de esta-ciúd&d.

Bada en La. Corana 5 de Abril de 1"9Q4,=B„ S. O;, Licencia-' 
do'Antonio Conceiro y Sales. JÓ—'2908 '

 ESTEPONA 

D. Manuel Altolaguirre y Álvarez, Juez de primer a instan
cia de este partido.

Por el'presente tercer edicto se cita, llama, y; emplaza-, á Ja
persona que en su, poderse encuentre un resguardo' núm. 1.115, 
referente'al depósito transmisibie.de 4.Ó0J pesetas» que.en 2 de 
Abril, de 1897 se constituyera en, la Sucursal del Banco de-.Es
paña de esta provincia por D. Sebastián falle jo Herrera» ve
cino que fué de lubrique» para qpe dentro del término de diez; 
días y ante este Juzgado- haga-presentación, del mismo,- pues 

, de ño verificarlo le parará el perjuicio'que. hubiere lugar,'por 
tenerlo así acordado á instancia de parte pobre en el expedien
te' que se instruye con motivo'del extravío ó sustracción,, del 

• expresado resguardo. -
""Dado en. Estepona. á, 7 ¡;de Abril, de'1901.' =  Manuel' Altóla* 

guirre.=Por mandado de 3. S., Manuel Sánchez,"
. . . ■ JO—151

FRECHILLA
D. Antonio Montero de Espinosa, Juez de primera instan

cia de este partido de Frechilla. ■
En virtud del presente edicto, y de lo acordado en provi

dencia de este Juzgado, recaída en 28 de Marzo último al es
crito de demanda presentado por el Procurador D. Orencio Are
nillas á nombre .y como apoderado sustituto del excelentísimo 
é limo. Sr, D. Enrique Álmaraz y Santos, Obispo de Ja dióce
sis de Falencia, y D. Alvaro Saavedra Magdalena, Gobernador 
civil de dicha provincia, promoviendo juicio universal al obje
to de que les sean adjudicados á cada imq por mitad, con los 
fines que determina el art. 747 del Código civil» todos los bienes 
que D. Francisco Matía Baquerín, natural y vecino de Fuentes 
de Don Bermudo ó de Nava, mandó á su señor hermano don 
Norberto y fueron heredados por aquél á la defunción de su otro 
hermano IX Cayetano, Cura que fué de la parroquial de San Es- 
teban de la villa de Oastromocho, y de todos los demás bienes 
de que le instituyó único y universal heredero en propiedad, 
pues del usufructo lo fué IXa Basilia Baquerín Véga, su mujer» 
con la expresa-condición, así de los legados ó mandas como de 
los pertenecientes á la herencia, de que si el expresado don 
Norberto falleciera sin sucesión legítima se vendieran todos por 
B. Dimas Matía y D. Miguel Sevilla, sus calvecíaos, á quie^ 
nes dejó nombrados testamentarios, peritos tasadores y conta
dores, con facultad de invertir su importe en sufragios por el 
ánima del testador y los de sus mayores obligaciones; y cons
tando que el mencionado testador falleció bajo dicha disposi
ción testamentaria el día 4 de Mayo de 1876, que igualmente 
sus expresados testamentarios fallecieron en 11 de Julio de 
1890 y 30 de Noviembre de 1885, respectivamente, sin que hu
bieran formalizado la testamentaria de aquél ni aceptado el 
cargo que les estaba conferido; y que también acaeció el óbito 
de referido legatario y heredero en propiedad D. Norberto en 
29 de Marzo de 1892, así como el de la heredera usufructuaria 
D.a Basilia Baquerín en 19 de Agosto de 1903, se cita, llama 
y emplaza á los que se crean con derecho, tanto á los bienes 
legados por el finado D. Francisco Matía Baquerín á su her
mano D. Norberto, como respecto dé los demás que también 
le dejó en propiedad como único v  u n iv e r s a l  heredero, para 
que comparezcan en forma á deducirle ante este Juzgado en el 
término de dos meses,.á contar desde la fecha de la publica
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; bajo apercibi
miento ̂  que de no hacerlo durante dicho, plazo les parará el 
perjuicio que hubiere lugar en Derecho.

Dado en Frechilla á 2 dé Abril de 19Q4.=Antonio Montero 
de Espinosa. = D . S. O., Rafael Castelao. 1006—X

g e r ó n a  - :■
En virtud de providencia dictada en el día de hoy por el 

Sr. D. Romunlo Villahermósa v Borao, Juez de instrucción 
de Ja ciudad de Gerona y su partido, en lá causa criminal que 
se instruye con el núm, 253, rollo 6,59, de-1903, contra Salva
dor Comas y HugueL hijo de Pedro y de Francisca’, natural de' 
Santa Perpetua de Boguda, de' treinta y tres años de edad, 
vecino que fué, de Bañólas, en donde tuvo un establecimiento 
de bebidas, en la plaza de las Rudas, hasta el 12 de Octubre 
último, y en la actualidad es vecino de San Martín de Pro- 
vensals, por estafa de doce bocoyes de vino; por el presénte se 
cita á todos los acreedores que tuviere dicho procesado Salva
dor Comas IIugue t, para que en término de cinco días compa
rezcan, aportando los documentos de Crédito, ante la Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en el piso principal de la casa 
núm. 15 de la calle dé Ciudadanos, de esta ciudad, con el fin 
de prestar las oportunas declaraciones y enterarles de las pres
cripciones del art. 109 de la Ley de Enjuiciamiento criminal; 
apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
naya'lugar en Derecho. ., .

Gerona 6 ele Abril de 1904=TV.° B.°=E1 Juéz de instruc-. 
ción, Rómulo'Yillahérmosa.=Ei*Escribano, Joaquín Argote.

; - - JO—.2933

D. Rómulo Villahermósa y,Borao, Juez*de primera instan
cia é instrucción de la ciudad de Gerona y su partido.

■ Por la prqsente, que se expide en virtud de lo acordado en 
k  causa criminal núm. 189, rollo 501 de 1903, contra Juán 
Surroea Martí, y como comprendido en el núm. i del art. 835 
de Ja Ley de Enjuiciamiento criminal, se cita,.llama y empla
za á dichp procesado Juan Surroea Martí, para que en el té r
mino de diez días, contados desde el siguiente al en qué ésta

requisitoria m  inserte en la G%chta m  M a d r i d , comparezca 
■mía .¡Sala Audiencia de este-Juzgado, site' «a. la calle de Ciu
dadanos de esta, ciudad, al objeto., de- practicar una diligencia.- 
acordada por la Superioridad; apercibido' que de no verificar
lo será declarado rebelde, y-le parará el perjuicio'á qne-hubie* 
re lugar.-.- .  ̂ , , '■ • . " -

; :A1 mismo tiempo,-r^ego y encargo.todas, las Autoridades 
y ordeno á loa agentes de la policía judicial procedan á la bus* 
ca del'repetido Juan Surroea Martí, de .veinticinco .años "de- 
edad, hijo de Esteban y Catalina, natural de Amer, de es-- 
tadó soltero, de profesión camarero- ó "cocinero, vecino de Ge-- 
rona, y. cuyo actual paradero se'-ignora, y en el caso de. ser bu*' 
bido lo pongan á mi disposición en las cárceles de este --partido*

; Gerona á 7 de Abril de 1904,=R ó mulo Vilkhermos¡i.=Bl 
Escribano,. Joaquín Argote. 'JO--298Í

>' ,D.: Rómulo. YiUabermosa-y Borfio, Juez de primera instan* 
cia'é instrucción de la ciudad de. Gerona-j su'paxtido.''

Por 1.a presente», qué se expide en virtud de lo. acordado en 
providenciado esta fecha, -dictada en cumplimiento'de carta -or
den de'la Superioridad encausa por homicidio frustrado' y como 
comprendido' en el núm. LAd-el'art* 835 de la Ley "de 'Enjui
ciamiento criminal» se cita, llama y emplaza á Martín Dalmau 
y Garrejras,'procesado por la-" Misma ■ causa y  cuyo "actual .'para
dero se ignora» para que en el término de diez días» contados 
-desde el.-siguiente al en que esta'requisitoria se inserte' 'en la 
Gaceta, ds M a d rid , comparezca en la ;Sala Audiencia.dé este 
Juzgado,, sito en' lá calle dé Ciudadanos de" esta-ciudad', al ob
jeto de notificarle un: auto-..'dictado por dicha. Superioridad; 
apércibido--.qqL¿de no-verificárlo- Será 'decíáraifio rebelde'»'y le 

vparará el perjuicio á que-hubiere lugar*; ‘!' " ;f":' ' • . " * :' 
Ai mismo tiempo» ruego y encargo á todas las A utorida- 

desy 'ordeno-a los agentes de la policía' judicial procedan, á-la- 
busca y captura de dicho Martín Dalmau y Carreras» de cua
renta, y seis años,.'hijo de Benito y Nárcisa,soltero» nato,ral. dé 
Fóntela y vecino que fue de esta ciudad» y en-el'caso de ser 
habido lo pongan a mi disposición en las cárceles de este 
partido* • ' . . •

., Gerona á. ñ de Abril, de 1904»=?Rómulo Villahermósa. = É l 
Escribano, Joaquín Argote*; ■' '.JO—2934"

I GIJÓN—OCCIDENTE -
. E! Sr* Juez de instrucción del distrito de Occidente de lá 

villa .de Gijón y su partido, en proveído ■ de - este.; día, dictado- 
. en. causa que instruyo por disparo de arma de fuego y/lesiones 
contra Feliciano Grdoñ-ez Sánchez» vecino del barrio del Lia-, 
no de Abajo, en este Concejo, he acordado se cite por medio 

: de la presente cédula» como yo» Actuarlo» lo erifico, á la tes- 
"tigo Consuelo-Ordóiez- Sánchez,, de veintidós' años» ■ soltera y 
profesión la de su sexo, vecina del Llano de Abajo, en este 
Concejo, para que dentro del término de diez días, á contar 
desde la. publicación de la. presente "en los Boletines oJimáíes'éQ 
la provincia de Oviedo y de la de Madrid y G a c e t a  d e  M a - 
d r x d , comparezca ante este Juzgado de instrucción, al objeto 
de ampliar su declaración en la referida causa; bajo apercibi
miento de lo que haya lugar.

Dada en Gijón á 6 de Abril de 1904.=E1 Actuario, Luis G.
' JO —2937 '

GIJÓN -ORIENTE

D. Marcelino. Carbaveda de la Cerra, Escribano de actua
ciones del Juzgado de primera instancia* del distrito de Orien
te de Gijón. . ■ . x *

■ Certifico: Que en el incidente de pobreza de que se hará 
mérito se'dictó la sentencia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dicen literalmente así: ^

zSentéMCia.'*— En Gijón á 30 *de Marzo de 1904; el señor don 
Francisco de Borja Laviada y Cienfuegos, Juez municipal en 
funciones de primera instancia del distrito de Oriente por au
sencia del propietario, que se halla en comisión del servicio, 
habiendo visto este incidente, instado por el Procurador don 
Fernando Castro García, en nombré de D. José Fuya Míe res, 
sobre declaración de pobreza en sentido legal para litigar con 
D. Epifanio Cifuentes Prada y García Rendueles; mayor de 
edad, propietario y vecino de Ja parroquia de Sanico, en este 
Concejo, sustanciado solamente con el Sr. Delegado del Abo
gado del Estado, dirigido por el Letrado D. Ildefonso Alvarez 
y Suárez; y _ .

Fallo: Que debo declarar y declaro pobre en sentido legal 
á D. José Fuya Mieres para litigar en juicio de menor cuautía 
con 3X Epifanio Cifuentes Prada y García Rendueles sobre 
pago de dos mil pesetas, y con derecho á gozar de los benefi
cios que á los de su clase Concede-el art. 14 de la Ley de En
juiciamiento civil y con las’ limitaciones establecidas, en los 
37 y 39 de la misma Ley. ,

Así por esta mi sentencia» qué se notificará al litigante re 
belde en la forma establecida en el art. 769 de la Ley repeti
da, definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando y firmo. 
Francisco de B. Laviada y Cienfuegos.» -

Y para que sirva de notificación ál interesado D. Epifanio 
Cifuentes Prada y García Rendueles, libro el presente para su 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  que firmo y sello- en Gi- 
ión á 6 de Abril de 1904. =  Marcelino Carbaveda.

. ' - ■ , v , JO—148 ,

D. Francisco de Borja Laviada, Juez de" instrucción acci
dental' del distrito de-Oriente. , i v  
' Por la.presente, y como comprendido en el- art. 835 de la 

Lev de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama, y emplaza al 
procesado Severino García Fernández (a) Machaquito, de 
•dieciocho años de edad, hijo natural de Lucía» soltero, car
pintero, natural de Oviedo, vecino de esta villa»; cuyo actual 
paradero se ignora * para que eh el término de diez días, con
tados desdé la inserción de. la presente en la G a c e t a  d e  M a  
d r id  y Boleiin o ficial dé la provincia, •comparezca ante .esté 
Juzgado con el fin de notificarle el auto de conclusión dictado 
en u parió que contra él y otro se sigue en este Jázgacío por 
huito y emplazarlo para ante Ja Audiencia provincial de 
Oviedo; apercibido que de no comparecer; será declarado, re
belde y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á 
la Lev. ■, , --

Dado en.Gijón á 7 de Abril de 1904.=; Francisco de Borja 
Laviada.=Ldo. Marcelino Carbayeda. v JO—2940

 GRANADA—SAGRARIO .  :
D. Juan Antonio Betes y Gómez, Juez de instrucción del 

distrito del Sagrario de esta ciudad. - - .
Por la presente requisitoria se cita y llama al procesado 

Francisco Sánchez Rivas, conocido por El Chato, de esta ve
cindad, cuyo paradero y demás circunstancias se ignoran, 
para que dentro del término de diez días comparezca anté este 
Juzgado, sito eh lá Plaza Nueva» nüm. 20, á responder de los 
cargos que le resultan en la causa que se le sigue sobre lesio
nes á Salvador Miranda Mendía; bajo apercibimiento que de

no verificarlo aerá declarado rebelde» y le parará el perjuicio 
que haya lugar» - -.", " „ ,. ■ \ . i

1 Ai propio tiempo, ruego y encargo á todas ha Autoridades 
" y agentes de policía judicial procedan á la buscada dicho pro
cesado» y ei fuese habido lo pongan a mi disposición.

Dado en Granada ¿ 6 de Abril de 19114* =  Juan Antonio 
Betos.=Por mandado de S. S,» F. D.» Emilio León» Aurelia-
no F* ' "..... ............V ' JO—2909

 I Z N A L L O Z

D* José Martín López, Juez municipal é interino de ins- 
; traceión'de esté partido*

Por la presente» y como comprendido en el caso tercero de! 
art. 835 de li Ley de Enjuiciamiento criminal»;se llama al pro
cesado Migtiq! Bolívar Cabrera, de las señas que al final se ex>

1 "-presan* en jo  actual paradéfoke 'ignora,, para que en el térmi*
no de diez días» á contar desde la inserción de la presente en # 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y üoietims ojiciales de Granada y Valen
cia» comparezca ante este Juzgado» al objeto de ingresar en 
la prisión preventiva de Ja cárcel de este partido; bajo aper
cibimiento de que si en el término fijado no compareciera ni 
fuese habido será declarado rebelde, y le parará el perjuicio 
que hubiere lugar con "arreglo á lá  Ley.-

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles,';inilita:res;f^'.agenteAdu policía;;pd|ci.al». procedan,A l,a 
busca»captura y conducción á este Juzgado»caso de sér habido» 
al referido procesado'con. las seguridades ccnaven leiítos..■ 

Dado m  Iznalloz á 8 de Abril de 1904.=J, Martín López. 
P* M!*.de S. S.,Eduardo Vázquez*" " .Jjp«-S9Í0

Señas del procesado
' Miguel Bolívar Cabrera» de treinta y dos anos» hijo de Juan.' 

y  Antonia» natural y vecino dé Célomera, de estatura regular»
grueso» ojos grandes y pardos» usa bigote y tiene un lunar por 
bajo del pómulo dereéko*' , - - ’■ ■

  LA  RAMBLA ' -

■ D* Luis María - Regí fe Hidalgo* Juez de Instrucción de'este ... 
partido.de La'Rambla* ... .

. Por la presente ruego y encargo á todas las Autoridades de 
.. la Nación se sirvan disponer que por los individuos de ia po- 
■ licía judicial se practiquen diligencias para la busca de un 
; malo; pelo negro ganoso* lucero, de seis, anos» ’ marcado,*., con 

un Junar por bajo de la extremidad posterior' izquierda y sin 
. hierro» el cual fué sustraído á Juan Petidier Ausíx» vecino de - 
, San Sebastián de los Ballesteros» de los terrenos de la hacien
da del Colegio» de este término» en la tarde del día 1*° del ac
tual»,; y  caso. de raer habido, lo remitan & disposición de este 
Juzgado .con. las'personas,.en cuyo, poder "se:, encontrase'., shao 

' acreditan en el acta bu legítima adquisición.
B adaenL a Rambla á 8 de Abril'de.l,904.=Lqis María Re- 

;' gife*=EI Actuario» Antonio López Moros* JO—2941"

D. Luis María Regife Hidalgo, Juez de instrucción de este, 
'partido de la Rambla* .... :. " -

.Por la/presente ruego y encargo á, todas las Autoridades de 
.. la Nación» se sirvan disponer, que .por. los individuos: de la po

licía judicial se practiquen 'diligencias para la busca del me- 
. fálico y alhajas que al final se diráu, que fueron robádos á 
: Antonio Bonilla Rosa», vecino de Fernán**Núñez, d eNsu casa 

; t morada, la noche del día primero del corriente mes» y caso de 
, ser habidos los remitan á disposición de éste Juzgado con las 
''' personas en cuyo poder se encontraren» si'no acreditaren en el 

acto su legítima adquisición.
\ Dado en La Rambla a 6‘ de Abril de 1904.=Luis M. Regife.

:■ El Actuario» Antonio López, del’ Moral, ’ JO—3942',

Reseña del  metálico y alhajas.  

■ Qincuénta y -seis pesetas en plata,"una pulsera de'oro ale-
. mán» dos pares de zarcillos, redondos coñ piedras verdes» dos 

ídem de rosetas modernas, unos pendientes de oro, dos ani- 
■'Ros de teja antiguos, otros dos lisos modernos, otro moderno 

con tres perlas dobles y otro ídem verde» todo de,oro, '

LA UNIÓN . ^

. D* -Francisco- Sánchez Olmo* Juez de instrucción de este, 
partido.

'■ A los de igual clase y municipales» Alcaldes» fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial "de Ja. Na
ción, hago saber: Que en este Juzgado, y por .actuación de 
IX Adolfo Fuente»-se instruye sumarió porkl delito dé'disparo 
contra José Juan Rudes Martínez» de,treinta y ocho ó, treinta 
y nüeY'e años de edad, de estado casado con Ascensión López» 
"natural del Chorran! (Almería), hijo de José y de Dolores, de 
profesión jornalero» cuyo actual paradero se ignora» y en ex
presado sumario he acordado expedir la presente requisitoria» 
por laqueen nombrede S.M. el Rey Don AlfonsoX111 (Q. D.G.), 
ruego y  encargo á las expresadas Autoridades y agentes se 
proceda á la busca y cap t u ‘a del referido sujeto, poniéndola 

. en su.caso con las seguridades 'convenientes á disposición de 
este Juzgado en las cárceles de esta ciudad,
• , Y para que se persone en el mismo á prestar declaración 
inquisitiva en dicha causa, se le concede el termino de diez 
días, contados desde la inserción de la presente en el Boletín 
oficial.áe esta provincia y , G a c e t a  d e  M a d r i d ; apercibido que 
cíe no verificarlo Te parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la Ley por su rebeldía. , , <  ̂ .

Dado en'La Unión A 4 de' Abril de I904,=Frahcisco Sán- 
. ch.ez*='Éi Actuario, P. IX, Federico M. Rico. JO—2911

 LINARES 
D. Nicolás López-y López» Juez municipal de, esta ciudad 

é interino de 'instrucción por indisposición del propietario,
. Por el presente se' interesa" á todas- las Autoridades y  de

pendientes de la,policía judicial, se proceda á la. busca y ocu
pación de- un pañuelo de1 seda blanco, el fondo y cenefa de ra- 
niitos encarnados; seis pesetas en plata y calderilla;-una*.pistola 
de dos calones, de doce milímetros de calibre, sistemo La lon
che uxp un reloj, de plata con jan .venado grabado en la, tapa 
de la- máquina* y "la-esfera, y la -esfera descubierta: con una 

' tapa de-.ziñe y una-pequeña'tapa con una abolladura de haber 
recibido un golpe, todo.lo "cual"'fué robado en la tarde del 1.° 
del actual de lamas-illa denominada Vizcaíno, de este término» 
..propiedad' de Manuel García Ruiz.

■ Al propio tiempo, se interesa la detención de la persona ó 
' personas en cuyo poder se encuentren él metálico y efectos 
robados» si no justifican su legítima'procedencia.

Dado en Linares á 6 de Abril de 1904. =  Nicolás- López. 
. - * ■ ■ ■  , ■ JO—1912

LORA. DEL RIO
* D. Mariano Halcón y Gutiérrez de Acuña» Juez de-instruc-

1 ción de este partido. *
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P o r  virtud del presente y para que en el termino de diez 
días, ¿ contar desde su publicación, comparezca ante este Juz
gado á ejercitar las acciones á que se crea con derecho, se 
cita al dueño de la caballería y efectos que al final se reseñan, 
vendida por Domingo Navarro Moreno, vecino de Herrera, a 1 
vecino de esta villa Manuel Morilla Casó, sospechándose sea 
de ilegítima procedencia; bajo apercibimiento de que trans
currido dicho término le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Lora del Río á 21 de Marzo de 1904.:=: Mariano 
Halcón.=Ldo. José Maldonado. JO—2913

Señas,
Una jaca capona, de siete años, con siete cuartas menos dos 

dedos, alazana lucera, cerdón cor ido, lunares en el costillar
. izquierdo, y  pelos blancos;'en el derecho'con'-hierro r  en el 
cuarta Jsqúierdm '' :

Una silla vaquera con est b » y baticola forrada con pana;
una cabezada y unas riendas. . :

LORA DEL RIO

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción de 
este partido en providencia del día de hoy, dictada en causa por 
falsedad, se cita á D. Alberto Muñoz Fernández, mayor de 
edad, casado, empleado., vecino de Villanueva del Rio, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, 
á contar desde la publicación de la presente, comparezca ante 
este Juzgado á declarar Como testigo en dicha causa; bajo 
apercibimiento que de no comparecer le parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Lora del Río 7 de Abril de 1904.=Ldo. José Maldonado.
JO—2943

.MADRID—CENTRO

D. Cayetano García Montes, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito del Centro de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado en causa 
por robo Angel Dorado Hipóla, natural de Yalmojado (Illes- 
cas-Toledo), hijo de Manuel y Rosa, de cincuenta y seis años, 
casado con Victoria Lahora, industrial, que dijo vivir Abades, 
10, tienda, y cuyo actual domicilio y paradero se ignoran, 
para que en el término de diez días, contados desde el s i
guiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en mi Sala Audiencia, sita en el Pala
cio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el obje
to de ser reducido á prisión, conforme á lo ordenado por la 
Superioridad; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde, y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la bus
ca del expresado procesado, cuyas señas personales son: es
tatura alta, ojos pardos, nariz regular, color bueno y muy 
grueso, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en este Juzgado ó la cárcel.

Dado en Madrid á 4 de Abril.de 1904. =  Cayetano Gar
cía Montes— Er Escribano, José Alonso Fadrique.

JO—2944

D. Cayetano García Montes, Juez fie primera^instancia é 
instucción del distrito del Centro de esta Corte. ‘

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Fernández 
Méndez, natural de Lineo, hijo de Manuel y Sinforosa, de vein
tiún años, soltero y que tuvo su domicilio en la calle de la 
Aduana, 29, cuarto, para que’ en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi Sala Audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto de ser reducido á prisión; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde, y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo castaño, ojos negros, nariz regular, co
lor del rostro bueno; y en el caso de ser habido lo pongan á mi 
disposición en este Ju gado.

Madrid 7 de Abril de 1904 —Cayetano Ga ci M n tes.= E l 
Escribano, Joaquín Ferrer. ■ JO—2945

MADRID—CONGRESO
D. Joaquín "Beneyto Pérez, Juez de primera instancia é 

instrucción del distrito del Congreso de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Joaquín Núñez del 

Pino, de cuarenta y dos años, natural de Madrid, hijo de Joa
quín y de Julia, viudo, cesante, que vivió en la calle de Se
rrano, 57, para que en el término de diez días, contados desde 
e l  siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca en mi Sala Audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el obje
to de responder á los cargos que le resultan en bausa que se 
le sigue por expendición de billetes de la Lotería Nacional; 
apercibido quede no verificarlo será declarado rebelde, y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura alta, ojos negros, color bueno, y viste decentemente, 
y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este 
Juzgado.

Madrid á 2 de Abril de 1904.=Joaquín Beneyto.=E1 Es
cribano, Antolín Yaldés. JO—2947

MADRID—HOSPICIO -

Por el Juzgado de prim era instancia del distrito  del Hos
picio de esta Capital, en los autos declarativos dé mayor cuan
tía promovidos por D. José Garnacha y Moya contra D. Se
gundo Sánchez Torres y otros sobre reivindicación de títulos 
de la Deuda pública del 4 por 109 interior, se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva es del tenor 
sigu iente:
, «Sentencia, — En la villa y Corte de Madrid á 21 de Marzo
de 1904; elSr. D. José María de Ortega Morejón, Magistrado 
de Audiencia territorial de fuera de Madrid y Juez de primera 

■ instancia del distrito del Hospicio de esta Capital; habiendo 
visto lospresentes autos civiles'declarativos de mayor cuantía 
promovidos por D. José Camacho y Moya, mayor de edad sol- 
tero, empleado y vecino de esta Corte, representado prim era
mente por el Procurador D. Luis Lumbreras, y en la actuali
dad por el tamoién Procurador D. Antonio Arriaga, bajo la 
dirección del Letrado D. Cipriano Piñeiro, contra D. Se/rundo 
Sánchez Torres, mayor de edad, soltero, Agente de Bolsa, ve
cino de esta Capital, representado por el Procurador D. Car
los de Santiago, bajo la dirección del Letrado D. Luís Díaz 
Cobena; el Banco de España, también representado por el 
Procurador Santiago y dirigido por el mismo Letrado Sr. Díaz

Cobeña; D. Francisco Casado Santa María, también mayor de 
edad, soltero, jornalero y de esta vecindad, representado por 
el Procurador D . Federico del Río, bajO; la dirección del Le
trado D. Fernando Merino; D. Mariano Alonso Apoünario, hoy 
sus hijos y herederos D. José María y D.a Jacinta Alonso An
tón Ramos, el primero soltero y propietario, y la segunda ca
sada, ambos mayores de edad y vecinos de esta Capital, repre
sentados por el Procurador D. Francisco Morales, bajóla di
rección del Letrado D. Alberto López Colmenares; D. Vale
riano Martínez Gil, vecino dé Valderas, partido judicial de 
Valencia de Don Juan, constituido en rebeldía; y los herede
ros de D. Cándido García, también declarados en rebeldía, so
bre reivindicación de títulos de la Deuda:

Fallo: Que debo absolver y absuelvo de la demanda á todos 
los incluidos en la misma, sin aceptar ninguna de las excep
ciones propuestas y sin hacer expresa condenación de costas.

Así por esta sentencia, que se publicará y notificará res-

Eecto de los demandados rebeldes en la forma que dispone la 
ey, lo pronuncio, mando y firmo. =  José María de Ortega 

Morejón.
Publicación.—Leída y publicada fué la sentencia que an

tecede por el Sr. D. José María de Ortega Morejón, Magistrado 
de Audiencia territorial de fuera de Madrid, y Juez de prime
ra instancia del distrito del Hospicio de esta Capital, estando 
celebrando audiencia pública hoy día de su fecha; doy f e .=  
Ante mí, Justo Navarro.»

Y mediante la rebeldía de los demandados D. Valeriano 
Martínez Gil y de los herederos de D. Cándido García y Gar
cía, se les notifica la sentencia inserta por medio del presente 
edicto.

Madrid 8 de Abril de 1904.=  V.° B.° =  Ortega Morejón .=  
El Actuario, Justo Navarro. JC—149

MADRID—INCLUSA

D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito de la Inclusa de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Fermín Jaque 
Marcos, de veinticuatro años de edad, soltero, panadero, na
tural de San Leonardo (Soria), que dijo vivir en la calie de 
Segovia, núm. 25, principal, para que en el término de terce
ro día, contados desde el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi 
Sala Audiencia, sita en el Palacio de jos Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de recibirle declaración inda
gatoria; apercibido que de no verificarlo será declarado rebel
de, y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan a 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se 
desconocen, y en el caso de ser habido ío pongan á mi dispo
sición en este Juzgado.

Madridá 7 de Abril de 1904.=Luiz Rodríguez de L lera.=  
E1 Escribano, P. H., Manuel Zarandieta. JO—2948

D. Luis Rodríguez de Llera, . Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito de la Inclusa de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Fernández 
Prieto, natural de Valladolid, hijo de Julián y de Antonia, de 
veintitrés años de edad, soltero, iitógrafo, que tuvo su domi
cilio en la. calle de los Invencibles, núm. 1, bajo, para que en 
el término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca en mi Sala Audiencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, con el objeto de practicar una 
diligencia encausa que se le sigue por hurto; apercibido que 
de no verificarlo será declarado rebelde, y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: es
tatura regular, pelo negro, ojós negros, nariz regular, moreno, 
viste traje de americana de pana y boina azul, y en el caso de 
ser habido lo pongan á mi disposición, ó en la cárcel de su. 
sexo, en clase de preso comunicado.

Dado en Madrid á 7 de Abril de 1904.=Luis Rodríguez de 
Llera.=El Escribano, Angel Angulo. '  ̂ , JO—2949

MADRID—PALACIO

D. Federico Enjuto y Martín de Oliva, Juez municipal é 
interino de primera instancia del distrito del Palacio de está
Corte..' ■. ■ . - . • 'v ■ ; "  _ .  /,/

Hago saber: En cumplimiento á los efectos del párrafo ter
cero del art, 7.° de la Real orden de 23 de Septiembre y la de 
2 de Noviembre de 1891, he nombrado alguacil de este Juz
gado á I). Salvador Martínez Imedio, á propuesta del Minis
terio de la Guerra, con arreglo á las disposiciones vigentes; 
haciéndose saber que. transcurridos que sean treinta días 
desde la publicación del presenté [sin haberse presentado á 
tomar posesión dei cargo, se declarará éste vacante.

Dado en Madrid á 6 de Abril de 1904. =  Federico Enjuto. 
El Actuario, Domingo Vázquez. . JO—2950

MADRID—UNIVERSIDAD - ri

El Juzgado de primera instancia del distrito de la Univer
sidad de esta Corte, en los autos que después se expresarán, 
ha dictado la sentencia cuyo encabezamiento y fallo.dice así:

«Sentencia. — En la villa y Corte de Madrid á 30 de Marzo 
de 1904. El Sr. D. Federico Serantes y Romo, Magistrado &q 
Audiencia territorial de las de fuera de esta Corte y  Juez de 
primera instancia del distrito de Ja Universidad détla misma; 
habiendo visto los presentes autos de juicio declarativo de 
mayor cuantía seguido en este Juzgado entre partes, de una, 
come demandante, María Francisca Losada Samprón, viuda, 
mayor de edad y de esta vecindad, representada por el Pro
curador D. Luís Soto y Hernández, y defendidapor el Letrado 
D. Antonio Soto, y de otra, como demandados, el Sr.. Fiscal 
municipal, que ha estado personado eií autos, y personas des
conocieras, en coya rebeldía se han tramitado* sobre rectifica
ción de partidas en el Registro civil; y í

Ral Jo; ^Que no dando Jugar á la dem anda promovida por 
D .u María Francisca Losada Samprón, debo declarar y declaro 
que no procede la rectificación de la partida dé defunción de, 
Felipe Cano García, inscrita en 21 de. Julio'de 1990 en el J u z - ' 
gado municipal de este distritos

Y cumpliendo lo mandado, para que sírva de notificación 
y se inserte el presente m  Jos periódicos oficíales, lo autorizo 
con el V.° B.° de S. B. en M adrid á 8 de A bril de 1904.=  
V.° B ,° = l l  Juez de primera instancia, Serantes.,?^El Escri
bano, Ldo. Vicente Moreno. ( , ■ JC----152

„ # D* Federico Serantes y Rumo, Juez de primera instancia 
é instrucción del distrito de la Universidad de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Isabel Conde de

«  ; >, . t- ,
Diego, natural de Naya de la Asunción (Segovia), hija de Vic
toriano y de Rafaela, de cuarenta y seis años de edad, casada 
con José López, de oficio lavandera, y que tuvo su domicilio en 
la travesía del Conde Duque, núm. 7, principal núm. I, para y" 
qué eü él término de diez días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en mi Sala Audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de que 
cumpla la pena que le ha sido impuesta por la Superioridad; 
apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde, y la 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca de la expresada procesada, cuyas señas personales son: 
estatura baja, pelo canoso, ojos castaños, nariz regular, color 
del rostro moreno, y vestía con falda de percal azul, blusa á 
cuadros y mantón de merino; y en el caso de ser habida la 
pongan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid á 8 de Abril de I904.=Federico Serantes.=El Es
cribano, Esteban Unzueta. JO—2951

MONDOÑEDO

D. Ignacio Hernández Díaz, Juez de instrucción de la ciu
dad y partido de Mondoñedo.

Hago saber: Que en éste dicho Juzgado se instruye suma
rio en averiguación le  la causa ocasional de la muerte de un 
hombre desconocido, como de unos cincuenta á sesenta años 
de edad, que fué encontrado cadáver á las ocho del día 29 de 
Marzo próximo pasado, en las inmediaciones de la carretera 
que de esta ciudad conduce á Villalba y sendero que va al 
barrio de su iglesia de la parroquia de San Lorenzo de Sas- 
dónegas, de este término municipal, y sitio denominado Cruz 
de Alejandro, distante unos 40 pasos del hectómetro 9.° del 
kilómetro 24 de la expresada carretera y como 2 metros por 
bajo de ésta, el cual vestía las prendas que al final se descri
birán, así como las demás ropas y efectos hallados en el lu 
gar del suceso; y como no obstante hasta ahora aparezca tra
tarse de una muerte casual, pues del reconocimiento exterior 
no resultó teñer lesión ni cicatriz alguna, ni, practicada la au
topsia, se apreció signo que hiciera sospechar lá intervención 
de mano alevosa, suponiéndose falleció á consecuencia de un 
ataque de disnea, por venir padeciendo el desconocido de 
pleuritis fibrinosa crónica, toda vez que no ha podido ser 
identificado, se ha dispuesto se publique el hallazgo del refe
rido cadáver, á medio de edict s que se insertarán en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d , Boletín oficial de la provincia y periódico de 
esta localidad, fijándose otro en el sitio público de costumbre, 
como se verifica por el presente, con el fin de que las perso
nas que tengan algún dato que pueda contribuir al reconoci
miento de mencionado cadáver, ó al esclarecimiento del he
cho, comparezcan á manifestarlo ante este Juzgado en el tér
mino de diez días, llamándose al propio tiempo á los que se 
consideren perjudicados, para que concurran dentro del mis
mo plazo, con objeto de ofrecerles el procedimiento en su caso, 
pues transcurrido que sea aquél, se dará por terminado el su
marió, parándoles el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Mondoñedo á 2 de Abril de 1904.=Ignacio Her
nández. = P or mandado de S. S., Andrés de las Heras.

JO—2914
Prendas que vestía el desconocido.

Camisa de algodón remendada, chaleco de pana color café 
claro, chaqueta de tela de algodón oscura, forrada de estopa, 
pantalón de tela claro, con rayas, correa de cuero para suje
tarlo, faja negra de algodón muy vieja, medias de lana color 
castaño, zuecos de madera, y á la cabeza un pañuelo de algo
dón encarnado con cenefa de flores.

Otras ropas y efectos hallados.
Un saquito de cáñamo con un pedazo de pan de mezcla.
Otra chaqueta, de tela de algodón con las mangas de dis

tinta clase.
Un pantalón de pana color castaño.
Una manta blanca, toda rota.
Un palo ó vara de amineiro, torcido.
Un sombrero negro ordinario.
Un pañuelo ó servilleta con cenefas.
Un canutero de hojadelata con 7 cigarros comunes.
Una navaja ordinaria de mango de palo.
Un rosario de cuentas encarnadas.
Un poco de hilo.
Una caja de cerillas, y
Cuarenta y cinco céntimos de. peseta.

MURIAS DE PAREDES

D. Regino Quirós Gómez, Juez de instrucción accidental 
de este partido,.

Por el presente edicto se cita y llama á Rosario García, de 
ignorado paradero, mujer de José González Fernández, y á los 
que resulten ser los parientes más. inmediatos en su caso, á fin 
de que en el término de diez d ías, contados desde la publica
ción en 1 a G a e t a  d e  Mad r id  y  Boletín oficial de la provincia, 
comparezcan ante este Juzgado, con objeto de instruirles del 
derecho qué el art. 109 de la Ley de Enjuiciamiento criminal 
les concedo, para mostrarse* parte en el sumario y renun
ciar ó no á la indemnización civil que pudiera corresponderles 
en el que me. hallo instruyendo con motivo del hallazgo del 
cadáver del referido José González Fernández en el puerto ti
tulado Leitariegos, el día 22 de Marzo último, fallecido por con
gelación; apercibidos qué de noverificarlo les parará el perjui
cio consiguiente, can arreglo á Derecho.

Dado en Murías de Paredes á 8 de Abril de 1904. =  Regino 
Quirós.=P. M..de S. S., Angel de Martín. . JO-^^ñS

... • *', NOYA ; ! ■'.

I). Manuel Alonso López, Juez de primera instancia Re la 
villa de Noya y su partido. ■ . . roo

Ppr él presente,* y según lo acordado en providencia del 22 
del actual, fiietada por este Juzgado en el.pleito qué litigan en 
el mismo el lim o.,Sr. D. Eduardo Gasset Chinchilla, vecino 
de la ciudad de Pontevedra, con D_ Lázaro Fernández Seoane, 
de la Puebla deíparaminal, sobre declaración der propiedad 
,de úna finca y nulidad de documentos, se cita'por. segunda 
vez, por no haber .comparecido al primer llamamiento y  ha
bérseles acusado la rebeldía dé evicción, y emplaza, en legal 
forina, ,á instancia del comprador dicho D.'Lázaro Fernández, 
á. Andrés Núñez Fernández, vecino de la, parroquia de palmei- 
ra, Ayuntamiento de.Santa Eugenia de R iveira,' y demás he
rederos de Andrés Núñez Gqmzjález,,cuyos, nombres, nq.cons- 
tan, vecino que también fue d a la  misma parroquia, uno, de 
los vendedores al D. Lázaro de la finca denominada Costa de 
las Tres Marías y Fuente, dé Villar de Noya, sita en el lugar 
DasHstivadas, parroquia del Jabre, Ayuntamiento de la Pue
bla del Caramiñal, en este partido, para que dentro del termi
no de cinco días comparezcan ante este Juzgado, p e r s o n a n d o -
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ge en. forma' en el indleadomleito». con- objeto de contestar la 
demanda j  responder á dicho comprador de la posesión legal” 
y pacífica de la cosa rendida» y hacer uso de las'demás accio
nes de que se crean asistidos; previniéndoles que de no veri
ficarlo les pararán ios perjuicios á que hubiere lugar en De
recho. ■ .. v ’ 11 ■■■ >■■

Dado en Noy a á 24 de Marzo de l904.=Manuel Alonsa.= 
Por.mandado de S, Sn José Manuel Morales, 1011—X

' o o a U a .

D. Mariano González Rotliwos, Juez de instrucción de Oca- 
ña y su partido. - V

Por la presente se llama, cita y emplaza á José Pernia 
Sánchez, de veinticuatro anos, soltero, torero, natural de 01- 
vera y vecino de Sevilla, para que en el término de diez días' 
comparezca ante este Juzgado; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo se le declarará rebelde,

Al propio tiempo, y en virtud de haber sido acordada su 
prisión por la Sección primera de'" la 'Exorna. 'Audiencia pro--... 
vincial de Toledo en ia causa que se le sigue por estafa, se 
encarga á las Autoridades de todos loa órdenes y agentes de 
la policía judicial procedan á su busca y captura y lo pongan 
á disposición de este Juzgado ó de la citada Audiencia,

En cumplimiento de lo mandado, expido el presente edicto, 
que firmo en Ocaña á 7 de Abril de 1904.== Mariano González. 
Por mandado de S. S., Emilio Guijarro. JO—2953

' f '■ ' OSUNA '

D. Antonio de Lara Derqui, Juez1 de instrucción de este 
partido.

Por el presente, se cita y llama á Manuel Carmona Jimé
nez, vecino de Sevilla, de unos cuarenta.á cuarenta y cuatro 
años de edad, y á Rafael Díaz Gómez, vecino de- Córdoba, de 
treinta años y con un dedo menos de los largos en una de las 
manos, cuyo actual paradero de ambos se ignora, para que en 
el término de diez días, contados desde el siguiente de la in
serción de este edicto en el Boletín oficial de esta provincia, 
la de Córdoba y Gxceta de Madrid, comparezcan ante este 
Juzgado sito Carrera de Tetuán, núm, 87-, para prestar decla
ración. en causa, por hurto' de..cab&Uer3áav-AM&naeibBue&o.'Fer'- 
rrón y otro; apercibidos que de no comparecer les parará el 
perjuicio que haya lugar en Derecho.

Dado en Osuna á 4 de Abril de 1904.=Antonío de Lara 
Derqai.=El Actuario, Jesis -Fernández.; ■-■■■■ . - ■ ID —2954; ¡ i

v OVIEDO r

En los autos de jurlsdieelón voluntaría; promovidos/por. 
D.a Dolores Rodríguez, y Valcárcel, de.Asta vecindad,, solici
tando so,fiepós-ito provisional., para ̂ interponer Idemanda- de. di
vorcio contra, su marido' D,; Apqlínai''^iñdrlgu.ezl' ŷ G-onzal-ez,- 
aparece el, acta .-y providencia, -que Jicen, así:: '. ’■. ’. ' .; ".:

€ Acta.—En la eíudq d. ■ de. -Oviedo I;29 fie ■ '-Febrero JA 1:904; 
ante .el Sr.. Juez-y mi Escribano,.-'compareció; ID3 'Dolores Ro
drigue z-tí ueste ,y. Valeáree'4,.,: no.- verificándolo. ,el. ■ Procurador 
'Trell.es á pesar de, haber quedado citadoen farpa- en el: día 'an
terior ,/por lo -que el Sr.'Juez dispuso que sin nueva suspen
sión la - recurrente manifieste el sitio- donde quiere ser deposi
tada,. y ésta manifestó que insiste en la pretensión, que expuso 
en la anterior-» Con lo que-el Sr. Juez-, de conformidad al ar
tículo. 1.884 de la Ley de Enjuiciamiento civil, noy existiendo 
motivo para .desatender la., indicación de-la, recurrente*-. .accede 
á ella, acordando que se le entreguen.'' las-ropas que4 ieee4$t? 
guíente artículo, en la forma del- mismos, que^rniñla'-b.^-Do-r 
lores con, S. ¡S»: do y íe.=V.Garridp.=D6Íores/ÍSodríg.a€9^  
An te mí, Angel Ca bal.» ■■ ... I :. „ ;; ■",=. ’ ;í' i »
- <íPromdencia.—$\i%z? Sr. M. Garrido^—Oviedo y Febrero 29 
de 1904. Como el marido no concurrió á la-- diligencia de depó
sito y. no, hay. motivo para dejar de aceptar el- que propone la 
depositada, constituyase aqué-lyiraslaiandose el Actiiaxlo-á la 
casa donde'ha de tener lugar, y i  su, dueño f Jetó 
nio de este proveído, señalando á la depositada la cantidad de 
cinco pesetas diarias; y como el marido parece que se ha au
sentado, cuando conste que ha regresado á su nueva residen
cia, se acordará. Lo mandó y firma S. S.: doy fe.=M . Garrido. 
Ante mí, Angel Cabal.»

Para que conste y llegue á conocimiento del D. 'Apolinar 
Rodríguez, cuyo- paradero aGluajftedgnm 
cédula de notificación en forma, en cumplimiento de lo man
dado, que firmo en Oviedo á 15 de Marzo de 1904.

v- . ,D;d ■/; JO-AL47 -
QUIROGA

D. José Carballo Rial, Actuario único del Juzgado de pri
mera instancia de Quiroga.

Doy fe:̂  Que en el expediente de que se hará mérito recayó 
la sentencia cuyo encabezado y parte dispositiva dice'así:

<<Sentencia.—En la villa de Quiroga á 30 de Marzo de 1904, 
el Sr. D. José Morandeira Rico, Juez de primera instancia de 
la misma y su partido; visto el pleito'de juicio declarativo de 
mayor cuantía que pende en este Juzgado, promovido por 
María de los Dolores Alvarez Ñoñez, mayor de edad, pordio
sera, soltera y vecina de Párteme, parroquia -<de Nocedo, de 
este término municipal, representada por el Procurador don 
Antonio María Losada, bajo la dirección del Letrado don 
sabino Castro Domínguez contra el Fiscal municipal de este 
termino, cargo que desempeña el Abogado D. Camilo Fernán
dez del Valle, mayor de cuarenta años fie edad y de estado 
viudo, sobre declaración de presunción de muerte de Fran
cisco Alvarez Rogua:

Fallo: Que debo declarar y declaro la presunción de muerte 
del -ausento Francisco -AJvato¿Rogna,>esp©sO' dé/Manuelá- Nú- 

padre de la demandante María de los Dolores Alvarez y 
- Nuñez,-desaparecido delá;vecindad de .Párteme, - en este tér» 
mino municipal, el 12 de Eneró de 1864, sin que se hubiese 
 ̂tenido noticia,de sil existencia''á .-contar -de esa. fecha,.' y por 
'tanto han de retrotraerse los etóctoá legales de esta' declara
ción de muerte presunta de Francisco Alvarez Rogua, al 12de 

■ in?f P. 1894, se completaron Toe'treinta; afios ‘desde
el ultimo .signo cierto de la existencia del ausente, fi sea su 
desaparición, en 12 de Enero de 1864Jentendiéndose de"oficio, 
las costas motivadas en este juicio» Así poií ésta mí sentencia, 
que se hará notoria publicándola, éfdk l de la

' pruvmcia y Gaostá m  Madrid definitivamente juzgando, lo 
pronuncio; mandoJy fírtob.==Jós'é Motead Jira'Rico/

Publicación,—Leída y publicadafué la anterior .sentencia 
por el Sr. ü. José Morandeira'titeó, Jiiez de;príméra instancia 
■de este partido, 'estando celebrando Ajótemela pública ordi
naria en el mismo día de su tocha,-perianto mí,Escribano, de 
que doyfe.=Attte mlr José darballo>-' ■ ‘ ' ' * •

T para que m¡ conste y parAstVínSercíáneiiTa Gaceta ds 
Madrid, expido y firmo ql presente con el Y .o;B.° deS.-S.» en 

' 9 u|ro8* '5 de Abríl-'de m L e í Y . EL/fiez-fié primera 
instancia, José Morandeira Rico.—José Carballo. - - ' ■

* 1 -o <*. . - fiC^-150' '

SAN LORENZO DE EL ESCORIAL .

'"Juám: Ley va -.y--'Chavftrriv Jaez 'múnieipal. de' éste Reíd-, 
Sitio en funciones de ÍD8trueelóijá'.del:mlsiacio "y su parildó'por - 
liééñcia‘''det.propietario por- enfermedad», : -'" * :
; -: "-Por la.'presente-,.' y'como-comprendido en -fiL aré."-835.- de 'la-' 

Ley^deR^üiclamiento-erimraal; ser'eltá; -llamn y  émplazm a." 
'Gregorio^GarcíaTa): El Gfiurrl,. domiéiiia'do;eli;él barrio:de- -Bê - 
llas-yistas,eüya€alle y-námérci sé ignora; '«isí eomb éas demág-'' 
'ClreunstaECÍas;p'ersón.ale'S y  áetnal'-paradero;para-'--que én-ter- : 
m!nor'dé:'diez días, contados desde la;inserción, de-1 ésta-reqniA ¡ 
sitora.en la Gaceta- d«- 'Madíiidj;-"Boletín ofíeml de,ésta pro- 
yinéiav comparezca ánté este Juzgado; dé instrucción pata su';: 
ingreso en la cárcel de este, partido* según" está'Acordado en; 
súmari0;qae sé instruye por hnrto de '-caza :|eon..' hurón; área- ■ 
ponder;d.e-l,os- cargos que le  resultan én. la referida 'causa. ’
■■ : -'Ál propio; tiempo, ruego y encargo ¿ todas tas Antoridaies,." 

tanto civiles como militares y ordeno-á los agentes de' la poli
cía, judicial, ''procedan, á la busca, y captura del; referido sujeto;*: 
y .caso de ser habido lo pongan," á disposición de: este-Juzgado; 
con las seguridades-, convenientes en la cárcel de ■ este pairtidó' - 
en-coueepiofie presó comunicado. A
- 'Dado.;en,-:San,:Lorenzcsr:de.-M. Escorial, á 4 de: Abril: de 1904.' 
Juan Leyva,r=El'Eéeribáíio,''Gonz$lp Moreno-.' J0---2955:''

■ D. Juan-Ley va y Chavarri, J-uez.. muiiicipal;--de:'Bsté’ Méáí 
Sitio e n funeiones-de- instrucción d.ei mismo' y  su. - partido 'por , 
Ucencia del--própietarió por'énteñnedad.:-'- ■ ■■ -■ i
;.’y'Pórla‘'presente-requisitoria,;-y-eotno comprendido en- el,

núm» 1..»,® del .art*. 835 de la Ley de Enjuiciamiento' ■ eri-mlnai;;1 
se cita,; Uáma-y em.pláz,a-á Francisco' Navares; Olaya,"dé'" die- ■ 
eiochüáños'de edad,, de estado soltero,; carpintero;,,- .natural de :
-Villalba de Duero,.provincia de Burgos, y vecino”de Bilbao, ]
.cuyo actual paraderó:-ser ignora; para;-que en, el término de ! 
diez.días, contados desde el siguiente aí en que estarequlsi-- ! 
tó-ria efe inserte en "la; G-aceta de. Mardid'' 7 Boitíimm' ofiemieS' \ 
de;esta provlncia'y en las de'.B.úrgós' y  Bilbao:,,' eomparezca.;'en" j 
éste'Juzgado''con* objetó'de practicar- tmá diligencia ¿n causa, ! 
que se; lo sigue por esleto; apercibido no comparecer !
será"declarad©..rebelde,;'"y''le'-parar! "él perjuicio que hubiere 
lugar,
r.y AFpropip tiempo, .ruego y/en&rgo n-todas las ..Áutorida-; 
déé, tanto civiles como .militáres, . '̂órdéno á-los: agites ,dé; la’
policía judicial procedan,'i. la bútoa--'de'expresado pro-eesado,,.'" 
y, easp-fiéi sér.ha,b|dci, le,;pongan: i-disposición dé .este' Juzgado; 
con lasééjgañaadés'.coñvéidentés.

^Pada.'én SánA£^renzoá'5de A b r i de;1904.=JuánLeyva.=='';
El:Escrihanb,.'GónZalo'Moreno. ; ' "JG—-2915 .. .. :

: /’v.:..", . ;s a m :.s o q d e  ■' ^

D. Juan Antonio Delgado Martín, Juez-' de instrucción'dé :
.estáciudad y su-partido. ; - . ' . " : ., |

Por-el presente edicto rúégo'ynneargo'á- tedas'las: Aui-o- ! 
ridades y ordeno á .los agentes,.de .la policía judicial, procedan ; 
áJa busca y ocupación, de las caballerías que - después se ex- I 
presan,. deteniendo á las personas en, cuyo- poder- sé' encuentren 
si en el acto no justifican su legítima procedencia, las cuales 
fueron hurtadas, en la noche del, 31 de Marzo último', del-sitio 
de la «Jarilla,»,. término, municipal de Jimena; ■ pues asi está, 
acordado, en el ...sumario que» bajo, el, núm,.. 150 del a lo :actáal, 
se instruye; en ’ este Juzgado, por el .delito- dé hurto'dé Jas 
mismas..; ■í'." -.- ■, - ...... . . - . - r ......
• v^San^Roque fifie-- Abril dé; 1904,línán - Antónid Delgadó.^'- 

"El Escribano, Ldo. Manuel Alcaide, JO—2916
Calmll&rías de referencia.

..-.Lilia rucha ̂ cerrada, : rucia, con-lanteja''-izquierda''raspante :
en, ¡apunta. . . ' ' -: ■ . , ;, -..Di
 - "'Otra rucha-de- tres, años,-pelo rucio,, alta» : - . |
." Otra, rucha, de ...ios-- años,, pelo negro- y corpulenta» - - "■ '■'

'En virtud de^royidéneiá diétadá.:hóy ante mí'por el'señor 
. Júéz de-instrucción del partido én el sumarlo qué se .instruye, - 
. bajo el núm.» .1(J9 del, nño aietúal",' por" el 'delito!' de lesión,es á San- .- 
dalia Cuevas- Yáéqaéz,'hátnrél de-:'-Pédror;' 'Venaldo, ’ provincia." 
de AV'ila, dé veinticuatro'ános^de.'edád, soltera,vhija'ele' iíei;-' 
ton.y de Concepción,'vecina,que fué de La,-Línea,;habítente.: 
en, la calle dél;Hoinó;:núm/'lo^sééltá'.á'dicha.lesionada, cuyo .- 
a^ual. domicilio A paradero se, ignora,, .paca -que. en,, el -'término . 
de dieZ'I'íai, cióútedés desde .elsigiueñte.ál:.é̂  que laparezca-In-, 
Serlo '-er'piteseñtéiéii"' la .Gaceta; ée; MAnRm'y 'B¿e§M0aki - 
de esta provincia, r compartote;ante la :Sala. Audiencia, de. este 
Jpzgado'cbn'ébjétp df ratticaf su/¡sanidad por 'el, .SÉédiéc' fo- ,. 
rénsé de'éste Juzgado; _ bajo'.apérdnblmiedte que. de no:-': verífir: .:- 
cárló, lé'párará éíperjuicio"á;':"que rhúbiéteTugar. ’,” '.. . -
. S in  'SoOT,e;''6"de',A .-lÍ^.^RLFécri|teéé? ..Lio- 'J#a- ' 
;npef'Alcalde. ' ' ■"" '■ ", " v‘;r; ■

. ‘ En virtud,, de providencia dictada, hojeante "mí-.por ' el señor- 
Juez de instrucción del partido, en el sumario que se instruye,' 
baja-éEnteti. 8 del a »  1993, ^ r  pL;délitá'de-hurte- de dos'-pto ■■ 
mientes, se'éíte »■ Carméh Jiinénéz .Pérez,, vecina que' fué' de ■ 
La Línea^puyó 'áetnal .ddmieiljo- & paradero se ignora, para '■ 
que en el término! de" diez días, contados desde- el siguiente al 
én - que aparezcá: Inserto- él; pesen,te -en; lá" Gasta , ds ' ManRip-y 
MoieíiM comparezca'.:anté la Sala*Aüdiéncia;dé este Jaz-̂ -
gado, con objeto de recibirla declaración; bajo apercibimiento' 
.que'-"de--no. rverificárlo la; 'parará" el ■ perjuicio á’ que!:hubiere, 
lugar. ■■ . - - - A  :-: -
v'- San,- Roque; 22dé- Marzo de 1:Í04.=E1 Escribano, ";Ldol 'En- ■ 

r i q u e - G r u z . ' . - ; ;;....................... .jQí^gpgg, h.̂ _'

" s e ' YILl a —m :a g d a l e n a  ' , . - " . . . ,
D. Juan José Oarazony y Salas, Juez de instrucción del 

distrito delá--Bfagdaleiiai ' ; "A
''-Porla,'.preto®t©'íroquisitoria;ha^ .Igual "¿lá-.,

'sé’y^úzdcipalés, Alcaldes,;fucrzás de la':Guardia, civil y  -dé* -: 
nKte agéiiteé'déte:poR6te'ji^icU dé laNación, qué .en éste Jas&- • 
'gadcy^áctteftción- déDi Aiitóhio "Yerger;f' lábiir^ié; instrÉp;' -su-'" 
mario norel delito de diqpáro'dé artoá de-fuego contra 'Miguel .; 
Delgado Fernández; -en el que ae ha acordado expedir la pro-

'y;eñéargoiáTaa;;eypíesaiafi;A:atoriiáÍ:i^ ;
la;:'b!«:sea' y .̂ dól̂ saltette rq|t|e -to^ú;se:ixpresaf póúiéúdolo
:;en su caso,-con las segtódadesniiir^ ■;
csto ífizgá iii on iás-éárcélc&d6Lj»ftidél...-.. : - ■  ■-*
>̂''';;''®fiirai''q;Éi'':''se'f«fiope!"finT :í

nal á responder de los cargos que contra el teísmo resultan én : 
dicha causa,, ■se‘;!le''r'©on©éi©.-el :4éip:lni: de; diez'; filas,:. cónta- .̂, 
'doá ieéde'ia'xnsérción deeste requisitoria eu-los- ''perláiícos.; 
oficial,es; 'apercibido- 'que- ds,no aerificarlo' será-': 'déclárado^re- '■?r 
"belde, y le 'parará el. pérjateio á^ue' hutecré lugarién Derecho» -;

■Sel:teeres:áeÉ'!esla;''re«^ -íc L t í - ;
feridé Miguel'^lteÍ^do';'FteÉáñdéz;'teiiüraÍ‘ y  vecino de eéta.

capital,,-̂ ue'tevo sudomicilio en la calle .Dormitorio, 'núm.'6, 
y déap-ués Moratfn-, 1.
" Dada en Sevilla, á.-111-de Márzô  de -1904*=Juaii J. Oarazony.

El; Actuario, Antonio Y e r g e r / - * - JG-ri29I8

• J u r i s d i c c i ó n  I ^ l c § i á ^ i e a .

m á d k íd  ;  '

la villa y Górté áe Madrid á 28 do Marzo de 1904; Nos 
el Doctor D. Javier Vales Failde, Presbítero, 'Abogado, Cape
llán de Honor de número de Si M-, y Predicador-'-de su, Real, 
Capilla,, Provisor y Vicario general. Juez; ec;ieslástico-ordIna- 
rio del Obispado!- -.de;Madrid-Alcalá., e t c .etc»:' Habiendo vísto- 
los presentes -autos, fie:-divorcio entré ..partes: ..como demandan-, 
te, la. Sra,.;B,a Carolina López' Salanova, '-vecinade 'Madrid,; - 
-defendida por los Letradc-s D* Pascual 'Rmiz .Salinas y D. En- .' - 
rique'"Villalobos; sucesivaniente, 'y r-ep-resentadap-o-r el Procu- " 
rador D.-CeledQnio López Serranillos; cómo demandado, .el 
Sr. D. José! Gambín Molina, vecino de Aranjuez, representado 
por su.rebeldía en los Estrados de'este Tribunal,, y el Fiscal 
general dioeesand, oído en representación de l a -L ey - . '

..DGristi N omine Iñvocato  .

Fallamos: Que debemos decretar’y decretamos el divorcio 
pefpetubj'fttiíidl.iomitt. e£ co&a6Ua¿ionemr á favor-'del.
cónyuge! inocente D.a Carolina López. Salanova, contra, el cu !-. 
pablé D.~'José "Gambfn Molina,,I. ’ quien 'condenamos en las
costas.' ■

"P'ttblíquese la,cabeza y, parte dispositiva'fie "esta, sen-' - 
teneiá, eñ la; G aceta  d e Madúid y en, el Boletín Bdesiástim de 
este'Obispado por la rebeldía'del demandado. ■
. - Así Jé pronunciamos,,: 'mandamos- y -firmamos, definitiva-, 

mente ' juzgan,do.=Dr. Javier- Yales Failde .=Pübli'cada -en, 
el mtsmo-'-día de su fecha»^=-Ante' mi, Ldo» Antonio ¡Sánchez y 
Santillana.   - -1009—X

ANUNCIOS OFICIALES 

L a  f e r r o v i a l e s  
': 'Con;arregil-o-.á los. Estatutos, de la misma,, se ...convoca á sus 

Accionistas- á- junta, ■■ general, "Ordinaria' -para' ■ el día 39 del ae 
tual, á las-cuatro, des- la - tarde,- en. el 'domicilio-'social, calle, dn 
Preciad,oSb, M*.--: . •'

- Essegunda-convocatoria* y la” Junta-quedará- legalmente' 
eonstl:ttt'íÍÉ,.ettal;quiera;,q;ue-:sea el núm,eiO!.'de Accionistas que ' 
eonenrraffy. acciones que se- presenten,-y sus acuerdos serán 
valederos y -obliga:torios.':

; Madrid. 14 de Abril, de 1904.=E1 'Director, Antonio Soler;,,
‘ ■ 1007—X

Soeiefihid anóiaiiiia Diario l  iiiversalx .
De conformidad con el art» 21 y-'siguientes de. la; escritura 

social y por acuerdo" del Consejo fie Administración, se convo
ca-á Jünta general ordinam de" acciónistas que se celebrará 
en-el.domicilio! déla  Sociedad,,-San Marcos, 37,' el ■ día 26 de.
Abrü'.’dé lÍ04;,:a las .nueve-fie ja mañana*-' .

Madrid 14 de Abril de 1904.=E1 Gerente, Juan de Ortueta.
' ■ 1008—X "

■■ví " v.";’ Coiiipañía Ibérica de Resillas,
“ • " "v’- -éii Úquidaéiónu ~ ■

'De conformidad con lo dispuesto en el art. 29 de los Esta
tuios en relación-con lo -ordenado! por el ¡233- del Código dé Co- 
merciOf -sé' convoca á Junta general,-'de S-res'. Accionistas,, que 
tendrá lugar1 én Madrid 'el ’dla 30 del corriente!, á las tres de sú 
terde, énla'callé"del'Bérquillol'núm* 28; segundo derecha. ■

:- Madrid 13.-de Abril de 1904»=Por> la Junta liquidadora,, el, .
¡Sécretario,’Luis'Paloúkóy -X ■'- ' '" ■ ' ■  ''1012—X

Compañía de los Ferro carriles Andaluces. -
. -El, Consejó-de Aimlnlstfáelón de esta'Cbm,palIa- intermall 

losseñorehteinedDré&'dé 'Obligaciones-'"de.; 3- pur' 100, primera, 
serié, que el pago -del cupón núm. '48' quédará abierto, desde el 
día l.° ’"dé'Mayó próximo, fecha de -su vencimiento, ¿ razón de 
pesetas *í,50, Con deducción dé los- impuestos establecidos, en 

■■ Mairi^^^ ".............
''Barcelona,,; S'ocieaad.do-Crédfito Mercantil. " ;
'Hnmo;;BéñcO'dé'.BiÍbao.'-
• Málaga,'" -Caja central- de la Cémpañia.

'̂ r̂ Mádrid;'15'de Abril de 1904..= El-Secretario del Consejo-,
Pablo de Gorostiza. '" ■ ' 1010—X '

" Altos Hornos- de Vizcaya.
" . . .  Balancé a l SI de Enero de 1994.

- Pesetas

’. ‘ a ctivo  :.' . _ r
Caja y Bancos-,». . . »* . . .  * , . . » . » » » . .           216.437,11
Efectos i-'©obrar.:".». "*• • * ¿-. -. < . . -  ' • . » . . « .  * --2.835.536,50 
Gaeñtas "d-eudoraSé, . ,».. ., .».»,,,,»..,.. .,,»»;». 2.611B69,68 ' .... , '
Existencias. de:'primeras'materias y fabrica- ; t

clon, * ■* *!. * » • » « . *  * •»* ■ .«.... * *■ *».»* * * * *»• -* 6.539.472,,© -
Terrenos-,inmuebles, máquinas, etc.» . . . .  •».» : '45»316¡.!03i.,ii "
Acciones fiel Consejo --en. 'garantía,..,.. »- v ■':' - 2.000.000:

Total r ;V  59.568.840,44

vlV'.: vPASIVO.’'
C^ttal4ÁccioMSV^fi.'v;;.J;';» * * *-*«-•- * * * * .38.750*000
-Gbllga©:iqnes¡on circulación..... . .. . . : . . . , . .» .»». 12.247.000
Reservas.. ¿ ■* V :.......... ■■» .»:...........- -.. 4.111.457,82
Eféétoé.á:^pagar». . . . . . . . . ' . »   —  .- ■ 99.651,49
Cuentes’varias. 1 . . » i » » . . » . .  .>■......«. * . . « . » . .  755-908-,09
Gúentas de ventas "y fabricación,.,»,..,.,. ..,» ..364.914,41
Consejeros: Cuenta de garantía...................... 2.000.000
Beneficios del uno 1908»»„. » , , . , . ..» .. . . »*»„ „, .7.239.906,63

-" Total.;,,...;,... ....... 59*568.840,44

El Jefe de Contabilidad, C. de Basaldúa.=V.° B.°=:E1 Jefe
Administrativo!, R» áe Geyoaga. 1013 bis-—X
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Observaciones meteorológica* del día 14 de Abril de 1904 .

H O RAS

ALTURA 
del barómetro 
reducida á 0° 

y
en milímetros

TERMÓMETRO Tensión
del

vapor acuoso.

Humedad

relativa.

DIREOCIÓN 

y cla»8 del viento.

ESTADO 

d e l c ie loSeco. Humedecido.

12 de la noche......... .
6 de la mañana..........
9 Ha Ia. . . . . . . .

698 24 
695 63 
695 91

13.8 
11 2 
16 3

10 2 
9.0 

11.8

7 4
7 5
8 6

63
76
65

E N E .. . . . .
N E . . . . . . . .
E . . . . . . . . .

Calma... 
Brisa . . . . . .  
Calma. . . .

Nuboso.
Cubierto.
TdAm.

42 del d ía ... . 694.86 - 17 2 13 2 9 2 63 E Idem....... . Idem
Tjlnvi3 de la tarde. 

6 de la tarde.
693 72. . 11 4 10 5 9.1 89 o r o . ; ___ _ Brisa .. nso.
694 96 10 9 10 2 9.0 91 S.*.

. s.v.
Idem ligera Cubierto.

'■9 de la noche. 695 95 8.8 8 4 8 0 95 ■'-iCalma. * Lluvioso.

Temperatura máxima del aire á la sombra. . . . . . . . . .
ídem mínima....................................................... .

Diferencia.......................................................... ..
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra. 
FHAm íA-.dflntrn do una esfera de cristal......... „ ............

. 19 2 
10 4
8 8 

22 0 
38 9

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
ras (kilómetros)................................... .................  334

Oscilación barométrica ídem (milímetros).. . . . . . . . . . . . .  6.3
Altura ídem con respecto á la media anual á las nueve

horas Ha la nnAliA....................... '____  ________  . . 111
Diferencia. lfi.9 Lluvia ati las últimas VAintÍAiiatro hóras fmilfnriAtrnal. 4 4

Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la
tierra vegetal ó laborable.......................................... 239

ídem mínima ídem................................... ... e. . . . .  . . . .  7.8
Diferencia............................. . 161

Sol completamente despej ado. .............
Sol entrevelado por nubes ó vapores. * ,. ,  

Total de insolación durante el día. . . . . . . . ...............

Oh 00® 
. 0̂  00 a 
. üh 01*

' -

Dalos meteorológicos del día 14 de A bril de 1904, según los telegramas recibidos en 
el Observatorio de Madrid de las observaciones verificadas diclto día en varios panión
de España, á las nueve de la mañana, y @13 oíros del exiras^Jero á las siete,

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN La S 24 HORAS

l o c a l id a d e s

A 0o

y al nivel 

del mar.

Diferenciaá
igual hora 

del 
día anterior

Dirección Tuersa.

/■
ESTADO 

del cielo. Seco.
Humede-,

eido.

L Diferencia 
de tempera
tura & igual 

hora 
de. 

la víspera.

!
Tempera

tura

máxima.

¡
Tempera

tura

mínima.

Lluvia 

en milí

metros.

ESTADO 

d e l m a i

París..............
Clermont.. . . . .

754 6 
764 3

>
— 1.4

S E .. . . .
SSE. . . .

Brisa. 
V . fte

Cubierto.. 
M. nuboso

•* 12.0
16.2

10 7
11 0 4-

I
1.3

18 5 
24.5

7 3 
li.U

>
1

>
■

Valentía.......
Gris-Nez. . . . . .
ñaint-Mathieu. 
Islad’A ix . . . . . .
Biarritz...........
San Sebastián.. 
Bilbao.. . 
Oviedo.. . . . . . .
V ares............
Coruña..........

753 5 
748 2
760.6 
761 1

760.0
751.7

+  2.8 
+  1 4
— 4.0
— 5.0

— 6.2
— 3 9

ESE . .. 
S E . . . . .  
SSE... • 
E . . .  .

E . 
NE.1*....

Brisa lig 
Idem íte 
Idem -. 
Idem lig

Calma.. 
Brisa lig

Nuboso. , 
Cubierto.. 
Nuboso... 
Brumoso ,

Cubierto.. 
i Idem.......

*•

10.2 
10.6 
13 0 
14.0

19 8 
10.8

9 4 
10 2 
117 
14.0

14 4 
10 4

+-

-h

2 6 
1.8 
0 0 
1.6

0 6 
1.8

14.0 
12 0 
16 0 
20 0

23 0
16.0

8.0 
10 0 
10.0 
13.ü

12 0 
7.0

>
1
>
>

>
>

Tranquila.
Agitada.
Tranquila.
Agitada.

y

y

Pontevedra.. . .
V ig o ....
□porto. . . . . . .
Lisboa. .  . . . • • • 
A n g ra .... . .»* .
Punta Delgada. 
Lagü na ........
Funchal. . . . . . .
Lagos....... ......
A y  amonte.. . . .
Huelva.. . . . . . .
San Fernando.. 
Tarifa . « . • • . . . * ] 747.0 -  8 0 OSO.... Brisa. Idem _____ 16 2 15 5 1.0

2.6
0.4
0.0

Tranquila.

Sevilla. *.*»•»•* 752 4 I -  6.1 s o Idem. TÓAm______ 16 6 
16 6 
16 2

14.2
14:6
13.6

27 0
28 0 
24.0

13.0
13.0 
14 0

Córdoba.. . . . . . 751.8 
762 0

— 6.3 s o THatu . Idem . . . .
Idem .. . . .

y y

Jaén. . . . . . .  *
Granada.,. 
Murcia .. • *. •«

— 6.4 ESE .... Caima..
n

y

*
y

762.8 1 — 6.9 s o Idem. TdAm____ 15.8

13 2 
12 8 
13 9 
16 5

13 4

12-0 
10 6 
11 9 
11.8 
11-8 
9 8 

10.0

8 0 
9.8 
8.6 
8 8 

10.2 
8 4

10.0

12.2

12.0

M  6 
16.0 
17 8 
14.4
17.6

»  ,

0.6

2.2
1.1
5.0
«

24.0

23.0 
25 0
25.0 
24.6 
24-2
21.0 
20.0

24 0 
21.0 
21.0 
22.0
19.0
10.0

12 0 

22.0 

23.0 

-18.0

12 0

10.0 
10.U 
10 0
14.0 
10.4 
10-0 
10 0

6.0
9.0
8.0 
7.0

11.0 
4 0

8 0 

14.0 

10 0 

13 0

Badajoz. . . . . . . 754.1 — 6 0 SO Tdom Idem ....... .
Ciudad Real... 
Albacete.

761 3 
752 7

. -  8,8
— 4.8

NO ... 
RE

Idem ... 
Brisa fte

Idem ........
Idem .. .. ,.
rdñmi. . . i

— y y

Cuenca.. . . . . . . 755.7 • S. Brisa.
y

" »
Madrid....... .
Guadal ajar a ...  
El Escorial. . . .

751 4 
761 3 
760,1

— 7.0
—  7,2

- — 7.5

E . .......
SGv 
N . . ___

Calma 
•Idem. 
Idem.

í- .
Idem........
Idem. . . . .  
Id em .. __

**
16 3 
12 4 
12 2
14.0
13.2

—
0 1
2.2
0.8

1 0
0-2 
4 2

»
y

. >
' »  :

Avila. • • * * *.«* * 768 5 *. s Brisa.
Caima

Idem • • _4_
Segovía •. • • *. • 757 5 - — l . L O Idem...... ...

i
-4“

y ■ * . -

Salamanca.,,, 
Falladolid.. . . .

763 3 — 6.7 S O  „ , Idem. 'Idem. * .» »* . 10 8 
10 8 
12 8 
10.0

11.1

17.2

13 2 ' 

16 8

*
752 9 — 6.7 a. Idem , Idem 4.0

0.2
*

Soria
Burgos. . . . . .  •

752 2 — 5 8 iE N E ... Idem* Idem........... ■ _|_ *
761 1 -  6.6 M U . . . Idem. :Idem * - j - - * •j 3 9

0 8 

2 8

4 2 

1.2

■ 1 ■ ■.

Orense. . . . . . . .
Santiago.. . . . . . 751.6 — 4.1 SO Tdem. Idem. . .  * .. . ■ _ J _ 12

Huesca.. . . . . . . 753.4 — 7.0 S E .......

SE. '

V  m.f+A Idem » »*. * ■
Zaragoza.. . . . .
Teruel... . . . . . . 764.1 — 4:5 'Brisa. Idem.

T 9

8arcelona 757,2 — 3.7 E N E ... v : fte .. Idem ... Agitada.
Mahón. . . . . . . . 756 7 — 5.7 SI Viento N iiKaira 38 8 

22 6 
15-6 ! 
on n

3.8
4.0

*
Palma... . . . . .  ►■(?) 755.0 

754 5
— 6 2 "M Cubierto.. *. 

Idem
- + . 23,0 

19 0 
23 0

*
»

15.0
14.0 
14 0

»
»

1 )►
Tranquila.

Valencia.... . . . NE Idem.
171 Amm .

y"

A lican te ....,. . 753.4 — 7.7 N N E ... TirlAim, -4- 0.2

0.0  
0.0 
0.6 
■1 A

y
Tranquila

»

Almería.. . . . . .
Málaga.. . . . . .
Melilla. . . . . . . .
Orán.. . . . . . . . .
A rge l.. . . . . . . .
Túnez.. . , . . . . .

754.2 
754 0
760.3

— 5.9
— 6.3
— 4.8

SSE . . .
S..........
NO

Brisa.".. 
Viento..

Brumoso . 
M. nuboso 
Cubierto.. 
Nuboso... 
Nebuloso. 
Nuboso. . 
Despejado 
Nuboso... 
M. nuboso 
Brumoso.. 
Nebuloso.

..
! 20.4 
(?) 18 8 

i a n

n r . .

-1 ■

i

. .■ ». 
y

Sfaks.. . . . . . . . » 761 0 — 0.3 N E .. . . . Idem.
• Idem. 
¡V. fte. 
¡Brisa ] 
¡Calma 
[Brisa ] 
¡V. fte. 
¡Brisa ;

16 ]o
* ~T~ * ■ ■ ■ * ■ *

Palermo. . ........
Cagliari. . . . . . .
Rom a. .  . . . . . .
Liorna . . . . . . . .
Niza . . . . . . . . . .
Sicie . . . . . .......... . .
Perpignan... . .

764.0
762.8
765.5
765.5 
763 3 
760-3 
768 8

-  14
-  1.0 
4- 0 2 
4 -  0.9 
-  1.2 
-  2.1 
—  0.1

SSO i 

N .
’E ; 
'NE... 
E . .  * . . .  
E . . . . . .

¡i g  
>•

16*6 
15.5 
10-0 
14.4 
12'9 
12 0 
13.8

12.9 
14'0 

. 9.4 
12*6 
11 3 
10 0 
13.0

- 4 -

-h 
, H-

Hh

_ 4 _

1 *  ír 
0.6 
3 0' 
0.2 
-0 6 
0.6 
1.0 
0.1

*
>
>

20.0 
18 0 
23 4

> ,
>

. .>■ .

10.0
9.0

11.0

y ■

»
. r . y

y
y
> -
y
p

*
y

*
y

»
Picada.
Tranquea,

>

BOLSA DE MADRID
Cotización oficial del día 14 de Abril de 1904, 

comparada con la del dia anterior.

'  PONDOS PÚBLICOS
CAMBIO AL CONTADO

Día 13. Día 14.

D euda p erp e tu a  a l  4  0/0 
in ter iox v

Serie F, de 50.(X)0 ptas. nominales..
Idem E , de 25.000 id. id. __________
Idem D, de 12.500 id. id ...........

Idem 0, de 6.000 id. id.. • . .  v>.

; 75,85-80-85 ' 
75,65-95-90 
75,85-90-95

76,10-16-20

'76,50-65-65 ’ 
75,50-55-66-"0 
75,60-50-56-70 

76,76-80- . 
76,80-85-76 Oi0 

76,96

PONDOS PÚBLICOS
CAMBIO AL CONTADO

Día? 13. . Día 14.

Serie B f de 2.600 ptas. nominales... 
Idem A$ de 600 id. id ............

76,15t25-20
76,15-20

76,25
75,90-85-76,10
76,16-25-05-20

75,90-76 0[0 
75í05-83-85-9O 

76'CiO , 
75,90 

75,76-81-45^65 
76,65-85-90-95

Idem H> de 100y  200 id. id. <» 
En diferentes series..................

D eu da  a l  5  O/O a m o rt iz a b le .

8erie F , de 50.000 ptas. nomínales..
Idem E , de 25 000 id id ..................
Idem J0, de 12 500 id id ............ ...

96,75
96,75-85

96,60-76-80
96^60-75

Idem O, de 5 000 id id . ............... 9?,90 96,70-75-80
-r

Idem A , «te 500 id id ,. . . . . . .  . . . 96,90-05 96,86-80-75

PONDOS PÚBLICOS

CAMBIO AL CONTADO

Día 13. Día 14.

En diferentes series.. ........... . 96,85-90-95 96,65-75-70-80

B an cos  y  Soc iedades .

Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—
171.500................. *......................

Idem id. al 4 por 100.—170*000..... 101,15-10
101,10 

101,10-101 OiO 
101,16

Acciones del Banco de España___
Idem id. id. cantidades pequeñas.. * 
Idem de la Compañía Arrendataria 

de Tabacos.-Acciones al portador. 
Idem id. id.—Cantidades pequeñas.. 
Idem del Banco Hipotecario de Es

paña, 100.000...............................
Idem del Banco de Castilla (30.000 

acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 50.000, por cancela
ción de 20.000...............................

475 0i0 

430,50-430 0[0
i

»

476 0i0-176,50
y

429 0]0 
428 0i0

186,26-60

y
Idem del Banco Hispano-America- 

no, números 1 á 200.000 nomina
tivas . .■. . . . i .................

Idem del: Banco Español de Crédito, 
números 1 á 80.000......................

>

>

>

»

Resumen general de pesetas nominales 
negociadas.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior.  ............  1.345 600
Idem id. al 5 por 100 amortiza ble. ..........    824 600
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 po1* 1 0 0 .. . . .. . .  5 C03
Idem id.—A l 4 por 100.     ........    31.600
Acciones del Banco de España ....................... 19 000
Idem del Banco Hipotecario de España  25 .000
Idem del Banco Hispano Americano................ >
Idem de ia Compañía Arrendataria de Tabacos.. 14.000

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras*
París, á lá vista, 60.003 á 38,85, 50.000 á 38,80 y 60.000 á 38,75. 
Cambio medio, a s ,80 .
Londres, á la vista, libra esterlina, 1.400 á 34,90, 1.200 á 3á,88 y 

2.000 á 34,87.
Cambio medio, 3 4 *8 8 3 .

Bolsa de Bilbao*
Cotización fondos públicos de hoy.—4 por 100 interior, 00,00.-* 

6 por 100 amortizable, bu,00.

PARTE NO OFICIAL

ANUNCIOS

A lu m b ra d o , - t r a c c ió n  y  t r a n s p o r t e  e l é c t r i -
cos.—Ascensores, Grúas, Tornos y Locomotoras mineras. 

Contadores eléctricos, Turbinas v Material mecánico.—Socie
dad E&PAXOI,A OJEIlOStOll, Príucipe, 30 , M*»<*r¡d

Gr a n d e s  a l m a c e n e s  d e  c a r r u a j e s  d e  l o s
Sucesores de MIRA.— P a s e o  d e l C isn e , 1 1 ;  A lfo n 

so X ,  1 y  5 ,  y  R a fa e l  C a lvo , 5 .— T e lé fo n o  
M a d r id .— C a s a  f u n d a d a  e n  1866.

Siempre más de doscientos carruajes á la venta, nuevos y 
de ocasión, de las primeras marcas nacionales y extranjeras 
Guarniciones.—Reparación y conservación de carruajes.—Ex
portación á provincias.

Guía oficial de España para el año 1904*
Se halla de venta en la Administración de la 

G a ce ta  de M adrid , Carretas, 23 y 25, principal, á 
los siguientes precios:

Pesetas.

Primera clase.. , , . , . . . . . . . . . . . . . . . .  20
Segunda ídem.. . . . , , . . . . . . . . . . . . . . . .  12
Tercera ídem...............   8

| A MARGARITA EN LOECHES. — GOMO PURGANTE, 
L  depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival él Agua 
de Loeclies^—Curación segura del herpetismo y en general de 
las enfermedades de la piel.-r-Sólo se vende el agua én' bote
llas.—Nunca á medida.—Establecimiento de Baños de la mis
ma agua en Loeches.—Depósito. Jardines, 15. Madrid. 7—14

SANTOS DEL DIA

Santas Rasllisa y Anastasia y Santos M áxim o y  Justino.

ESPECTACULOS

ESPAÑOL.—(Moda-)— A las 8 y 3¡4.— María ’ Yictoijia.— 
Porque sí. , ' ^ j

L a RA.—A las 8 y li2.—Entre parientes.—Pe|i%í Reyés* 
^-Segundo acto.—La matadora (dos actos). ,  ̂ -

APOLO.—A las 8 y I]?.— El puñao de rosas.—Ka^erbepa 
de la Paloma.—Lá banda de trompetas.—La remembra.';
■ ' ZARZUELA.—A lás B y l¡2.—El famoso Golif&^Eirsb- 
ñanza libre.—El trébol (la Mortogirl, célebre. poqjiéo eléekir 
que).-r-Bohemios. /' *

MODERNO.— (Beneficio de Loreto Prado.)— i^:láfi8:^La 
nieta de su abuelo y cdadro primero de La Camaro¿á*¡r“J-& $1- 
tima copla.—Los chicos de la escuela.—Congreso''feminista, 
con bailes por la pareja Jiménez-Pericet.— ¡Quiénjíüéra líbre! 
(reprise) y cuadro primero de La inclusera. ' v 
1 PLAZA DE TOROS DE MADRID.—Corrida eptr&rdím - 
ria.—A  las .4 v i  [2.—Se lidiarán sqis toros de la¿ a&peditgtda 
ganadéría de Palha Blanco, de Portugal^ por los diestros*^ A l- 
gabeno», «Bombita chicó» y «Lagartijo», f


